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D E L A P R O V I N C I A 

Depósi to Legal M-2-1958 

D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

S u j e t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejem i e s t e Bot-ETÍN, dispondrán que se deje un 

mPlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

¿ j j 1 ^ S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
2 7 3 V ? y 6 2 « Madr id -9 . Te lé fs . : Admin i s t r ac ión , 
d e

 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° 5 C m a : D e ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

d i a de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050. y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
LAS líneas s* miden por «I total del espacio que ocupa el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados ai pago del Impuesto del timbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 2 5 , ¿egunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Servicio de 

Administración Local 

traer l a D i r e c c i ó n General de Admin i s -
res 0 ]

0 n . L ° c a l se ha dictado la siguiente 
c 'ón H C l ° n o t o r g a n d o visado a modifica-
U g a r ^ . ' a D l a n t i H a del Ayuntamiento de 

^ t o el acuerdo de la Corporac ión , 
fech 

v

e n el apartado 1. 
c i t a ^ t a s l a s disposiciones legales que se 
así c "V S o n d e apl icación a la solici tud, 

O Ir»o los informes procedentes. 
s a r

 D i r e c c i ó n General ha resuelto v i -
$ol¡ c i " ? o d i i i c a c i ó n de plantil la que se ha 
san * °; en los t é r m i n o s que se expre-

c ü y a 7 " C 1 acuerdo de la c o r p o r a c i ó n , 
«o * a v contenido se reseña al dor-

en el apartado 3. 
¡ 0 r s ° Que se cita: 
1 1 A S . U e r d o de la Corporac ión . 
Ú " r a : 2 i " 1 2-78 . 

Suieni C o n t e n i d o : Creac ión de las s i-
C n t e s Plazas: 1.° t i 

T é C n i

 n a d e Arqui tecto . Subgrupo de 
s e » . T P S de Admin i s t r ac ión Especial, cla-
Porei^!. C I!! C o s Superiores". N ive l de pro-

2

C

o

, 0 nahdad 10 
n i c ° s r ] J n a d e Maestra. Subgrupo de Téc-
' 'Té c n ¡ Admin i s t r ac ión Especial, clase 
l . l . . I C O S M o r í ; — " J ~ „ . „ n ^ r , - m . 

i : T é S d e 

n a ] i d a d ° 8 S M e d i c s " ' N i v e l d e proporcio-

sica' c V n a de Profesor de Educac ión Fí-
cial," C ¡ U g r , u P ° de A d m i n i s t r a c i ó n Espe-
P r 0 n n

 a s e " l é c n i c o s Auxi l ia res" . Nivel de 
¿ O r c ' o n a l i d a d 6. 

Genera^ 1? d e A u x i l i a r de A d m i n i s t r a c i ó n 
^'nistr" . S u b § r u p o de Auxil iares de A d -

ü n

 I ó n General. 
c>os p d e E s Pec ia l i s t a . Subgrupo de Servi
cios-, a c i a l e s , clase "Personal de Of i -

<le b c ° , d e Bomberos-Conductores y seis 
Pecia]e

 e r o s - Subgrupo de Servicios Es -
v . s» clase "Ex t inc ión de Incendios". 
iNiVoi A , 

a los s Proporcionalidad 4. Jubi lación 
5„ e s e u t a y cinco años de edad. 

<W t e

 T r e s de Conductores, una de A y u -
Piad 0 r ° U a t r o d e Operarios y ocho de L i m -
•es, c [? s - Subgrupo de Servicios Especia-
p r ° P o r - e " P e r s o n a l de Oficios". N ive l de 
senta ^ l 0 n a l i d a d 3. Jubi lac ión a los se-

2. V v . C l n c o a ñ o s de edad. 
2 j ^Posiciones legales e informes. 

3 0 rj e ^ P o s i c i o n e s legales: Decreto de 
; í . °na r í í ? y o d e 1 9 5 2 > Reglamento de Fun-i °arinc Kegiamenro ue ruu-
h 7 7 « d e % a r t í c u l ° 1 3 : R e a l Decreto 1409/ 

C r « t 0 i , í e i u n i ° > a r t í cu lo 2.°-2, y Real 
u l 0 1 1

1

2

1 5 / 1 9 7 9 , de 26 de enero, ar-

. L 0 q u ^ S o l u c i ó n : Visado favorable." 
1 Heeia C u r r » p l i m i e n t o del a r t ícu lo 13 

5 i a r nen to de Funcionarios de A d 

min i s t rac ión Local , se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

Madr id , 1 de marzo de 1979.—El Go
bernador c iv i l , Juan José R o s ó n Pé rez 

(G. C — ¿ A y b ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Tribunal de opos ic ión para proveer 44 
plazas de Bomberos del Servicio Pro
vincial de Prevenc ión y Ext inc ión de 
Incendios. 
Este Tr ibunal , en su reun ión celebrada 

en el día de hoy, ha acordado seña la r 
el p róx imo día 8 de marzo, jueves, a las 
trece cuarenta horas, en el Salón de C o m i 
siones de la Corpo rac ión (Miguel Angel , 
n ú m e r o 25), para la ce lebrac ión del sorteo 
que d e t e r m i n a r á el orden de ac tuac ión de 
los aspirantes admitidos a la oposic ión. 

Igualmente ha acordado señalar el p r ó 
ximo día 30 de marzo, viernes, a las nueve 
treinta horas, en el Polideport ivo de la A l -
mudena (avenida de Juan X X I I I , s n). para 
dar comienzo a la prác t ica del primer 
ejercicio, a cuyo efecto se cita a todos 
los aspirantes admitidos en único llama
miento para que comparezcan -en el día , 
hora y lugar anteriormente señalados . 

Todos los aspirantes debe rán acudir 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad y ropa apropiada para la prác
t ica de las pruebas deportivas. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de las de convocatoria y ar
t ículo 7.°, pár rafo 1.°, del Decreto 1411/ 
1968. de 27 de junio. 

Madr id , 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario del Tribunal , José María Aymat 
González . 

(G.—3.082» 

Tribunal de oposición para proveer 16 
plazas de Bomberos - Conductores del 
Servicio Provincial de Prevenc ión y Ex
tinción de Incendios. 
Este Tribunal , en su reunión celebrada 

en el día de hoy, ha acordado seña la r 
el p róx imo día 8 de marzo, jueves, a las 
trece treinta horas, en el Salón de C o m i 
siones de la Corporac ión (Miguel Ange l , 
n ú m e r o 25), para la celebración del sorteo 
que de t e rmina rá el orden de actuación de 
los aspirantes admitidos a la oposic ión. 

Igualmente ha acordado señalar el p ró 
ximo día 28 de marzo, miércoles , a las 
nueve horas, en el Polideportivo de la A l -
mudena (avenida de Juan X X I I I , s/n), para 
dar comienzo a la práctica del primer 
ejercicio, a cuyo efecto se cita a todos 

los aspirantes admitidos en ún ico llama
miento para que comparezcan en el día, 
hora y lugar anteriormente seña lados . 

Todos los aspirantes debe rán acudir 
provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de chánda l para la p rác t ica 
de las pruebas deportivas. 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
base sexta de las de convocatoria y ar
t ículo 7.", pár rafo 1.", del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, 

Madr id , 5 de marzo de 1979.—El Se
cretario del Tribunal , José Mar ía A y m a t 
González . 

(G—3.083) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O PARA E L G R U 

P O D E " A P A R C A M I E N T O S Y G A R A J E S " D E 

M A D R I D Y S U P R O V I N C I A 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo para el grupo de "Aparcamientos 
y Garajes", acordado por las Centrales 
Sindicales Comisiones Obreras y Unión 
General de Trabajadores, en nombre de 
los trabajadores del sector, y en nombre 
de las empresas "Anecpa" y "Asociac ión 
de Empresarios de Garajes, Aparcamien
tos, Estaciones de Engrase y Lavado y 
Autoestaciones de M a d r i d " ; y 

Resultando que por la Comisión Del i 
berante de dicho Convenio se remite a 
esta Delegación el texto elaborado que, 
tras su examen, aparece conforme con 
la normativa vigente. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para acceder a la homolo
gación solioitada, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1973 de Convenios Colectivos, en 
relación con el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977 y Orden de 21 de ene
ro de 1974; 

Considerando que, como anteriormen
te queda dicho, el contenido del presen
te Convenio es conforme con las normas 
en vigor y especialmente con el Real 
Decreto-ley de 26 de diciembre de 1978, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. es por lo que, 

j Vistos los preceptos que se mencio-
1 nan y los demás de general aplicación, 
• esta Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1.° Homologar el Convenio Colect i 

vo para el grupo de "Aparcamientos y 

Garajes" de M a d r i d y su provincia, sin 
perjuicio de lo que se dispone en el 
a r t ícu lo quinto del Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, en relación 
con los ar t ículos quinto y sép t imo del 
Real Decreto^ley de 25 de noviembre de 
1977. 

Asimismo aquellas empresas que se 
encuentren en los supuestos que con
templa el a r t ícu lo 10 del Real Decreto-
ley de 25 de noviembre de 1977 d e b e r á n 
notificar a esta Delegación, en el plazo 
de quince d ías , su no aceptac ión al Con
venio de referencia. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
Representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el a r t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologato-
ria, no cabe recurso alguno contra la 
misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 6 de febrero de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
P A R A " A P A R C A M I E N T O S , G A R A J E S , 
E S T A C I O N E S D E E N G R A S E Y L A V A 
D O Y E S T A C I O N E S T E R M I N A L E S D E 
A U T O B U S E S " D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D 

Ar t í cu lo i.° Ambito territorial u fun
cional.—El presente Convenio Colectivo 
será de aplicación a todas las empresas 
de la provincia de Madr id , cuya activi
dad se refiera a aparcamientos, garajes, 
estaciones de engrase y lavado y estacio
nes terminales de autobuses de la pro
vincia de Madr id . 

A r t . 2.° Ambito personal.—Se entien
de por personal laboral el no excluido de 
la Legislación Laboral. 

A r t . 3.° Vigencia y duración.— E l pre
sente Convenio Colectivo en t ra rá en v i 
gor a todos los efectos el día 1.° de ene
ro de 1979, cualquiera que sea la fecha 
de su publ icación en el "Bole t ín Oficial 
del Estado", previa su homologac ión por 
la Delegación Provincial de Trabajo. Su 
durac ión será hasta el 31 de diciembre 
de 1979. 

A r t . 4.° Garantías.—Se respe ta rán ín
tegramente los derechos salariales y so
ciales superiores a los aquí pactados, pero 
las mejoras alcanzadas serán absorbibles 
y compensables con las que actualmente 
disfruta el trabajador. 

A r t . 5.° Todo el personal afectado por 
este Convenio, sin dis t inción de catego
rías, d isfrutará de un per íodo anual de 
treinta días naturales de vacaciones re
tribuidas. Estas es tarán comprendidas en
tre los meses de mayo a septiembre, 
ambos inclusive. Por necesidades del ser
vicio puede llegarse al mes de octubre. 
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A r t . 6.° Sueldo base.—Sueldo base se
rá el que se establece en la tabla sala
r ia l que figura como anexo 2 del pre
sente Convenio. 

A r t . 7.° Plus de idiomas.—Los traba
jadores afectados por este Convenio que 
utilicen sus conocimientos de idiomas a 
requerimientos de la empresa, perc ib i rán 
un plus de 2.500 pesetas mensuales por 
el primel idioma que se le exija, incre
mentadas en otras 1.000 pesetas por ca
da idioma más que venga obligado a ejer
cer. 

A r t . 8.° Quebranto de moneda. — A l 
personal que preste servicios en caja y 
a quien se exijan responsabilidades en 
orden al arqueo de caja, se abonará , en 
concepto de quebranto de moneda, las 
cantidades previstas en la Ordenanza L a 
boral o las superiores que, por este con
cepto, viniese percibiendo. 

A r t . 9.° Finiquitos. — Todos los reci
bos que tengan ca rác te r de finiquitos se 
f i rmarán en presencia de un representan
te de los trabajadores, si lo hubiere. 

En dicho documento cons t a rá expre
samente el nombre y la firma del re
presentante de los trabajadores que ac
t ú e como tal o. a la inversa, la renuncia 
expresa de dicha facultad por parte del 
trabajador que no desee que lo asista 
n ingún representante. 

A r t . 10. Licencias y permisos. — To
dos los trabajadores t e n d r á n derecho a 
los siguientes permisos y licencias re
tribuidas : 

a) Matr imonio del trabajador: Quin
ce días . 

Matr imonio de hermanos: De uno a 
tres días, según distancia. 

b) Fallecimiento cónyuge, ascendien
tes o descendientes y hermanos: De dos 
a cinco días . 

c) Alumbramiento esposa: Tres días 
dentro de la provincia y cinco fuera de 
ella. 

d) Derechos púb l icos : E l tiempo in 
dispensable. 

e) Exámenes para t í tu lo o cursos aca
d é m i c o s : E l tiempo indispensable. 

E n todos los casos hab rán de justifi
carse debidamente los motivos del per
miso y las circunstancias que en él con
curran. 

A r t . 11. Complemento en caso de hos
pitalización.—Con independencia de las 
prestaciones de la entidad gestora, por 
incapacidad laboral transitoria, debida a 
enfermedad c o m ú n o profesional, acci
dente laboral o accidente no laboral, y 
sólo para casso en que sea necesaria la 
hospi ta l ización, las empresas abona rán un 
complemento que s u m á n d o l o a las pres
taciones reglamentarias garantice el 100 
por 100 del salario base y plus de anti
güedad durante la aludida hospitaliza
ción y los treinta días siguientes, siem
pre que con t inúe la s i tuación de incapa
cidad laboral transitoria. 

Ar t . 12. Utilización de garaje y apar
camiento por los trabajadores.—Los tra
bajadores pod rán utilizar, gratuitamente, 
los servicios de garaje y aparcamiento de 
los centros de trabajo donde prestan sus 
servicios, durante el tiempo de durac ión 
de los mismos. 

A r t . 13. Contrato de trabajo. — Los 
contratos de trabajo se ha rán necesaria
mente por escrito cuando se trate de 
contratos por tiempo cierto y facultati
vamente si la empresa lo desea en el 
resto de los supuestos. E n ambos casos 
el trabajador, si así lo desea, d i spondrá 
de un día para que el contrato sea visa
do por la entidad o persona que él de
signe. 

A r t . 14. Premio de jubilación. — E l 
personal que se jubile llevando en la 
empresa quince años de servicio, perci
birá una gratificación especial, por una 
sola vez, consistente en la cantidad de 
30.000 pesetas. 

Tendrán derecho a este premio todos 
aquellos trabajadores que ejerciten op
ción durante los tres meses siguientes a 
la fecha del cumplimiento de los sesen
ta y cinco años . 

A r t . 15. Servicio Militar.—El perso
nal que se incorpore al Servicio Mi l i ta r 
percibirá la paga de beneficios, si cuen
ta con un año de ant igüedad en la em
presa. 

A r t . 16. Seguro de vida.—Las em
presas de aparcamiento en régimen de 
conces ión formal izarán en el t é rmino de 
dos meses, a partir de la publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, un 

seguro colectivo de accidentes para to
dos los trabajadores, en vi r tud del cual 
se garantice a los beneficiarios las per
cepciones de 500.000 pesetas en el caso 
de que, como consecuencia de un acci
dente de trabajo, el trabajador quede en 
s i tuación de invalidez permanente abso
luta, y 750.000 pesetas si se produjera 
su fallecimiento. Este beneficio es inde
pendiente de las percepciones que por el 
mismo motivo conceda la social o mu
tuas de accidentes. 

L a r ep resen tac ión de los garajes, apar
camientos privados y engrases es tará obli
gada en los mismos t é rminos , si bien po
drán cumpl i r esta obligación antes del 
31 de diciembre de 1979. 

A r t . 17. Las noches de los d ías 24 y 
31 de diciembre se cons ide ra rán festi
vas, salvo en los aparcamientos, a par
tir de las veintiuna horas. 

A r t . 18. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias se ca lcularán sobre 
el salario hora profesional de acuerdo 
con el derecho de ordenac ión de sala
rios, según los valores que figuran en 
el anexo n ú m e r o 3. 

A r t . 19. Derechos y garantías sindi
cales.—Las empresas apl icarán la legis
lación vigente en la materia, tanto por 
lo que se refiere al uso de las cuarenta 
horas previstas para los representantes 
sindicales, como en las restantes cues
tiones. 

A r t . 20. Clasificación de puestos de 
trabajo en aparcamientos.—En el anexo 
n ú m e r o 1 se definen diversas ca tegor ías 
en las empresas de aparcamiento, con mi 
siones netamente diferenciadas de las 
del personal habitual de garajes y esta
ciones de lavado y engrase. 

Estas ca tegor ías son meramente enun
ciativas, sin que necesariamente tengan 
que tener las empresas trabajadores en 
todos ellos, pues depende de la organi
zación de cada una. 

C L A U S U L A F I N A L 

Comisión de control y vigilancia 

Ambas partes nombran en este C o n 
venio una Comis ión Paritaria, compuesta 
por dos miembros de la Asociación de 
Garajes y dos por la Asociac ión de Apar 
camientos, así como por cuatro traba
jadores: dos de Comisiones Obreras y 
dos de la Un ión General de Trabajado
res, que a c t u a r á n en forma conjunta. A m 
bas partes p o d r á n llevar asesores a las 
reuniones. 

Serán facultades de la C o m i s i ó n : 
— L a in te rpre tac ión de la apl icación 

del presente Convenio. 
— Cuantas actividades tiendan a dar 

mayor eficacia prác t ica del Con
venio. 

— L a vigilancia y control del cumpli
miento de lo pactado. 

Otras funciones que decidan asumir 
ambas partes. E n caso de no producirse 
acuerdo se somete rá la cues t ión plan
teada a la autoridad laboral. 

L a sede de la Comis ión res idirá por 
parte empresarial de aparcamientos en : 
A . N . E . C . P . A . Plaza de los Mostenses, edi
ficio "Park ing" , despacho 54 (Madrid). 

Por parte de los trabajadores en : Co 
misiones Obreras. Sindicato de Transpor
tes (Comisión de Control y Vigi lancia del 

Convenio de Aparcamiento y Garajes). 
Calle Ancora , n ú m e r o 38 (Madrid-7). 

Y t ambién en : U n i ó n General de Tra
bajadores. Sindicato de Transportes (Co
misión de Contro l y Vigi lancia del Con
venio de Aparcamientos y Garajes). Ca
lle de D o n Quijote, n ú m e r o 39 (Ma-
drid-20). 

Anexo 1 
Encargado de estacionamiento 

Tendrá a sus ó rdenes el personal de 
uno o más aparcamientos, así como el 
cuidado directo y conservación de todas 
las instalaciones, estudiando y propo
niendo a su superior las medidas conve
nientes para el mejor mantenimiento de 
ellas, poseyendo los conocimientos pre
cisos para el asentamiento y control de 
las operaciones de cobro que se reali
cen por los servicios prestados, revisan
do diariamente la cinta y los tickets co
brados durante el día. Tiene la respon
sabilidad del trabajo, disciplina, seguri
dad e higiene del personal a su servicio 
y debe poseer los conocimientos suficien
tes para realizar las ó rdenes que le en
comiende su superior. Confecc ionará el 
cuadro de los turnos de servicio del per
sonal a sus ó rdenes , cuidando y super
visando los relevos y asegurando que 
en todo momento se pueden suplir las 
ausencias de su personal por vacaciones, 
enfermedades, etc. A t e n d e r á e informará 
a los clientes sobre peticiones, reclama
ciones, sugerencias, etc., que se le ma
nifiesten. Deberá verificar diariamente el 
control de caja y recaudac ión . 

Dada la especial responsabilidad de su 
función, p o d r á ser requerida su presen
cia en el lugar de trabajo, por la D i 
rección o sus representantes de la em
presa, fuera del horario habitual en ca
so de emergencia y por el tiempo míni
mo imprescindible. Si así ocurriera, se 
reduc i rán las horas de trabajo de los dos 
días laborables inmediatamente siguien
tes, de una manera que el c ó m p u t o de 
horas de trabajo no exceda de las cua
renta y cuatro. 

Aparcad or 
Es aquel trabajador cuya misión con

siste en vigilar los accesos, las entradas 
y salidas de vehículos y los dispositivos 
au tomát i cos instalados para el control de 
entradas y salidas, así como su correcto 
funcionamiento. 

Conocerá la ut i l ización de los mandos 
e interruptores del cuadro de fuerza y 
alumbrado de tal modo que mantenga 
en todo momento el nivel necesario de 
luz y vent i lación. 

Ordena rá y s i tuará los coches en el 
interior del aparcamiento, atendiendo a 
los clientes con la debida corrección. 

Deberá atender el teléfono y al cobro 
de los servicios prestados, sustituyendo 
en sus ausencias a taquilleros y taquille
ras, así como llevar a cabo la limpieza 
normal de los locales, salvo que tuviera 
unas condiciones individuales diferentes. 

Aporeador-Jefe de turno 
Es el aparcador que con las misiones 

propias de éste, por atribuciones que pue
da conferirles específ icamente la empre
sa y haya sido contratado para ello, tie
ne además la misión de coordinar las 
actividades del restante personal de ca

tegoría inferior que, dentro de su t u 
no, se encuentre trabajando en el es 
cionamiento. 

Mozo 
Es aquel trabajador contratado P a r * 

la pres tac ión de un puro esfuerzo } l 

co. para cuya real ización no se requi 
ninguna preparac ión profesional esP 6 ,^ 
fica. Se ocupará de la real ización de 
tareas más simples, tales como limP 1 

de locales, aparcamientos y m 0 V ! m ! f n

r e S . 
de vehículos a brazo y otras similar 

Taquillero-Taquillera . g 

Empleado/a que tiene a su cargo toO^ 
las operaciones que conciernen al se 
ció de taquilla en el turno que le 
rresponda. Se ocupará de valorar y 
brar los servicios prestados a los ci 
tes, mediante el manejo de los apar 
de control instalados. Verificará el . f l 

t ro l de caja y en t rega rá la recaudac 
según se establezca. Vigilará y cont 
rá los dispositivos de mando, r e l a C ' > c U . 
dos con la entrada y salida de ve 
los, poniendo en conocimiento^ de s ^ g c t a . 
inmediato cualquiera anomal ía de ^ 
da en los aparatos de control. Depe 
directamente del superior. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L • 

E n el plazo de tres meses, a P ^ g l 
de la publicación del Convenio e ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. ^ a 

presas de aparcamientos reclasific r i o r e S 

su personal de acuerdo con las an 
definiciones. „ 7 

Anexo ¿ 

C A T E G O R I A S 

Administrativos 

Jefe de sección 2 - nf)0 
Jefe de negociado 27.U 
Oficial de 1.a 25.5UU 
Oficial de 2. a 24.5UU 
Auxi l i a r administrativo . . . ¿ « n n 
Aspirante de 16 y 17 años . l 4 - ¡ ¡ ¡ ¡ n 

Aspirante de 14 y 15 años . ÍO.OUU 

Personal de aparcamientos 
Encargado d e estaciona- n 

miento 27.000 
Aparcador-Jefe de turno . . . ^ ' ^ 3 d i 3 

Aparcador ¿ía 
M o z o de aparcamiento . . . 
Taquilleros/as 25.W 

Personal de garajes 
Encargado general de 1/ . . . ^ ^ n n 
Encargado general de 2. a . . . 
Encargado de a lmacén . . . 2̂ 2-5 ^ a 

Engrasador y lavacoches . . . Vi* ¿ía 
Guarda de garaje de día . . . ,L_Q ¿ía 
Guarda de garaje de noche. 'j* ~ ¿fa 
M o z o de garaje 
Lavado y engrase 
Encargado de 1.a ??n00 
Encargado de 2. a 2 3 ¿fa 
Engrasador y lavacoches . . . ' ¿ í a 
M o z o 7 ) 

Personal de taller „ A:A 

Aprendiz de primero ¿ía 
Aprendiz de segundo ^ ¿ía 
Aprendiz de tercero ~* ¿fa 
Aprendiz de cuarto , 3 día 
Limpiadora 

T A B L A S A L A R I A L Y V A L O R A C I O N D E L A S H O R A S T I P O Y E X T R A O R D I N A R I A S 

C a t e g o r í a s Salario 
base 

Hora 
tipo 

Horas extraordinarias con an t igüedad 

50 % 5 % 10 % 20 % 30 % 40 % 

Administrativos 

Jefe de sección 28.000 
Jefe de negociado 27.000 
Oficial de 1.a 25.500 
Oficia l de 2 . a 24.500 
Auxi l i a r administrativo 24.000 
Aspirante 16 a 17 años 14.000 
Aspirante 14 a 16 años 10.000 

Personal de aparcamientos 

Encargado general 27.000 
Aparcador-Jefe turno 26.000 
Taquillera/o 25.000 
Aparcador 833 
M o z o de aparcamiento 

767 
Limpiadora 733 

204,41 307 322 338 368 399 430 
197,11 296 311 326 355 385 414 
186,16 279 293 307 335 363 391 
178,86 268 281 295 222 348 375 
175,21 263 276 289 316 342 368 
102,20 153 — 

342 

73,00 110 — — — — 

197,11 296 311 326 355 385 414 
189,81 285 299 314 342 371 399 
182,51 274 288 301 329 356 384 
182.44 274 288 301 329 356 384 
167,98 252 265 292 302 328 353 
160,54 241 253 265 289 313 337 

5 0 % 

461 
444 
419 
402 
395 

444 
428 
411 
411 
378 
362 
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Horas extraordinarias con an t igüedad 

C a t e g o r í a s Salario Hora 
base tipo 

Personal de garajes 

Escargado general de 1.a . . . 23.500 
Encargado general de 2. a . . . 23.000 
Encargado de a lmacén 22.500 
Engrasador y lavacoches 758 
Guarda de noche 7 5 0 

Guarda de día 7 3 3 

Mozo de garaje 7 3 3 

Personal de engrase y lavado 

Encargado de 1.a 23.500 
Encargado de 2. a 23.000 
Engrasador y lavacoches . . . 7 5 8 
Mozo 733 

Personal de taller 

Aprendiz de primero 2 < > 7 

Aprendiz de segundo 283 
Aprendiz de tercero 4 0 7 

Aprendiz de cuarto 4 2 7 

N O T A . — P a r a esta va lorac ión sólo se 

171.56 
167,91 
164,26 
166,01 
164.26 
160.54 
160,54 

50 % 5 % 1 0 % 20 % 30 % 4 0 % 5 0 % 

257 270 283 308 334 360 386 
252 265 277 302 328 353 378 
246 258 271 295 320 344 369 
249 261 274 299 324 349 374 
246 258 271 295 320 344 369 
241 253 265 289 313 337 362 
241 253 265 289 313 337 362 

171.56 
167,91 
166.01 
160,54 

257 270 283 308 334 360 171.56 
167,91 
166.01 
160,54 

252 265 277 302 328 353 
171.56 
167,91 
166.01 
160,54 

249 261 274 299 424 349 

171.56 
167,91 
166.01 
160,54 241 253 265 289 313 337 

386 
378 
374 
362 

58,48 88 — — 
61,98 93 — — 
89,14 134 — — 
93,52 140 — — 

Enero de 1979 
ha tenido en cuenta el salario base y an t igüedad . 

(G. G—1.557) 

MINISTERIO DE TRABAIO 

delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

SOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
c

 T R A R A J O DE MADRID HOMOLOGANDO E L 
KVENio COLECTIVO DE L A E M P R E S A " i N -
D U S T R I A ELECTRICA FRANCISCO BENITO 

D E L G A D O " 

l e c Y . , s t 0 el expediente de Convenio C o -
c ^ i v 0 de la empresa "Industria Eléc t r i -

*"rancisco Benito Delgado, S. A . " ; y 
R e s u l t a n d o que ha tenido su entrada 
renc-S t a D e l e § a c i ° n el expediente de refe-
d e , l a elaborado por las representaciones 
tr ab a

a- 5 m p r e s a mencionada y la de los 
deli¿¡ - r e s d e l a m i s m a ' Quienes tras las 
los a c Í 0 n e s correspondientes lograron 
S e n t ! C ^ e r d o s que se plasman en el pre-" r e C o n v e n i o 

c 0 m ° n s i d e r a n d o que esta Delegación es 
en P e t e n t e para homologar el Convenio 
P u e c t U e S t l ó n ' d e conformidad con lo dis-
1971 6 n l a L e y d e 1 9 d e diciembre de 
ü c t a / ° r d e n d e 2 1 d e e n e r o d e 1 9 7 4 ' 

r j 0 3 Para su desarrollo; 
t i 0 n

 n s i d e r a n d o que el Convenio en cues-
la n o 6 U n e . l o s requisitos especificados en 
^ i m i v a q u e s e menciona y que 
Keal S í ¡ ° s e o b s e r v a lo dispuesto en el 
v i e m b eto-ley 43/77, de 25 de no-

V i ^ 6 * 
y i 0 ° S 1 Q S preceptos que se .mencionan 
t>eie

 d e m á s de general apl icación, esta 
sacion Provincia l de Trabajo 

j A C U E R D A 
d e j a " ° m o l o g a r el Convenio Colect ivo 
c i S c o Jr m Presa "Industria Eléct r ica Fran-
tenci a ^ m t o D e lgado" , hac iéndose adver
so (j e j que ello se entiende sin perjui-
0 ú m r o ? e f e c t o s que se establecen en el 
del fc„ , d e l a r t í cu lo quinto y sép t imo 
v iemb re e c r e t o " l e y 4 3 / 7 7 > d e 2 5 de no-

r e p r e s e n t ° m U n Í C a r e s t a Reso luc ión a las 
Comj S | . ones social y económica de la 
%e d e ° n D e u b e r a n t e , hac iéndoles saber 
Ley d

 a c u e r d o con el a r t í cu lo 14 de la 
, 9 d e diciembre de 1973, por tra-

cabe r e

e Resolución homologatoria, no 
V-' a a d r n C U r S O a l § u n o contra la misma en 
t í c ulo l n . l s t r a t i v a , en re lación con el ar-
l97 8 qumto del Real Decreto-ley 49/ 

M jy 
l F - i ¡s 0 p S p o n e r su publ icac ión en el Bo -

C r ¡pc ió 0

 I C 1 A L d e la provincia y su ins-
Mad r H

e n e l Registro correspondiente. 
v 8 a d o d 9 d e f e b r e r o d e 1979.—El De-

eSa. Trabajo, Felipe A r m a n de la 

9 ^ S T » J ° C O L E C T I V O P A R A " I N -
B E N l T n ^ E L E C T R I C A F R A N C I S C O 

U D E L G A D O , S. A . " D E L C O -
M I T E D E E M P R E S A 

C A P I T U L O I 

A P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 
P r e s e n t e

U l 0

r

 1 0 ámbito territorial — E l 
Convenio Colect ivo afecta al 

personal de "Industria Eléctr ica Francis
co Benito Delgado, S. A . " , que radiquen 
en Madr id y su provincia. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Este C o n 
venio afecta a todo el personal con ca rác 
ter fijo incluidos en los grupos t écn ico 
administrativo, subalterno y obrero que 
prestan sus servicios en los centros de 
trabajo indicados, así como a los que efec
t ú e n su ingreso con ca rác te r fijo durante 
su vigencia. 

A r t . 3.° Ambito funcional.—Toda vez 
que la actividad fundamental de "Indus
tria Eléct r ica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad A n ó n i m a " es tá constituida por 
la conservac ión y entretenimiento del 
alumbrado públ ico de Madr id , las partes 
de este Convenio se comprometen a cum
plimentar las obligaciones exigidas por el 
pliego de condiciones fijado por el exce
len t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d . 

A r t . 4." Vinculación a lo pactado. — 
Las condiciones pactadas forman un to
do orgánico indivisible y, a efectos de su 
apl icación prác t ica , serán consideradas 
globalmente por ingresos anuales a ren
dimiento m í n i m o exigible. 

A r t . 5.° Base de aplicación.—Por ser 
su conjunto, colectivo e individualmente, 
m á s favorable al personal comprendido 
en el a r t í cu lo anterior, las condiciones 
de este Convenio complementan a cuan
tas se han dictado y se vienen observan
do en la fecha de entrada en vigor, si 
bien és tas serán sustituidas por las que 
siendo semejantes en su función o finali
dad sean establecidas o decretadas con 
mayor rango, siempre que mejoren las 
dictaminadas en este Convenio. 

E n lo no previsto en este Convenio se 
es ta rá a lo dispuesto por las disposiciones 
legales en la materia. 

A r t . 6.° Vigencia.—El presente C o n 
venio en t r a r á en vigor a partir del pr i 
mero de enero de 1979, y caducará el 31 
de diciembre del mismo año . 

A r t . 7.° Revisión.—A primero de ju
l io y 31 de diciembre de 1979, las tablas 
salariales fijadas con efectos de primero 
de enero se rán a u t o m á t i c a m e n t e revisa
das en el supuesto de que el índice del 
coste de vida fijado por el Instituto N a 
cional de Estadís t ica para estos supuestos 
aumentara por encima del 7 por 100 se
mestral. La revisión en cada caso se apli
cará retroactivamente para los semestres 
en que se produjera el aumento. 

A tales efectos, con el fin de que el 
porcentaje de aumento quede determina
do con ante lac ión suficiente para poder 
aplicar a los salarios y sueldos del Con
venio modificados, sin solución de con
tinuidad, se reuni rá el Comi té con la D i 
recc ión de la Empresa del 1 al 15 de ju
nio y del 1 al 15 de diciembre, respecti
vamente. 

Si llegadas las fechas l ímites señaladas 
de 15 de junio y 15 de diciembre, res
pectivamente, no se hubiesen reunido la 
Empresa con el Comi té , cualquiera de las 
dos partes contratantes pod rán solicitar 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
determine el porcentaje de aumento apli

cando las normas anteriormente expues
tas. 

A r t . 8.° Compensación.—Se es ta rá a 
lo preceptuado en el Decreto 3526, de 
.20 de diciembre de 1974, sobre armoni
zación de condiciones salariales estable
cidas en Convenios Sindicales de Traba
jo y Ordenanzas Laborales en la que se 
contiene en su a r t ícu lo primero. 

Las primas, incentivos o destajos se 
a d a p t a r á n necesariamente a las definicio
nes y bases mín imas de incentivo que se 
determine en este Convenio. 

Se cons idera rán excluidos de la com
pensac ión global establecida, en caso de 
existir, los siguientes conceptos: 

— L a cot ización de los reg ímenes de 
Seguridad Social por bases superio
res a las establecidas. 

— Las vacaciones de mayor d u r a c i ó n 
que las pactadas. 

— Todos los conceptos dinerarios que 
impliquen una mejor calidad o can
tidad de trabajo y que sobrepasen 
las bases mín imas de incentivo que 
determina este Convenio. 

A r t . 9.° Absorción. — Habida cuenta 
de la naturaleza de este Convenio, las 
disposiciones legales futuras que impl i 
quen var iación económica de todos o en 
algunos de los conceptos retribuidos, 
siempre que estén determinados dinera-
riamente, se a c o m o d a r á n a las normas es
tablecidas en el Decreto 3526, de 20 de 
diciembre de 1974, y en especial a cuan
to se dispone en sus ar t ículos primero y 
segundo, por lo que los conceptos que a 
con t inuac ión se relacionan no pod rán ser 
absorbidos nada más que en comparac ión 
aislada con idént icos conceptos: 

— Ant igüedad . 
— Toxicidad. 
— Penosidad. 
— Peligrosidad. 
— Nocturnidad. 
— Complemento de transporte o dis

tancia, si existiese. 
— Jefe de equipo. 
— Gastos de viaje en su conjunto y 

dietas. 
— Vacaciones. 
Asimismo, no será absorbido el impor

te que corresponda por aplicación de lo 
expuesto en el a r t ícu lo sép t imo , " rev i 
s ión" . 

A r t . 10. Garantía personal. — Se res
pe ta rán las situaciones personales que ex
cedan del Convenio, m a n t e n i é n d o s e ex-
trictamente "ad personam". 

C A P I T U L O II 

ORGANIZACION D E L TRABAJO 
Y RENDIMIENTO 

A r t . 11. Generalidades.—A tenor de 
lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometa lúrg ica , co
rresponde a la Dirección de la Empresa 
la facultad y responsabilidad de organizar 
el trabajo. 

Por lo tanto, le es potestativo el adop
tar cuantos sistemas de rac ional ización, 
modern izac ión y au tomat i zac ión juzguen 
precios, así como la organización y rees
t r u c t u r a c i ó n de los departamentos, sec

ciones y puestos de trabajo, revis ión de 
tiempos de p roducc ión por mejoras de 
m é t o d o s y en general, de todo cuanto 
pueda conducir a alcanzar el mayor pro
greso técnico y económico de la Empre
sa, siempre que no se oponga a lo esta
blecido en las disposiciones vigentes en 
la materia. 

A r t . 12. La actividad correcta de pro
ducción se de te rmina rá , a efectos de este 
Convenio, en un 12,5 por 100 de incre
mento sobre la actividad mín ima exigible 
o normalizada. 

A ) Definiciones.—La actividad ó p t i m a 
se considera al alcanzar un 33 por 100 
sobre la normalizada o mín ima exigible. 

B) Coeficiente de recuperac ión o de 
descanso.—Para definir el valor de una 
operac ión es preciso tener en cuenta, ade
más del tiempo de ejecución, el necesa
rio para la compensac ión de la fatiga y 
a tenc ión de necesidades personales del 
operario, de acuerdo con el sistema de 
racional ización adoptada. 

C) Tiempo normal.—Es el que invier
te un trabajador a una labor determina
da, cuando la efectúa a actividad mín i 
ma y normalizada, sin tener en cuenta el 
coeficiente de descanso. 

D) Rendimiento mín imo normalizado. 
Es el que corresponde al trabajo realiza
do o actividad mín ima exigible o norma
lizada por un operario en un pe r íodo de
terminado de tiempo, incluido el tiempo 
de descanso. 

E) Rendimiento correcto.—Es el que 
corresponde al trabajo realizado o act ivi
dad correcta por un productor en un pe
r íodo determinado de tiempo, incluido el 
tiempo de descanso. 

F) Rendimiento ó p t i m o . — Es el que 
corresponde al trabajo realizado o acti
vidad óp t ima por un productor en un pe
r íodo determinado de tiempo, incluido el 
de descanso. 

C) Rendimiento normal.—Se entende
rá por rendimiento normal, cualquiera 
que sea la modalidad de pres tac ión del 
trabajo, individual o en equipo, el que 
sin haber mediado variación de las con
diciones laborales. 

A r t . 13. Del ingreso en la Empresa. 
La Empresa podrá contratar personal con 
categoría superior a la mín ima estableci
da para cada grupo profesional por la 
Ordenanza de Trabajo para la Industria 
Siderometa lúrgica , modificada por Orden 
ministerial de 20 de julio de 1974, con 
cargo al turno de libre designación, siem
pre que no exista personal de la Empresa 
que por sus aptitudes esté en expectac ión 
de ocupar el cargo para el que se solicita 
la con t ra t ac ión . 

Los trabajadores así ingresados pasa
rán a ocupar el ú l t imo puesto del esca
lafón correspondiente a la categoría en 
que son clasificados al ingreso. 

A r t . 14. Periodo de prueba.—Las ad
misiones del personal se real izarán de 
acuerdo con lo que determina el a r t í cu
lo 18 de la vigente Ordenanza de Tra 
bajo para la Industria S iderometa lúrg ica 
de 29 de julio de 1970, modificada por 
la Orden ministerial de 20 de julio de 
1974. 

A r t . 15. Como completo a lo indica
do en el ar t ículo 13, la Dirección estu
diará para proveer las plazas o puestos 
de trabajo que quedaran libres, después de 
la corrida por escalafón, para ser ofreci
dos a hijos o familiares de los produc
tores de la Empresa, con t emp lándose con 
preferencia los huér fanos o viudedad, se
gún el ca rác te r del puesto vacante y siem
pre que superen un m í n i m o de conoci
mientos inherentes para el d e s e m p e ñ o del 
puesto a que se aspire. 

A r t . 16. Despido. — Serán causas de 
despido las determinadas en el a r t í cu
lo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo, ar
t ículo 95 de la Ordenanza de Traba jó , 
para la Industria Siderometa lúrg ica , mo
dificada por Orden ministerial de 20 de 
julio de 1974, Reglamento de Régimen 
Interior y las que determina la Ley de 
Relaciones Laborales de 8 de abril de 
1976. 

A r t . 17. Cuando un trabajador incu
rra en una o varias causas de las com
prendidas en las disposiciones citadas an
teriormente, la Dirección de la Empresa 
le notif icará su despido mediante escrito 
duplicado en el que se indiquen los he
chos por los que se le sanciona y la causa 
o causas del despido en que ha incurr i 
do, así como el día en que sur t i rá efecto 
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aquél, devolviendo uno de los ejemplares 
debidamente firmado. E l Departamento de 
Personal pasará una copia de la notifica
ción a la Secretaría del Comi té de E m 
presa. 

C A P I T U L O III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art . 18. De la retribución.—Las re
tribuciones contenidas en el presente Con
venio, sust i tuirán a las actuales y se de
vengarán por el trabajo prestado o ren
dimiento mín imo exigible y jornada nor
mal establecida. 

• A r t . 19. E n la tabla del anexo 1 fi
guran los salarios y sueldos reales del 
presente Convenio. 

• A r t . 20. Dejando a salvo el salario o 
sueldo de Convenio, el resto de los con
ceptos remuneratorios t endrán que estar 
necesariamente acomodados a lo estable
cido en el ar t ículo quinto del Decreto 
2380, del 17 de agosto de 1973, relativo 
a los complementos salariales (personales, 
de puesto de trabajo, de calidad o can
tidad, de residencia, en especie, etc.). 

A r t . 21. Los salarios de cot ización a 
efectos de la Seguridad Social y Mutualis-
mo Laboral, son los que figuran en el 
Decreto de bases de cotización para la 
Seguridad Social y disposiciones concor
dantes en la materia. 

A r t . 22. Domingos y festivos. — Los 
domingos y días festivos se abonarán con 
el salario o sueldo de Convenio, más an
t igüedad extrasalarial. 

A r t . 23. Gratificaciones extraordina
rias de 18 de julio y Navidad.—"Indus
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, 
Sociedad A n ó n i m a " abonará dos pagas ex
traordinarias, consistentes cada una de 
ellas de una mensualidad para todo su 
personal. 

Estas pagas serán calculadas sobre la 
suma de retr ibución de Convenio, plus de 
ant igüedad y devengos extrasalariales. 
Quedan excluidos los pluses de protec
ción a la familia y complementarios de 
ayuda familiar y resto del personal. 

Las pagas se ha rán efectivas en los 
meses de julio y diciembre. 

E l devengo de estas gratificaciones se
rá prorrateado de acuerdo con lo estable
cido en la Ordenanza Laboral Siderome
talúrgica, modificado por Orden ministe
rial de 20 de julio de 1974, y en propor
ción al tiempo efectivamente trabajado, 
computándose como tal el correspondien
te a: 

— Servicio militar. 
— Accidente de trabajo. 
Art . 24. Remuneración por trabajo 

de horas extraordinarias.—Se estará a lo 
dispuesto en el Decreto 2380 de 17 de 
agosto de 1973, en su art ículo sexto, Or
den ministerial de 29 de noviembre de 
1973, art ículo sexto, y Ordenanza Labo
ral Siderometalúrgica de 29 de julio de 
1970, modificada por Orden ministerial 
de 20 de julio de 1974, en su art ículo 55 
y 56, sin perjuicio de que sean respeta
das las condiciones particulares más be
neficiosas. 

Art . 25. Vacaciones anuales retribui
das—Todo el personal disfrutará de trein
ta áías naturales de vacaciones retri
buidas. 

Se exceptúa el personal recién ingre
sado, el cual sólo disfrutará la parte pro
porcional de vacaciones correspondientes 
al tiempo trabajado en la Empresa, has
ta que alcance el primer año de antigüe
dad, completándose, para efectuar la pro
porción, desde el día de su ingreso real 
hasta el 30 de junio de cada año. 

Estas vacaciones han de ser disfruta
das dentro del año a que correspondan, 
pudiéndose dividir en dos períodos, uno 
de los cuales no será inferior a siete 
días naturales consecutivos. 

Si por exigencias del servicio hubiera 
de establecerse turnos para el disfrute de 
estas vacaciones, tendrán prioridad los 
empleados u obreros casados sobre los 
solteros, y en igualdad de estado civi l , 
los de mayor ant igüedad en la empresa, 
dentro de cada categoría profesional. 

La retr ibución de las vacaciones se 
calculará sobre el total de emolumentos 
remunerativos, excluidos la prestación de 
protección a la familia, pluses de trans
porte, distancia y las horas extraordina
rias. 

Los trabajadores que por derechos ad
quiridos, disposiciones legales o pactos 
de cualquier clase, tengan un horario in
ferior, en c ó m p u t o anual, o unas vaca
ciones superiores a las pactadas en el 
presente Convenio, seguirán disfrutando 
sus condiciones particulares en las que 
compensarán y absorberán las condicio
nes aquí pactadas. 

A r t . 26. Pluses de nocturnidad, pe-
nosidad, toxicidad, peligrosidad y jefe de 
equipo.—La cuant ía de estos pluses se 
calculará por el salario o sueldo de Con
venio, más ant igüedad, y en los porcen
tajes que la Ordenanza Laboral Sidero
metalúrgica de 29 de julio de 1970, mo
dificada por la O. M . de 20 de julio de 
1974, establece en sus ar t ículos 77, 78 
y 79. 

A r t . 27. Antigüedad.—Se establece el 
sistema de quinquenios, cuyo n ú m e r o será 
il imitado y la cuant ía de este plus será 
el 5 por 100, calculándose su importe 
sobre la re t r ibución de salario base de 
cada categoría. N o será computable el 
per íodo de tiempo que discurre en s i 
tuac ión de excedencia voluntaria. Para 
el devengo de este concepto salarial se 
estará a lo dispuesto en la Ordenanza 
Laboral vigente. 

A r t . 28. Licencias retribuidas. — Las 
licencias retribuidas a que se refiere el 
ar t ículo 60 de la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria Siderometalúrgica, mo
dificada por O. M . de 20 de junio de 
1974, se abonarán con arreglo al salario 
o sueldo de Convenio, más ant igüedad, 
a excepción de los cargos representati
vos sindicales a que se refiere el apar
tado sexto de dicho ar t ículo, que perci
bi rán por todos los conceptos la media 
de las percepciones recibidas durante los 
veinticinco úl t imos días de trabajo efec
tivo, y en aquellos casos en que por ra
zón de su cargo se vean precisados a au
sentarse de sus puestos de trabajo, pre
via ci tación de la autoridad laboral u or
ganismo oficial competente. 

A r t . 29. Complemento de distancia. 
Este concepto retributivo beneficiará a 
los productores cuyos domicilios estén 
ubicados fuera del casco urbano de M a 
drid, y consist irá en la cantidad fija de 
50 pesetas por jornada efectiva de tra
bajo. 

A r t . 30. Complemento de transporte: 
1. Todos los desplazamientos efec

tuados por acto de servicio serán abona
dos por " I . E . F . B. D. , S. A . " . 

2. Todo trabajador, cualquiera que sea 
su categoría profesional, que poseyendo 
vehículo automóvil , hiciese uso del mis
mo en desplazamientos en actos de ser
vicio, con la previa autor ización de la 
Empresa, cobrará el importe de los kiló
metros recorridos a los precios que se f i 
jen por la Dirección de la Empresa, así 
como los gastos de estacionamiento de
bidamente justificado. 

A r t . 31. Plus especial de antigüedad. 
Como premio a la constancia y continui
dad al servicio de la Empresa, todo el 
personal que a partir de su ingreso en la 
misma, se encuentre en cualquiera de las 
situaciones que se especifican, recibirá 
dentro del mes de su cumplimiento y de 
mano de la persona más representativa 
de la Dirección, las gratificaciones siguien
tes, equiparables en su cuant ía a pagas 
extraordinarias: 

A los veinticinco años de servicio, una 
paga completa y medalla de plata. 

E n caso de concurrir en el primero 
o segundo semestre de año más de un 
beneficiario, la Dirección puede fijar la 
fecha que más le conviniere, dentro del 
respectivo semestre, para hacer efectivas 
las gratificaciones. E n caso de ser uno 
solo el beneficiario, el abono se efectuará 
el mismo mes que se produzca el indica
do per íodo de ant igüedad. 

A r t . 32. Salidas, dietas y viajes.—To
do el personal obrero que por necesidades 
del trabajo tuviese que efectuar viajes o 
desplazamientos a poblaciones o provin
cias distintas de la residencia habitual de 
la Empresa, percibirán sobre su salario o 
sueldo de Convenio la gratificación dia
ria de 900 pesetas de dieta día. 

Para el desplazamiento en que las cir
cunstancias permitan al personal integrar
se al lugar de su residencia habitual an
tes de las veintiuna horas, percibirán por 
cada día de trabajo la cantidad de 450 
pesetas, concepto de media dieta. N o per

cibirá esta media dieta todo aquel per
sonal cuyo horario de trabajo sea de jor
nada continuada. 

Los viajes cuya salida desde el lugar 
de la residencia habitual se inicien des
pués de las dieciséis horas, sin regresar 
al día de salida, percibirán por lo que 
queda del día el importe de media dieta. 

Si debido a causas excepcionales el 
gasto de desplazamiento sobrepasa el va
lor de la dieta, el exceso será abonado por 
la Empresa, previo conocimiento y apro
bación de la misma y justificación por el 
interesado. 

Art . 33. Quebranto de moneda.—El 
personal de la Empresa que realice pagos 
o cobros, en función de cajero, siendo 
responsable de los mismos, percibirá en 
concepto de quebranto de moneda el 
0.50 por 1.000 de las cantidades que sa
tisfagan o perciban, fijándose un importe 
máximo mensual de 1.500 pesetas por 
este concepto. 

A r t . 34. Pago en nómina.—El deven
go de salario de los productores obreros 
será diario y su pago se seguirá reali
zando semanalmente por medio de anti
cipos. 

Para el personal empleado, cualquiera 
que sea su categoría, se efectuará men-
sualmente y el an tepenúl t imo día de cada 
mes o anterior de festivo, si concurriese 
esta circunstancia, pudiendo el que lo 
manifieste percibir anticipos semanales. 

E n el caso de disfrute de las vacacio
nes anuales retribuidas, cualquier produc
tor empleado u obrero, percibirá el im
porte de su salario o sueldo adelantado 
el día hábil anterior al que comiencen 
éstas, para lo cual se facilitará por las 
Jefaturas de Obras al Departamento de 
Personal, la lista del comienzo del dis
frute de las vacaciones del personal con 
una antelación mínima de quince días . 

C A P I T U L O r v 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 35. Horario de trabajo.—A par
tir de la entrada en vigor de este Con
venio, y hasta el 31 de diciembre de 1979 
o a la que resultare por disposición de 
mayor rango que reduzca las horas anua
les indicadas, se realizará la misma jor
nada que actualmente en cómpu to anual 
se viene efectuando, siendo en la actua
lidad un total de dos mi l treinta y una 
horas. 

La fijación de los horarios de trabajo 
y el calendario laboral se adaptará re
uniéndose la Dirección y el Comi té de 
Empresa con la antelación suficiente para 
que el 1.° de enero de cada año se es
tablezca el cuadro horario y el calenda
rio laboral para todo el año siguiente. 

A r t . 36. Ropa de trabajo: 
a) A todos los operarios, exceptuan

do al personal técnico y administrativo, 
se les entregará dentro de los meses de 
enero y julio de cada año un uniforme re
glamentario, exigido por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madr id , del que res
ponderán durante su per íodo de validez. 

b) De la misma forma, el personal em
pleado técnico y administrativo que lo 
solicite se le entregará una bata blanca, 
cuyo plazo de validez será de un año . 

A r t . 37. Economato laboral. — Todo 
el personal de " I . E . F . B . D„ S. A . " que 
figura en la plantilla activa, disfrutará de 
los servicios de un economato laboral. 

A r t . 38. Por medio de un escalafón 
de puestos se crea la categoría de con
ductor de turismo, con el f in de cubrir 
unas plazas que hasta ahora se ocupan 
de forma interina y que son necesarias 
para el normal desenvolvimiento del ser
vicio de vigilancia de alumbrado público. 

T A B L A S A L A R I A L 

Retrib. 
C a t e g o r í a s Convenio 

Diaria 

a) Personal obrero: 
Oficial de 1* 1.137 
Oficial de 2. a 1.102 
Oficial de 3. a 1.073 
Especialista 1.062 ' 
Mozo especialista almacén. 1.062 
Peón masculino y femenino. 1.029 
Aprendiz 4. a 859 
Aprendiz 3. a 752 
Aprendiz 2. a 682 
Acrend iz 1.a 618 

Mensual 

b) Personal subalterno: ^ 

Almacenero 35 499 
Chófer turismo . . . 35 918 
Chófer camión ••• 
Aspirante y botones de 17 ^ ^ 

años • • 
Aspirante y botones de 16 ^ 

años 
c) Personal administrativo: ^ g 

Jefe de 2. a 7 7 912 
Oficial 1.a y viajante « 4 0 7 
Oficial 2. a 33 896 
Auxi l iar • • 

d) Técnicos de oficina: 
Delineante proyectista y d i - ^ 

bujante ••• 
Delineante 1.a, pract. y fo- ^ 2 

tógrafo 3 5 4 0 7 
Delineante 2. a 33 896 
Calcador 

e) Técnicos de taller: 39 873 

Contramaestre ••• 3 5 281 
Encargado 

f) Personal técnico t i tulado: 
Ingenieros, arquitectos y »" 3 1 3 

cenciados •' 52 300 
Peritos y aparejadores ••• 4 0 ' 5 o 6 
Maestros industriales ••• 36.937 
Practicantes 

Madr id , 22 de enero de 1979. 
(G. C — 1 - 8 6 U ; 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO N A C I O N A L D E U R B A N I Z A C I O N 
Resolución de 9 de febrero de l 9 7 9 , y ? c ^ L 

la que se somete a información P u b ' 
el proyecto de modificación del a 
central del Plan Parcial de Ordenaciu 
del polígono "Meseta de Orcasitas', s 

en el t é rmino municipal de Madrid. ^ 
E n cumplimiento de lo ordenado en 

art ículo 32 de la ley sobre Régimen a 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de may 
de 1956, aplicable a tenor de lo <tisPü¿e\ 
en la disposición transitoria tercera 
texto refundido de la Ley citada a n t f ' 4 5 / 
mente, aprobado por Real Decreto 1-*. 
1976, de 9 de abril , se somete a i n f ° r I " t 0 

ción pública durante un mes el V^t^r, 
r » ^ , , » , u uuiauic un inca r • 

de modificación del área central del 
Parcial de Ordenación del polígono ^ 
seta de Orcasitas", sito en el término m 
nicipal de Madr id . 

El proyecto de referencia se encuentra 
expuesto al público en los locales del 11» 
tituto Nacional de Urbanización, P l a n . 
octava del edificio del antiguo Mimster 
de la Vivienda, plaza de San Juan de 
Cruz, sin número , durante las horas 
oficina. 

Lo que se publica, de acuerdo con 
citada Ley, a los debidos efectos. 

Madr id , 9 de febrero de 1979.—El Di
rector-Gerente, José María García Perro 

(G. C . -2 .134) 

Resolución de 9 de febrero de l 9 7 ? . L a 

la que se somete a información P U Q r . 
el proyecto de modificación de las 
denanzas del Plan Parcial de ° í d e " i . 
ción del polígono "Meseta de Ore ^ 
tas", sito en el t é rmino municipal 
Madr id . 1 
E n cumplimiento de lo ordenado en 

ar t ículo 32 de la ley sobre Régimen 
Suelo y Ordenac ión Urbana de 12 de UWf 
de 1956, aplicable a tenor de lo d i s p u ^ 
en la disposición transitoria tercera 
texto refundido de la Ley citada a n t ^ j 4 $ ' 
mente, aprobado por Real Decreto u 

1976, de 9 de abril, se somete a i n f ° r

e c t 0 

ción pública durante un mes el P r o / p i a o 
de modificación de las Ordenanzas d e i „ w e . 
Parcial de Ordenación del polígono 
seta de Orcasitas", sito en el té rmino 
nicipal de Madr id . a 

El proyecto de referencia se enCU«OJ£ 
expuesto al público en los locales de 
tituto Nacional de Urbanización, P ' . Q 

octava del edificio del antiguo M i n l S . e \ 3 

de la Vivienda, plaza de San Juan ^ 
Cruz, sin número , durante las hora 
oficina. 
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, Que se publica, de acuerdo con la 
citada Ley, a los debidos efectos. 

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El D i -
ector-Gerente, José Mar ía Garc ía Perrote. 

(G. C—2.135) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
de l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

S A N U N C I O 
c

 L a Comisión Delegada del Pleno de la 
onusión de Planeamiento y Coordina-

n del Area Metropoli tana de Madr id , 
de ? ? Í Ó n c e l e b r a d a e l d í a 23 de junio 
el Pi a c o r d ó aprobar definitivamente 
Son P a r c i a l de Ordenac ión del polí-
r i a

n ° 13 de las Normas Complementa-
t é / •' Subsidiarias de Planeamiento del 
r a r ? m ° municipal de Talamanca del Ja
la i 3 ' P r o r n o v i d o por el Ayuntamiento de 
l a £ * a l i d a d citada 
cum , r e f e r i d o acuerdo q u e d ó sujeto a 
^mplimiento de una serie de condicio-

^ Por resolución dictada por el i lustr ís i -
c

 S e ñ o r Delegado del Gobierno en esta 
s e

u m i s , ó n , con fecha 31 de enero de 1979, 
C n n ! e r o n Por cumplimentadas las citadas 
ad i c iones . 

Con° q U e s e h a c e P u b l i c o P a r a 8 e n e r a I 

c r otimiento, s ignif icándose quf te l trans
an^ 0 a c u e r d o no es definitivo en la vía 
tr a

 l n i s t r a t i v a , pudiendo interponer con-
d el mict«^ ^: - I — J - —*- -i 

Públ n t l s i m o s e n o r Min i s t ro de Obras 
q u i

 l c a s y Urbanismo dentro del plazo de 
d e , C e días hábi les , a partir de la fecha 

' a Presente publ icac ión . 

c r e t l 3 ^ ' 1 6 d e febrero de 1979.—El Se-
^ r , o general (Firmado). 

( G - C—2.115) 

mismo recurso de alzada ante el 

(O.—26.354) 

LECCIÓN 

T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

r iai 
G E N E R A L D E C A R R E T E R A S 

^.Jefatura Regional de Carreteras 
u , s i ó n Regional de Actuación 

Administrativa 

E D I C T O 
p A G O D E E X P R O P I A C I O N E S 

los ^ ? a C e Put>Hca, para conocimiento de 
tes d

 e r e s a d o s en las fincas y expedien-
la C o

e e x P r o p i a c i ó n abajo relacionados, 
d e ao V M C a t o r i a a f i n d e realizar el pago 
qu e

 q u e ' l a s en los lugares, d ías y horas 
b e ¿ 3 l l a n -

go C o

 r a . eomparecerse en el acto de pa-
d e ¡ d

 n t u l o de propiedad y documento 

£ n en t i dad personal. 
todo s TS° d e copropiedad c o m p a r e c e r á n 
aut 0 r i ° s titulares, el que de ellos esté 
Soria c

 e n e l e x Ped ien te u otra per-
4 s i m ° n P O d e r bastante. 

tante

 1 S m ° debe rá acreditar poder bas-
de u n a ' 6 1 1 C o r n P a r e z c a en r ep resen tac ión 

j£ n Persona jur ídica. 
t í c U ] 0 ^ ' q u i e r caso, al amparo del ar-
p r °Piac • p u n t o d o s ' d e la ley d e E x ~ 
el p a o Q

1 0 n F ° r z o s a , puede solicitarse que 
lef a t u" s | realice en las oficinas de esta 
q>id * R e 8 i o n a l de Carreteras de M a -
A ' a ' isr l c i ° de los Nuevos Minis ter ios , 

M a d r i d - P , 3 n t a q U Í n t a " Serii 2 de marzo de 1979.—El Inri l e ro T f

 c marzo ae i y / y . — c i m -
Jeg i 0 n a l

J e te , p. D . , el Jefe de la División 
Miguel ti • e Ac tuac ión Adminis t ra t iva , Pe mado Mar t ínez . 

Ca 

^ E L A C l O N D E A F E C T A D O S 

L

 e r r n i n ° municipal de Madrid 
" u§ar 
heteras 

CJ 

Primera Jefatura Regional de 
a i n W d A 5 , ' T : Q U I N T A P , a n t a < M - ° - P - V - ) f 

0 Fe rnández Vil laverde, n ú m . 54. 

C r L M ^ 2 . 

Parcela. — Titular. — Mes.— 
Día. — Hora 

•ado 
7 - M " ^ a r z ° — 9 — D i 

191. — Don José Pastor 

' ° Góm ~~ 1 2 4 - ~ D o ñ a M a r í a C ° n " 
o- 7 " V -62s A n § u l o . — M a r z o . — 9 . — D i e z . 

l edad A n - ~ ~ l- ~~ P l a z a del Norte, So-
7 'M-¿28 l m a - — M a r z o . — 9 — D i e z . 

revi " 2 . — Instituto Nacional de 
Marzo .—9.—Diez . 

5-M-658. — 161. — Herederos de don 
Alejandro Alfonso Soriano y d o ñ a C a r i 
dad Soriano Ramos.—Marzo.—9.—Once. 

5-M-658. — 39. — Hidráu l ica de San-
tillana, S. A .—Marzo .—9.—Once . 

5-M-658. — 125. — Hidráu l ica de San-
tillana, S. A .—Marzo .—9.—Once . 

7-M-756. — 3. — Real M a d r i d C lub de 
F ú t b o l . — M a r z o . — 9 . — O n c e . 

Término municipal de Lozoyuela 

Lugar: Primera Jefatura Regional de 
Carreteras, quinta planta ( M . O. P . U . ) , 
Raimundo F e r n á n d e z Villaverde, n ú m . 54. 

l -M-461 . — 104. — D o ñ a Mercedes 
y don Fermín Acebedo de Agueda.—Mar
zo.—9.—Doce. 

Término municipal de Getafe 

Lugar: Ayuntamiento del t é r m i n o mu
nicipal arriba indicado. 

l -M-472 . — 62. — D o n Aure l io Pé rez 
Rumbau.—Marzo.—13.—Diez. 

l -M-472 . — 70. — Fole, S. A . — M a r 
zo.—13.—Diez. 

l -M-472 . — 83 b. — Fole, S. A . — 
Marzo.—13.—Diez . 

l - M - 5 9 1 . — 3". — Doña Julia Cabanas 
Or t iz .—Marzo .—13.—Diez . 

Término municipal de Valdemoro 
Lugar: Ayuntamiento del t é r m i n o mu

nicipal arriba indicado. 
l - M - 5 9 1 . — 2. — D o n Rafael Mar t í n 

Laborda.—Marzo.—13.—Diez cuarenta y 
cinco. 

l -M-472 . — 199. — Yesobal, S. A . — 
Marzo .—13.—Diez cuarenta y cinco. 

l -M-472 . — 206. — Dest i ler ía Danubio, 
Sociedad A n ó n i m a . — Marzo . — 13. — 
Diez cuarenta y cinco. 

l -M-472 . — 212. — D o n Saturnino 
Mingo Guinea.—Marzo.—13.—Diez cua
renta y cinco. 

Término municipal de Villarejo 
de Salvanés 

Lugar: Ayuntamiento del t é r m i n o mu
nicipal arriba indicado. 

l - M - 6 6 7 . — 20. — D o n A d r i á n D o m i n 
go Garnacho.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 22. — Patronato Santa 
Elena.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 33. — D o n Julián Domin 
go Gonzalo.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 45. — Don Julián Domin 
go Gonzalo.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 45 bis. — D o n Julián Do
mingo Gonzalo.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 48. — D o n Alfonso Gar
cía G o n z á l e z . — M a r z o . — 1 3 . — T r e c e . 

l - M - 6 6 7 . — 68. — Doña Enca rnac ión 
Garc ía-Garc ía Frai le . — Marzo . — 13.— 
Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 74 y 74 bis. — Patronato 
Santa Elena.—Marzo.—13.—Trece. 

l -M-667 . — 77 y 77 bis. — D o n Julián 
García Ga rc í a .—Marzo .—13 .—Trece . 

l -M-667 . — 79. — Don Alejo García 
Ayuso.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 80. — Don Cánd ido Do
mingo Mora.—Marzo.—13.—Trece. 

l - M - 6 6 7 . — 82. — Don Pedro Domin
go Garnacho.—Marzo.—13.—Trece. 

l -M-667 . — 86. — Doña Carmen Brea 
A l c á z a r . — M a r z o . — 1 3 . — T r e c e . 

Término municipal de Legones 
Lugar: Ayuntamiento del t é rmino mu

nicipal arriba indicado. 
l -M-223 . — 21. — Distr ibuidora de 

Metales y Productos Químicos , S. A . — 
Marzo .—15.—Diez . 

Término municipal de Villaviciosa 
de Odón 

Lugar: Ayuntamiento del t é r m i n o mu
nicipal arriba indicado. 

5-M-718. — 17 y 18. — Ayuntamiento 
de Vil laviciosa de O d ó n . — M a r z o . — 1 5 . — 
Once. 

5-M-718. — 9. — Doña Rosario R o 
dr íguez R o d r í g u e z . — M a r z o . — 1 5 . — O n c e . 

5-M-718. — 15. — Hermanos Moreno 
Hornero.—Marzo.—15.—Once. 

Término municipal de Valdemorillo 

Lugar: Ayuntamiento del t é r m i n o mu
nicipal arriba indicado. 

5-M-680. — 1. — Don Juan Gut ié r rez 
Gamel la .—Marzo—15.—Doce. 

5-M-680. — 14. — Doña Paulina Bona-
casa del Val le .—Marzo.—15.—Doce. 

5-M-680. — 34. — Doña Sebastiana 
Vi l lena Elv i ra .—Marzo.—15.—Doce. 

Término municipal de Santa María 
de la Alameda 

Lugar: Ayuntamiento del t é rmino mu
nicipal arriba indicado. 

5-M-678. — 1. — Excelent ís imo A y u n 
tamiento de Santa Mar ía de la Alameda. 
Marzo.—15.—Trece. 

5-M-678. — 2. — Herederos de don 
Ceferino Manzano Palomo.—Marzo.—15. 
Trece. 

5-M-678. — 3. — D o n Elias Mar t í n 
Palomo.—Marzo.—15.—Trece. 

5-M-678. — 4. — Don Teodoro Palo
mo G a r c í a . — M a r z o . — 1 5 . — T r e c e . 

5-M-678. — 5. — Herederos de don 
José García Palomo. — Marzo . — 15.—• 
Trece. 

5-M-678. — 7. — D o n Santos García 
Palomo.—Marzo.—15.—Trece. 

5-M-678. — 8. — Don Agust ín Mar t í n 
G a r c í a . — M a r z o . — 1 5 . — T r e c e . 

5-M-678. — 9. — D o n Agust ín y don 
C i r i l o Mar t ín García . — Marzo . — 15.— 
Trece. 

5-M-678. — 10. — Herederos de don 
Vicente Mar t ín Palomo.—Marzo.—15.— 
Trece. 

Término municipal de Colmenar Viejo 

Lugar: Ayuntamiento del t é rmino mu
nicipal arriba indicado. 

7-M-620. — 35. — Don Aurea Berro
cal Ga rc í a .—Marzo .—9.—Diez treinta. 

5-M-658. — 91. — Don Luis Parra 
Domingo.—Marzo.—9.—-Diez treinta. 

(G. C—2.448) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L DEL G R A N A R E A 
D E E X P A N S I O N I N D U S T R I A L D E A N D A L U C I A 

A N U N C I O S 

En esta Delegación se ha instruido ex
pediente de caducidad de beneficios a la 
empresa "Servicios y Contratas, S. A . " , 
en vir tud de lo establecido en Orden del 
Minis ter io de Hacienda de 2 de julio de 
1964, por incumplimiento de las condi
ciones establecidas en el Decreto 2909/ 
1971, de 25 de noviembre. 

Siendo desconocido el domici l io de la 
empresa indicada y en virtud de lo pre
venido en el a r t ícu lo 80.3 de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo, se notifi
ca mediante el presente anuncio a la re
ferida empresa, que el Consejo de Min i s 
tros, en su reun ión celebrada el día 24 
de noviembre de 1978, ha acordado de
clarar la caducidad de los beneficios que 
fueron concedidos en el Polo de C ó r d o b a 
a la empresa "Servicios y Contratas, So
ciedad A n ó n i m a " (expediente 9 1) por 
Orden de 23 de octubre de 1971, previa 
la t rami tac ión del correspondiente expe
diente, de conformidad con lo dispuesto 
en la norma 6. a de la Orden de 2 de julio 
de 1964, por no haber dado cumplimiento 
a todas las condiciones generales y espe
ciales que le fueron fijadas en la resolu
ción individual de concesión de beneficios 
y concretamente por no haber llevado a 
efecto la ejecución del proyecto apro
bado. 

Contra este acuerdo puede interponerse 
recurso de reposición ante el Consejo de 
Minis tros en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su notif i
cación, de acuerdo con lo establecido en 
el a r t ículo 52 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956. 

Córdoba , 31 de enero de 1979.—El De
legado provincial, Juan Manuel Fe rnández 
Pastor. 

(G. C—2.035) 

En esta Delegación se ha instruido ex
pediente de caducidad de beneficios a la 
empresa "Cía. de Europro te ínas , S. A . " , 
en virtud de lo establecido en Orden del 
Minis ter io de Hacienda de 2 de julio de 
1964, por incumplimiento de las condi
ciones establecidas en el Decreto 2909/ 
1971, de 25 de noviembre. 

Siendo desconocido el domici l io de la 
empresa indicada y en virtud de lo pre
venido en el a r t ícu lo 80.3 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo, se notifica 
mediante el presente anuncio, a la referi
da empresa, que el Consejo de Ministros, 
en su reun ión celebrada el día 24 de no

viembre de 1978, ha acordado declarar 
la caducidad de los beneficios que fueron 
concedidos en el Polo de C ó r d o b a a la 
empresa "Cía. de E u r o p r o t e í n a s , S. A . " 
(expediente 9/16), por Orden de 23 de 
octubre de 1971, previa la t r a m i t a c i ó n 
del correspondiente expediente, de con
formidad con lo dispuesto en la norma 
sexta de la Orden de 2 de julio de 1964, 
por no haber dado cumplimiento a todas 
las condiciones generales y especiales que 
le fueron fijadas en la reso luc ión ind iv i 
dual de conces ión de beneficios y concre
tamente por no haber llevado a efecto 
la ejecución del proyecto aprobado. 

Contra este acuerdo puede interponerse 
recurso de reposic ión ante el Consejo de 
Ministros en el plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su no
tificación, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t ícu lo 52 de la Ley de 27 de d i 
ciembre de 1956. 

Córdoba , 31 de enero de 1979.—El De
legado provincial , Juan Manuel Fe rnán 
dez Pastor. 

(G. C—2.034) 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 
V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de Madrid 

A N U N C I O 

Se hace saber que en este Servicio se 
encuentran en t r ami tac ión los expedientes 
para la dec larac ión de uti l idad públ ica y 
subsiguiente inclusión en el Catá logo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el a r t ículo 8 
de la ley de Montes de 8 de junio de 
1957 y ar t ículos 24 y siguientes del Re
glamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, de los montes pertenecientes al 
I C O N A , cuyos datos son los siguientes: 

Monte : " P e r í m e t r o de Paredes", sito 
en los t é rminos municipales de Puentes 
Viejas y P iñuécar , de la provincia de M a 
dr id . 

Límites : 
N o r t e . — R í o Argañil o de la Nava. 
Este.—Terrenos particulares de vecinos 

de Paredes de Buitrago (hoy Puentes V i e 
jas). 

Sur.—Terrenos particulares de vecinos 
de Paredes y curva de máx imo embalse 
de la presa de Puentes Viejas. 

Oes t e .—Río Madarquil los, en su curva 
de máx imo embalse. 

Cabidas: 
Total , 406 hec táreas . 
Enclavados, cero hec tá reas . 
Pública, 406 hec tá reas . 
Se considera incluido en los apartados 

A , B y F del a r t ícu lo 25 del citado Re
glamento. 

Monte : " P e r í m e t r o de Casasola", sito 
en los t é rminos municipales de Puentes 
Viejas, Berzosa del Lozoya y Robledi l lo 
de la Jara. 

Lími tes : 
Nor te .—Arroyo de Linarejo. 
Este.—Terrenos de propiedad particu

lar de vecinos de Puentes Viejas, Berzosa 
del Lozoya y Robledi l lo de la Jara. 

Sur.—Terrenos particulares de Roble
di l lo de la Jara. 

Oeste.—Presa y embalse del V i l l a r y 
terrenos del Canal de Isabel II. 

Cabidas: 
Total , 460 hec tá reas . 
Enclavados, cero hec tá reas . 
Públ ica , 460 hec tá reas . 
Se considera incluido en los apartados 

A , B , C y F del a r t í cu lo 25 del vigente 
Reglamento de Montes. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, fi jándose un plazo de quin
ce días , a partir de la publ icación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, para que los interesados 
en dichos expedientes puedan examinar
los en las oficinas de este Servicio, calle 
del General Sanjurjo. n ú m e r o 47, tercero 
izquierda, de ocho treinta a catorce trein
ta horas, pudiendo presentarse en las mis
mas, durante los quince días siguientes 
a la expiración de dicho plazo, las recla
maciones oportunas. 

Se advierte que las reclamaciones con
tra los fundamentos técnicos del proyecto 
de dec larac ión debe rán acompaña r se del 



Pág. 6 M I E R C O L E S 7 D E M A R Z O D E 1979 B . O . P . 

dictamen facultativo de un Ingeniero de 
Montes. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 19 de febrero de 1 9 7 9 — E l In
geniero Jefe provincial , An ton io Gonzá lez 
Aldama. 

(G. C—2.114) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección Genera l de C o 
rreos y Telecomunicación 
Anunc io del concurso-subasta para con

tratar las obras de adap tac ión de lo
cales para instalar el distri to postal 
n ú m e r o 33 de M a d r i d . 
Objeto: Con t r a t ac ión de las obras de 

adap tac ión de locales para instalar el dis
trito postal n ú m e r o 33 de M a d r i d . 

Tipo de l ic i tación: 6.992.292 pesetas. 
Plazo de e jecución: Seis meses. 
Fecha prevista de inic iación: Se indica 

©n el pliego de c láusulas administrativas. 
Proyecto t écn ico , pliego de c láusulas 

administrativas particulares, etc.: P o d r á n 
ser examinados en la Sección de Edificios 
y Locales de la Dirección General de C o 
rreos y Te lecomunicac ión (Palacio de C o 
municaciones de M a d r i d , planta sép t ima) , 
en horas de oficina. 

Fianza provisional: 139.846 pesetas. 
Modelo de p ropos ic ión : Se reseña en el 

pliego de c láusulas . 
Plazo y lugar de p resen tac ión de ofer

tas: Antes de las trece horas del d ía 16 
de marzo, en el Registro General de C o 
rreos, planta tercera, puerta " S " , del Pa
lacio de Comunicaciones de M a d r i d . 

Documentos que se deben presentar: Se 
reseñan en el pliego de cláusulas . 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos del mencionado Palacio de Comu
nicaciones de Madr id (planta cuarta), a 
las doce horas del día 26 de marzo de 
1979. 

Madr id , 20 de febrero de 1979.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—2.137) (O.—26.384) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección Genera l de C o 
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

En el "Bolet ín Oficial del Estado" n ú 
mero 46, correspondiente al día 22 del 
mes de febrero, página 4.228, se publica 
el anuncio de concurso para suministrar 
al Estado 20 máqu inas canceladoras de 
correspondencia, e léctr icas , y 30 máqu inas 
canceladoras de correspondencia acciona
das a mano, todas ellas de p roducc ión 
nacional, con destino al Servicio de C o 
rreos. 

E l pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones de 
Correos (planta sép t ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece horas, 
dentro del plazo marcado para la admi
sión de ofertas. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, adv i r t i éndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) t e rminará a las doce horas del 
día 17 de marzo del a ñ o actual, y que 
el acto de apertura de ofertas t endrá lugar 
a las doce horas del día 28 del mes de 
marzo, ante la Mesa de con t ra tac ión , en 
el Salón de Actos de la Dirección General 
de Correos y Telecomunicac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o adjudicatarios. 

Madr id , 22 de febrero de 1979.—El D i 
rector general (Firmado). 

(G. C—2.138) (O.—26.385) 

C a j a Genera l de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los n ú m e r o s 
526.283 y 526.284 de entrada y 19.116 y 

19.117 de registro, correspondientes a 20 
de febrero de 1969. Constituidos por don 
José Migue l Occhi Ortega, en Valores, por 
unos nominales de 60.000 y 5.000 pese
tas, respectivamente. (Ref. 2.448/1978). 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depós i tos sino a su legít imo d u e ñ o , que
dando dichos resguardos sin n ingún valor 
n i efecto transcurridos dos meses desde 
la publ icación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 
, Madr id , 13 de enero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.469) 

C a j a Genera l de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 45.252 
de registro, correspondiente a 2-11-1971. 
Consti tuido por " E l Corte Inglés" . E n M e 
tál ico, por un importe de 221.591 pesetas. 
(Referencia 2.265/1978.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legít imo d u e ñ o , quedan
do dicho resguardo sin n ingún valor n i 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publ icación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madr id , 16 de noviembre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—18.399) 

C O M U N I D A D D E L A C I U D A D Y T I E R R A 
D E S E G O V I A 

Pliegos de condiciones de subasta de apro
vechamientos maderables 

Aprobados los pliegos de condiciones 
económico-admin i s t ra t ivas para las subas
tas de los aprovechamientos maderables 
del presente a ñ o y montes de esta entidad 
"Cotera del León y Agregados", sito en 
E l Espinar (Segovia); "Pinares Llanos", 
sito en Peguerinos (Avila) , y " L a Cin ta" , 
sito en Rascafría (Madrid), se encuentran 
los mismos de manifiesto en la Secre tar ía 
(Casa Consistorial de Segovia, planta ba
ja) a efectos de reclamaciones por plazo 
de ocho días siguientes al de la publica
ción del presente en el "Bole t ín Of ic ia l " 
de las correspondientes provincias de ra
dicación. 

Segovia, 19 de febrero de 1979.—El 
Presidente, Maximi l iano F e r n á n d e z Gar
cía. 

(G. C—2.136) (O.—26.383) 

AYUNTAMIENTOS 
M A J A D A H O N D A * 

Convocatoria para la provis ión reglamen
taria en propiedad, mediante oposic ión 
libre, de seis plazas de Guardia de la 
Policía municipal , en este Ayun ta 
miento. 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión, por el procedimiento de 
oposición libre, de seis plazas de Guar 
dia de la Pol icía municipal de este A y u n 
tamiento, encuadradas en el subgrupo 
de Servicios Especiales, apartado a), Po
licía municipal, y dotadas con la retri 
bución correspondiente al nivel 4 y dos 
pagas extraordinarias, trienios y d e m á s 
retribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposic ión será 
necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años , 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por edad, o sea, dieci
ocho años sin execeder de cuarenta y 
cinco años . 

De conformidad con lo establecido con ¡ 
la d isposic ión transitoria quinta del De- • 
creto 688/1975, de 21 de marzo, el ex
ceso del l ímite m á x i m o seña lado ante
riormente no afectará para el ingreso en 
el subgrupo de los funcionarios que v i 
niesen perteneciendo a otros, y dicho lí
mite podrá compensarse con los servi
cios computados anteriormente a la A d 
minis t rac ión Local , y siempre que por 
ellos se hubiese cotizado a l a Mutua l idad 
Nacional de Previs ión de Admin i s t r ac ión 
Local . 

c) Estar en poses ión del certificado 
de estudios primarios y carnet de con
ducir de la clase B . 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales. 
f) N o padecer defecto físico n i en

fermedad que le impida el d e s e m p e ñ o 
de las funciones propias del cargo, y te
ner una estatura mín ima de 1,68 metros. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el ar t ículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

h) Haber prestado servicio mil i tar en 
cualquier cuerpo armado, s in nota des
favorable en su hoja de servicios, y no 
haber sido licenciado por inúti l , l o que 
ac red i ta rá con los documentos precisos 
de los que se deduzca su s i tuac ión de 
licenciado. 

Tercera. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en la que los aspiran
tes debe rán manifestar que r eúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exi
gen en la bse segunda, y que se compro
meten a prestar juramento según la fór
mula establecida al efecto, se di r ig i rán al 
Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán en el Registro General de ésta , 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábiles , contados a par
tir del siguiente en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Las instancias t ambién podrán presen

tarse en la forma determinada en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

Cuarta. Admis ión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentac ión de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y será expuesta en el t ab lón 
de edictos de la Corporac ión , concedién
dose un plazo de quince días para re
clamaciones, a tenor del ar t ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se-
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción por la eme se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública, asimis
mo, en la forma indicada. 

Quinta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador es tará consti

tuido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión , o 

un miembro electivo de la misma Cor 
porac ión. 

Vocales: Representante de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión L o c a l ; un re
presentante de la Jefatura Central de Trá 
fico, y un profesor colegiado de Educa
ción Física. 

Secretario: E l de l a Corporac ión , o 
funcionario administrativo de la misma en 
quien delegue. 

P o d r á n designarse miembros suplentes 
para cada una de las representaciones 
del Tr ibunal . 

La des ignación de los miembros del 
Tribunal se ha rá pública en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se h a r á públ ica 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el t ab lón de edictos de 
la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria!, o 
en su caso, el ú l t imo de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el P r l " 
mer ejercicio, el Tr ibunal anunc ia rá en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el 
día, hora y local en que habrá de tener 
lugar. 

Los opositores se rán convocados par* 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libermente P ° r 

el Tribunal . 
Sépt ima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de ¡la opos ic ión serafl 

cuatro de carác te r obligatorio y & l í D i r 

natorios. 
Pr imer ejercicio: Los admitidos a j * 

oposición d e b e r á n superar las siguiente» 
pruebas de aptitud física, realizadas 
el lugar que el Tr ibunal designe: 

Salto de al tura: U n metro. 
Salto de longi tud: U n metro y s e s e o » 

cen t íme t ros , con los pies juntos. 
Subida de cuerda l i s a : Cuatro metro*. 
Carrera de sesenta metros en diez 

gundos. 
Segundo ejercicio. ^ 
a) Escritura al dictado de un texw> 

seña lado por el Tr ibunal , durante un pe 
r íodo máximo de treinta minutos. Se c -
lificará la or tograf ía , l impieza y ciaría 
del escrito. 

b) Resoluc ión de dos p r o b l e m ^ 
ar i tmét ica elemental, en el plazo maxim 
de cuarenta y cinco minutos. 

Tercer ejercicio. , iQ 

Contestar oralmente, en un V^^L 
máximo de treinta minutos, dos tern 
ext ra ídos al azar de entre los que «8 
ran en el programa anejo a la convo 
toria. 

Cuarto ejercicio. ¿ e 

Redacc ión de una denuncia o parte 
servicio en relación con la actividad 
pecífica de la Policía municipal, con 
en un supuesto propuesto por el y\ 
ni , va lo rándose la redacc ión , conocirnie 
to de las disposiciones legales u ° r £ Í e n

i ó n 

zas municipales, así como la compoj l C 

gramatical, tratamiento a autoridades 
personal en general. 

Octava. Calificación. c a-
Cada ejercicio será eliminatorio y 

lificado hasta un máx imo de diez pnn JjJ 
siendo eliminados los opositores q ^ e

 g 0 

j alcancen un mín imo de cinco puntos 
i cada uno de ellos. , s e r 
j E l n ú m e r o de puntos que P o t i ^ r i t , u -
• otorgado por cada miembro del * ¿ n 

; nal, en cada uno de los ejercicios, s 
• de cero a diez. . n -

Las calificaciones se a d o p t a r á n s u | 0 i 

.» do las puntuaciones otorgadas p o r
 J J V Í -

• distintos miembros del Tribunal v . ^ e r l -
diendo el total por el n ú m e r o de asi *»f 
tes de aquél , siendo el cociente la 
ficación definitiva. e S . 

E l orden de clasificación definitiva ^ 
tara determinado por la suma de ^ 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
los ejercicios. t ¿ . 

Novena. Relación de aprobados, P , 
sen tac ión de documentos y n ° m 

miento. -y 

Terminada la calificación de l o s C l a 
rantes, el Trbiunal publ icará inmedi ^ 
mente la relación de aprobados, P°f a s a r 
den de pun tuac ión , no pudiendo re J 
éstos el n ú m e r o de plazas c o n v o c a d a ^ 
elevará dicha relación a la P r e s l d ^ u i e 

de la Corporac ión , para que se n 0 m -
la correspondiente propuesta de 
bramiento. 

A l mismo tiempo remi t i r á a dicha a f -
toridad, a los exclusivos efectos de 
t ículo 11,2 de la Reglamentac ión u - ó n 

ral para el Ingreso en la Adminis t r ^ 
Públ ica , el acta de la ú l t ima s e s l ° ' ¿e 
la que hab rán de figurar, por orden ^ 
pun tuac ión , todos los opositores, qu 
biendo superado todas las pruebas, • 
diesen del n ú m e r o de plazas con 

Los opositores propuestos P r e s e n t a f g f l -
en la Secre tar ía de la Corporac ión , o ( 

tro del plazo de treinta días habiie 
partir de la publ icación de la ^sta. _^ 

\ aprobados, los documentos acreditai 
• de las condiciones que para tomar P 
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* n la oposición se exigen en la base se
gunda, y q u e s o n . 

]• Partida de nacimiento. 
¿ - Certificado negativo del Registro 

^ n t r a l de Penados y Rebeldes, referido 
la fecha de terminación de las prue-

D a s selectivas. 
3- Certificado de buena conducta, ex

p i d o por la Alcaldía de su residencia, 
«erido igualmente a la fecha anterior. 

. 4 - Declaración jurada de no hallarse 
"Curso en causa de incapacidad enume

r a en el ar t ículo 3 6 del Reglamento 
cal c i o n a r i o s de Adminis t rac ión L o -

enf C e r t i f i c a d o médico de no padecer 
ermedad ni defecto físico que le inca-

j¡ C l t e para el desempeño de las funcio-
6 5 Propias del cargo. 

e . 6 - Cartilla militar de haber prestado 
i n ¿ * [ v i c i o y no haber sido licenciado por 

c - ^ u i e n e s tuvieran la condición de fun-
t

 narios públicos, es tarán exentos de jus-
car documentalmente las condiciones 
equisitos ya demostrado para obtener 

s

 n t e r i o r nombramiento, debiendo pre-
ntar certificación del Ministerio, Cor-

q U p 3 ° ó n Local u Organismo públ ico de 
J e dependan, acreditando su condición 
^cuantas c i ho ja de ircunstancias constatan en su 

servicios. 
los 1 n t r o del plazo indicado, y salvo 
p r o ° a S O S d e f u e r z a mayor, los opositores 
t a c

P - U a s t o s n o presentaran su documen-
gido°n ° " ° r e u n i e r a n l o s requisitos exi-
da r

 S ' n ° p ° d r á n ser nombrados y que-
p e r ? n a n u l a d a s todas sus actuaciones, sin 
b i e r

Ü 1 C l ° d e l a responsabilidad en que hu
ir, a n Podido incurrir por falsedad en la 
Opo* n c i a solicitando tomar parte en la 
de S l C ; ° n . E n este caso, la Presidencia 
fa v

 a c ° r p o r a c i ó n formulará propuesta a 
e j e r

 r . d e l o s que habiendo aprobado los 
en 7 C I ? S d e l a oposición tuvieran cabida 
secn n ^ m e r o de plazas convocadas a con-

encia de la referida anulación. 
na vez aprobada la propuesta por la 

s i t o r

1 S l 0 n Permanente Municipal , los opo-
s ¡ ó n

e s n ° m b r a d o s deberán tomar pose-
a C Q

 e n e l Plazo de treinta días hábiles, 
notifi I d e l s i g u i e n t e e n e l Q u e l e s s e a 

tío tn° a e l n o m b r a m i e n t o ; aquellos que 
s i n ¿ m e n Posesión en el plazo señalado, 
t u a e ! * 3 l e t i f icada , quedarán en la si-

1 0 n de cesantes. 
ecima. incidendas. , 

S o l v e r

T , r i b u n a l q u e d a f a c u l t a d o P a r a r e " 
itiar i S d u d a s que se presenten y to- ¡ 

O r d e n ° j a c u e r d o s necesarios para el buen 
vistn l a oposición en todo lo no pre-

e n estas bases. 

T e m a s P R O G R A M A 

j * * Adminis t ración Local. Concepto, 
entidades que comprende. — Com
petencia de las Entidades Locales. 

rganos de Gobierno y administra-
"vos. División de los órganos 
, e Gobierno. — Designación de los 

rganos locales. — Atribuciones de 
2. ¡ ° s órganos locales. 

actividad de Policía. Concepto y 
p o l u c i ó n del t é rmino . — Materias 
4Ue comprende. — Dependencia fun-

3 »Onal y organizativa. 
servicio de Policía municipal. Su 

ncuadramiento dentro de la Orga-
^ c i ó n municipal. — Dedenpencia 

4. ¿ ! n c i o n a i y organizativa. 
* •servicio de Policía municipal. Re

amen específico. — Selección y for-
d ación del personal. — Adquisición 
a p , C o n d i c i ó n de funcionarios de 

5. £ Policía municipal. 
servicio de la Policía municipal. 

f

 u a c i ° n e s administrativas de los 
t i k p ? n a r i o s - — Deberes e incompa-

6. t , l l l d a d e s . 
r e o k e r v i c i o d e Policía municipal. De-
s i ^ d e l o s funcionarios. — Ré-

7. | , m e n disciplinario. 
R a n S e r V l c i o d e Poücía municipal. Or-
t

& uización del servicio. — Delimi-
c i r^° n y enumeración de sus fun-

8. £ , 0 n e s . 
f u n ? ' r V Í C Í O d e P o , i c a municipal. La 
¿ ¡ c

f

1 0 n de auxilio al orden público. 
• El - u n c i ° n de Policía judicial. 

i ünc e ! " V l C 1 ° de Policía municipal. La 
d e t r

0 n r . d e vigilancia y ordenación 
1^ r a t i c o _ Actuaciones concretas.— 
c 0 r p

 0 p . e r a c i ó n a la representación 

10. E l servicio de Policía municipal. E l 
cumplimiento de las Ordenanzas de 
Policía y buen gobierno. — Otras 
vigilancias y colaboración a los ser
vicios municipales. 

1 1 . E l servicio de la Policía municipal 
Extinción de la relación de servi
cio. — La seguridad social de la 
Policía municipal. 

12 . Código de la Circulación. 
(G. C — 2 . 0 8 3 ) ( O . — 2 6 . 3 4 0 ) 

A L C O R C O N 
Don Carlos Pontes Muñoz solicita au 

torización para instalar venta menor de 
artículos de porcelana, loza y cristal de 
todas clases, en la calle de Zamora, nú
mero 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen, a 2 0 de enero de 1 9 7 9 . — 
E l Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C — 2 . 0 1 6 ) ( O . — 2 6 . 2 8 1 ) 

Doña Concepción Boix Mat ías solicita 
autorización para instalar venta de plate
ría, en la calle de Porto Cristo, n ú m e 
ro 1, local 1 1 . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcen , a 2 0 de enero de 1 9 7 9 . — E l 
Alcalde, Manuel Marino. 

( G . C — 2 . 0 1 7 ) ( O . — 2 6 . 2 8 2 ) 

Don Julio Galiano Sarañana solicita au
torización para instalar venta de ar t ícu
los de regalo, en la calle Mayor, núme
ro 6 6 , B . 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 2 0 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.018) (O.—26.283) 

Doña Mar ía Teresa Sarasa Pérez soli
cita autor ización para instalar venta de 
papeles pintados, moquetas, suelos de 
plást ico y parquets, en la plaza de los 
Caídos, n ú m e r o 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 24 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.019) (O.—26.284) 

Don Ramón Angel Reyero Ferrer soli
cita autorización para instalar reparación 
de radio y T V , en Ja calle de San Luis, 
n ú m e r o 40. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 19 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.020) (O.—26.285) 

formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 13 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.022) (O.—26.287) 

Doña Amel ia Mar t ín de Frutos solici
ta autorización para instalar librería, ob
jetos de escritorio, prensa, revistas, ju
guetes, frutos secos, art ículos de piel (am
pliación expendeduría de tabacos), en la 
calle de Sapporo, n ú m e r o 22. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 18 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.021) (O.—26.286) 

Don Julio Pozuelo Batanero solicita 
autorización para instalar reparación ma
nual de calzado, en la calle Guindales, nú
mero 21. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 

Doña Mar ía Dolores Sierra Pérez sol i
cita autorización para instalar venta de 
cristal al por menor, en la calle de Cis-
neros, n ú m e r o 31. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
.formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 15 de enero de 1979.—El 
Alcalde, Manuel Marino. 

(G. C—2.023) (O.—26.288) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Solicitada la devolución de la fianza 

por el rematante de piñón del monte n ú 
mero 50, "Pinarejo y Vallefría", del año 
1979, don Celestino Muñoz García, se I 
hace público en cumplimiento del Regla- ¡ 
mentó de Contra tac ión de las Corpora-
piones Locales, a fin de que puedan pre-
sentarse las reclamaciones que procedan, 
en el plazo de quince días. 

Pelayos de la Presa, 15 de febrero de 
1979.—El Alcalde, Nicasio Hernández . 

(G. C—2.026) (O.—26.291; 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Doña Esperanza García Peinado solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de peluquería de señoras , en 
la calle del Doctor Romero, 5, segundo 
piso. 

Lo que en cumplimiento de lo estable- | 
cido en la vigente legislación sobre acti- I 
vidades molestas, insalubres, nocivas y S 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de • 
diez días, a contar de la inserción del pre- | 
senté edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 1 5 de 
febrero de 1979—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—2.027) (O.—26.292) 

se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 15 de 
febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.032) (O.—26.296) 

Don Aurel io Delgado Berlanas solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de electricidad, en Zo
na Industrial de " L a Colmena", sin nú
mero. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 1 6 de 
febrero de 1 9 7 9 . — E l Alcalde "(Firmado). 

( G . C — 2 . 0 3 0 ) ( O . — 2 6 . 2 9 4 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel París Lozano solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de limpieza en seco, en la calle 
de Menéndez de Aviles , n ú m e r o 4 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L I T I N O F ) 4 ) 3 5 de la 
provincia. 

E n Alcalá de Henares, 1 3 de febrero 
de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 0 7 2 ) ( O . — 2 6 . 3 3 0 ) 

Don Francisco Pérez Bernabéu solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la plaza del Genera
lísimo, 28. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 15 de 
febrero de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.028) (O.—26.293) 

"Un ión Eléctrica, S. A . " solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de centro de tarnsformación de 
6 3 0 K V A . , 1 5 . 0 0 0 V / 3 8 0 - 2 2 0 V . , en la 
carretera comarcal 5 0 1 , p. k. 5 5 , 4 0 0 . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 1 5 de 
febrero de 1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 0 3 1 ) ( O . — 2 6 . 2 9 5 ) 

"Unión Eléctrica, S. A . " solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la ac
tividad de centro de t ransformación de 
630 K V A . , relación 15.000/380-220 V . , en 
la carretera de Avi l a , sin número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 

¡ Don José Luis López Cogollar solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 

] actividad de cafetería-pub, en la calle de 
; Bustamante de la Cámara, 3. 
] Lo que en cumplimiento de lo estable

cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, 13 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.073) (O.—26.331) 

P A R L A 
Don Emil io Piqueras Gómez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de garaje de camiones para so
ciedad, en carretera Parla-Pinto, ki lóme
tro 1,800. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

E n Parla a 16 de febrero de 1979 — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.079) (O.—20.336) 

Don Angel Rodríguez Luna solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de cuarta categoría, en 
la calle de Jaime I E l Conquistador, n ú 
mero 23. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre-
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sen té edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Parla a 16 de febrero de 1979.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.080) (O.—26.337) 

V I L L A D E L P R A D O 
Aprobada inicialmente por el Pleno de 

este Ayuntamiento la modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento del 
término municipal, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del d ía siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Durante dicho plazo cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar y formular cuantas alegaciones esti
men oportunas a su derecho, dirigidas por 
escrito a este Ayuntamiento. 

V i l l a del Prado, 19 de febrero de 1979. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.066) (O—26.301) 

C O L M E N A R V I E J O 
La Corporac ión Munic ipa l de e s t e 

Ayuntamiento, en sesión de Pleno cele
brada el día 2 de febrero de 1979, acor
d ó por unanimidad aprobar inicialmen
te el Proyecto de modificación del P lan 
general de ordenación, promovido por 
don Pedro Bravo Herranz, relativo a la 
supresión del callejón previsto entre las 
calles Duque de la Victor ia y calle del 
Real, por el Plan general inexistente en 
la realidad y su sust i tución por otro que 
en la realidad física sí existe entre d i 
chas calles en las proximidades del pre
visto. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando a los interesa
dos que pueden examinar el expediente y 
proyecto de referencia durante el plazo 
de un mes, a contar de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y formular por escrito en d i 
cho plazo cuantas alegaciones estimen 
convenientes en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina. 

Colmenar Viejo, a 19 de febrero de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.071) (O.—26.329) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que la vecina 
doña Emilia Bueno Alarcón ha solicita
do del Ayuntamiento licencia para la ins
talación, apertura y funcionamiento de 
un comercio de venta de carne, con cá
mara frigorífica. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, estando el 
expediente de manifiesto, en la Secreta
ria municipal, los días hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez 17 de febrero de 1 9 7 9 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . -2 .075) (0 . -26 .333) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que el vecino 
don José Luis Marcos Ramírez ha soli
citado del Ayuntamiento licencia para la 
instalación, apertura y funcionamiento de 
una guardería infantil y educación prees-
colar. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, puedan formularse 
l^s observaciones pertinentes, estando el 
expediente de manifiesto, en la Secreta
ría municipal, los días hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez 17 de febrero de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.076) (O.—26.334) 

S A N M A R T I N D E L A V E G A 
Aprobado por el Pleno de este Ayun

tamiento el pliego de condiciones que ha 
de regir ' en la contratación de festejos 
taurinos, con reducción de plazos por ra
zón de urgencia, conforme al art ículo 19 
del Reglamento de Contra tación de las 
Corporaciones Locales, se expone al pú
blico por plazo de cuatro días, para que 
durante dicho plazo puedan formularse 

reclamaciones al mismo, de conformidad 
con el ar t ículo 24 del citado Reglamento. 

Transcurrido el referido plazo, sin que 
hayan presentado reclamaciones, se abre 
el per íodo de Licitación por plazo de diez 
días , a fin de que los interesados puedan 
tomar parte en el concurso para la orga
nización de los festejos taurinos, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1. ° Objeto del contrato: La organi
zación de los festejos taurinos que ten
d rán lugar los días 15, 22, 26, 27, 28 y 
29 de abril y 1.° de mayo. 

2. ° Condiciones económicas: E l A y u n 
tamiento se compromete a abonar al ad
judicatario de los festejos, como subven
ción, la cantidad de 100.000 pesetas. 

3. ° Exposición de pliegos: Los plie
gos de condiciones es tarán de manifies
to en las oficinas municipales los días 
hábiles, de diez a trece horas. 

4. ° Garant ía provisional: 10.000 pese
tas. 

5. ° Garant ía definitiva: 250.000 pese
tas. 

6. ° Plazo de presentación de proposi
ciones : Serán de diez días hábiles, a con
tar del siguiente en que hayan transcu
rrido los cuatro días, también hábiles, de 
exposición del pliego de condiciones. 

7. ° Documentos: Los concursantes 
presen ta rán una memoria comprensiva de 
sus referencias profesionales y especiales 
y de las sugerencias y modificaciones que 
pueden convenir a la mejor realización de 
los festejos. 

8. ° Apertura de plicas: La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del d ía siguien
te hábil al señalado para la te rminac ión 
del plazo de presentación de proposicio
nes. 

Las proposiciones se presentarán en so
bre cerrado, de acuerdo con el siguiente j 

Modelo de proposición 
Don , con Documento Nacional de 

Identidad n ú m e r o , en nombre pro
pio (o en representación de ), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, así como de los demás do
cumentos obrantes en el expediente para 
la organización de los festejos taurinos 
para el año 1979, se compromete a or-
ganizarlos con sujeción a dichos docu
mentos por la subvención de pe
setas. 

Asimismo declara bajo su responsabi
l idad no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompati
bilidad establecidas en los art ículos cuar
to y quinto del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, acep
tando plenamente los pliegos de condi
ciones de este concurso, y cuantas obli
gaciones se deriven del mismo. 

(Fecha y firma del licitador.) 
San Mar t ín de la Vega, a 21 de febre

ro de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.152) (O.—26.371) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
Expediente 3 /A/79.—Don Antonio Ro

dríguez Herrera ha solicitado licencia pa
ra instalación de un depósi to de gas lí
quido propano, enterrado, de 4.960 litros 
de capacidad y usos domést icos , en la par
cela E-93, calle Playa de las Canteras, 
de la Urbanización "Bonanza". 

De conformidad con lo que se deter
mina en el R . A . M . I . N . P . , se abre infor
mación pública durante diez días , para 
que quienes se consideren afectados de 
algún modo puedan formular las reclama
ciones u observaciones que tengan por 
conveniente. 

Boadilla del Mon te .—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—2.153) (O.—26.372) 

y comidas en terrenos de dominio pú- i 
blico al sitio conocido por "Las Desuel- I 
tas", en esta localidad. 

Boadilla del Monte, a 19 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.158) (O.—26.377) 

De conformidad con cuanto se deter
mina en el ar t ículo 119 del Real Decre
to 3046/1977, de 6 de octubre, por el 
que se articula parcialmente la Ley 41/ 
1975. de Bases del Estatuto del Régimen 
Local, se expone al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante un 
plazo de ocho días , para que puedan pre- ! 

sentarse reclamaciones que serán resuel
tas por la Corporación; el pliego de condi
ciones económico-jur ídico-adminis t ra t ivas , 
que habrán de regir la subasta para la con
cesión de la terminación de las obras de 
const rucción y explotación de un quios
co destinado a la expedición de bebidas 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que se dispone en el ar t ículo 120 del 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, 
en concordancia con las disposiciones del 
ar t ículo 29 de la ley de Contrato del Es
tado y art ículo 95 de s u Reglamento, 
aplicables a la Adminis t rac ión Local , 
según se dispone en e l ar t ículo 110 
del Real Decreto antes citado, se anuncia 
subasta para adjudicación de la concesión 
de la terminación de las obras de cons
trucción y explotación de un quiosco en 
esta localidad, haciéndose este anuncio 
s imul táneo con el anterior, al amparo de 
la autorización que a tal efecto concede 
el número 2 del ar t ículo 119 que se ci tó 
anteriormente, correspondiente al texto 
articulado que aprobó el Real Decreto de 
6 de octubre de 1977. 

Se hace constar que el expediente está 
a disposición de los interesados en las 
oficinas municipales. 

Objeto y tipo de la subasta: Es objeto 
de la subasta la concesión de la termi
nación de las obras de construcción y ex
plotación de un quiosco destinado a l a 
expedición de bebidas y comidas en te
rrenos de dominio público al sitio co
nocido por "Las Desueltas". 

Servirá de tipo para la subasta el de 
25.000 pesetas, como canon anual a satis
facer al Ayuntamiento, no admit iéndose 
proposiciones inferiores ni tampoco las 
que contengan cifras comparativas respec
to de la más ventajosa. 

E l adjudicatario vendrá obligado tam
bién a satisfacer en concepto de indem
nización por los gastos de la obra par
cialmente ejecutada la cantidad de pese
tas 848.985,29. 

Plazos: E l plazo pa ra l a puesta en 
servicio del establecimiento será de un 
mes, a contar de la fecha de adjudica
ción definitiva de la concesión y ésta 
tendrá una duración de cuatro años, a 
partir de dicha puesta en servicio. 

Oficina de información: E l expedien
te de contra tac ión, con todos sus docu
mentos, estará a disposición de los se
ñores licitadores en l a Secretar ía de este 
Ayuntamiento, donde puede ser exami
nado durante las horas de oficina, de lu 
nes a viernes, ambos inclusive. 

Garan t í a s : Para concurrir a l a subasta 
será necesario prestar una garantía pro
visional de 15.000 pesetas. L a garantía de
finitiva está fijada en el 4 por LOO del 
presupuesto total de contrata a que as
cienda la construcción del establecimien
to objeto de la concesión. 

Modelo de propos ic ión: Las proposicio
nes se ajustarán necesariamente al s i 
guiente modelo: 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , titular del Docu
mento Nacional de Identidad n ú m e r o , 
expedido en con fecha , en
terado del pliego de cláusulas económico-
jvrídico-administrat ivas y del informe y 
presuouestos técnicos que han de regir en 
la subasta convocada por el Ayuntamien
to de Boadilla del Monte (Madrid) para 
la concesión administrativa oara la termi
nación de las obras de const rucción y ex
plotación de u n quiosco o establecimien
to de bebidas y comidas, en terrenos de 
dominio público, al sitio conocido por 
"Las Desueltas", se compromete a reali
zar su ejecución y llevar a cabo la explo
tación con estricta sujeción a dichos do
cumentos, por un c a n o n anual de 
Desetas (en letra y número) , y asimismo 
se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la Industria N a 
cional v del Trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de Previsión y Seguri
dad Social. 

(Fecha y f i r m a del proponente.) 
Apertura de plicas: E l acto de aper

tura de plicas t endrá lugar, en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo de presentación. 

Documentos que deben presentar los 
licitadores: Los licitadores deberán acom
pañar , necesariamente, a la proposic ión 
los siguientes documentos: 

1. Los que acrediten la personalidad 
del licitador. 

2. E l justificante de haber constituido 
la garant ía provisional. 

3. Declaración de no hallarse incur
so en causa de incapacidad o incompa
tibilidad. 

Quienes concurran en representación, 
deberán aportar poder justificativo de su 
personalidad, declarado bastante por el 
señor Secretario de esta Corporación, que 
es Letrado, a cuyo afecto habrán de pre
sentarle en la Secretar ía del Ayuntamien
to al menos con cuarenta y ocho horas 
de antelación a la fecha en que se pre
sente la proposición. 

Referencia al pliego de condicione^ 
Las obras e instalaciones accesorias a rea
lizar por el adjudicatario; la retribución 
económica del concesionario; los recur
sos; las obligaciones y derechos; las in
fracciones y sanciones; los casos en qu* 
procederá la caducidad de la concesión, 
etcétera, figuran en el pliego de condi
ciones económico - jur ídico - administrati
vas que obra en el expediente. 

Boadilla del Monte, a 20 de febrero 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.159) (O.—26.378) 
C O S L A D A 

E n sesión celebrada por el Ayuntamien
to Pleno el 5 de octubre de 1978, nj» 
inicialmente aprobado el Proyecto o* 
Reordenac ión y Fijación de Volúmenes 
de la manzana comprendida entre las ca 
lies avenida de José Antonio , N u e s ~ . 
Señora de la Cabeza y Begoña, P 1 0 ^ 0 ^ 
da por "Peña la ra , S. A . " y "Coivisa , so
met iéndose a información pública en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de ¿ 
de octubre de 1978. N o habiéndose pre
sentado reclamación alguna, el citado p 
yecto se entiende definitivamente a P r ( T 
do, lo que se hace públ ico para los eie 
tos prevenidos en el ar t ículo 56 oe 
ley del Suelo de 9 de abril de 

Coslada, 19 de febrero de 1979. 
Alcalde (Firmado). 

<G. C—2.154) (O.—26.373) 
L A S R O Z A S D E M A D R I D ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento, en s 
s ión de 6 de febrero, el p r ^ 0 ^ e f l 

delimitación de unidad de actuación 
la zona de Santa A n a , promovido 
don Antonio Tiagonce Zamacola, 
Francisco Cir iza Alzueta y don Eran ^ 
co Rodr íguez Losada, se encuentra ^ 
puesto al públ ico por el plazo regla 

ctos de su^ ^ tario de quince días , a efectos 
men y presentación, en su c 
alegaciones que contra el mismo 
ran formularse. n formularse. febrero 

Las Rozas de Madr id , 19 de i * 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). . } 

(G. C . - 2 . 1 5 5 ) (0 . -26-37 l 

Aprobado por el Ayuntamiento, en fi
sión de 6 de febrero de 1979, el proyec
to de del imitación de unidad de actua
ción, promovido por don José Ronce* 
Calatayud, se encuentra expuesto al P " 
bhco, por el plazo reglamentario de qu»» 
ce días, a efectos de su examen y P r 

sentación, en su caso, de las alegación»» 
que contra el mismo pudieran formularse-

Las Rozas de Madr id , 19 de febrera 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). _ 

(G. C—2.156) (O.—26.375) 

A L P E D R E T E 
E n l a Secretar ía del Ayuntamiento, «J 

cumplimiento del ar t ículo 691 de la w 
de Régimen Local, se halla expuesto 
publico el expediente de Modificación a* 
Presupuesto extraordinario para finanCLj 
las obras de parte del saneamiento » 
casco urbano, con suplementación de cX 
dito y modificación del estado de i j í j T 
sos. Se acordó por la Corporación Mun 
cipal en sesión de 2 de febrero de 19/ • 

Los interesados a efectos del articu 
683 de la ley de Régimen Local, y con 
forme determina el ar t ículo 684 de la m 
ma Ley, podrán formular las oportuna 
reclamaciones en la siguiente forma-

Plazo: Quince días hábiles, * P a r

s t e 

del día siguiente de la publicación de &> 
anuncio. 

Lugar de p resen tac ión : Ayuntamien * 
Organismo ante quien se reclam 

Ayuntamiento. p¡ 
Alpedrete, 12 de febrero de \979.-s-

Alcalde, Fernando Guillen Velasco. 
(G. C—2.164) (O.—26J8D 

file:///979.-s-
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 12 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
p í o con el n ú m e r o 1.593 de 1977, eje
cución n ú m e r o 50 de 1977, a instancia 
J?, -Miguel Casti l lo Buenestado, contra 

Construcciones Formar, S. A . " , en el día 
jfc la fecha se ha ordenado sacar a pú -
D l l ca subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
1 0 s siguientes bienes embargados como de 
Propiedad de la parte demandada, cuya 
relac ion y tasac ión es la siguiente: 

• e r t D a c a l c u l a d o r a Logos, "Hispano O l i -
"Super-Novaa-2", 25.000 pesetas. 

Bienes que se subastan 

verKD<a m a ( 3 u i n a de escribir " H i s p 
c ¡ ? - n ú m e r o 1250972, 12.000 

r v - í ? fotocopiadora marca "Paymon-
^°?} . 50.000 nesetas. 

ano O l i -
pesetas. 

Un 
.000 pesetas. 

armario de madera de 1,70 por 
t metros, de dos cuerpos; en el i n -

nor dos puertas y tres cajones; en el 
Perior dos puertas y seis apartados. 

3 n n n a
 m e s a de delineante, marca "Fase", 

• u " ° pesetas. 
r ° t a l : Son 90.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
I T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
e j C esta Magistratura, en primera subasta 

día 19 d e m a r z o ; e n segunda subasta, 
t su caso, el día 20 de marzo, y en 
día06-»1? S U D a s t a > t a m b i é n en su caso, el 

- 9 de marzo, seña lándose como hora 
a todas ellas las diez de la m a ñ a n a , 

g u i

S

e

e ^ C e l e b r a r á n bajo las condiciones s i 
te 9 u e a n t e s de verificarse el rema-
S a n d ° d r á c l d e u d o r l ibrar sus bienes, pa-
lebr H p r i r l c i P a l y costas; después de ce-

ado, quedará la venta irrevocable. 
s¡ta_ ^ U e los licitadores debe rán depu
e s t a ^ 1 e v i a m e n t e en Secre tar ía o en un 
10 n C l m i e n t o destinado al efecto el 

3

P O r J 0 0 del tipo de subasta. 

Parte ^ U 6 e l e J e c u t a n t e p o d r á tomar 
t U r a

 e n las subastas y mejorar las D O S -
c 0 n s

 q u e s e hicieren, sin necesidad de 
^ 'gnar depós i to . 

Que las subastas se ce lebrarán POr n] . ~ 0UU0311U] i . i . i v u i u . u . . 

s e a d m S l S t e m a d e P u ' a s a l a l l a n a y n o 

dos t a n posturas que no cubran las 
a d j u d ¡

e r P e r a s partes del tipo de subasta, 
5 * C a n d o s e los bienes al mejor postor. 

Que la primera subasta t end rá 
bien e s

 t Í p o e l v a l ° r d e t asac ión de los 
6.» Que c a s o i v u e e n segunda subasta, en su 

25 D ' s bienes sa ldrán con rebaja del 
7 ^ r 100 del tipo de tasac ión. 

neces ^ U e e n tercera subasta, si fuese 
s i n s

 a r i ° , celebrarla, los bienes sa ldrán 
jo r D J ^ C l ó n a tipo, ad jud icándose al me
ceos ° r ' s i S u o f e r t a cubre las dos ter-
Par a ,P a r t es del precio que sirvió de tipo 
c 0 n t

 a . s e gunda subasta, ya que en caso 
c i ó Q ' d

n o ' con suspens ión de la aproba-
el p . remate, se ha rá saber al deudor 
de Q u

C l ° ofrecido para que en el plazo 
§ a n d 0

e T e d í a s pueda librar los bienes pa
c i ó t e f d e u d a o presentar persona que 
p ó s t ^ i P ° s t u r a ú l t ima, haciendo el de-

8» g a l > 

e l d e r e ^ 6 ' e n t o d o c a s o ' < l u e d a a s a l v ° 
I a adiuH d e l a p a r t e a c t o r a d e P e d i r 

^enes ^ 1 ? a c Í 0 n o admin i s t rac ión de los 

f° n dic io a s t a d o s e n l a f o r m a y c o n I a s 

l e 8 i s l a o ¡ - n e s establecidas en la vigente 
9» ' ' gn procesal. 

l i c Jad H ? U e
 l o s remates p o d r á n ser a ca-

los t C e d e r -
t ados e n

l efe s embargados es tán deposi-
M a d r i d c a l l e d e Lourdes, n ú m . 20, 

y ' a cargo de Glor ia Ort iz Cantera. 
b l i co e n

a q u e s i r v a de notif icación al pú-
P r ° c e s 0 p

8 e n e r a l y a las partes de este 
5 Pubr 1 1 p a r t i c u l a r , una vez que haya 
a p r o ^ C a d o en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

est P u b l i o a i ) a r t i C u l a r ' u n a v e z 9 u e n a y a 

S 3 P rovin e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
c e s í ^ i d o ° Í a ' , y e n cumplimiento de lo 
a ' s e e , n , l a vigente legislación pro-
(I?- 6 de e „ p i d e e l presente en M a d r i d , 
Jo Q l a do) 0 d e 1979. — E l Secretario 

S é Daniel n

 E l M a § i s t r a d o de Trabajo, 
c x Parada Vázquez . 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m . 12 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al n ú m . 191 de 1976, ejecución 
n ú m e r o 45 de 1976, a instancia de M a 
ría Angeles Díaz Prieto, contra Salvador 
Peso Zegri, en rec lamación sobre canti
dad, en providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho días , los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y t j sac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
máqu ina de calcular, e léctr ica , 
'Hispano Ol ivet t i " , y sin n ú m e r o 

máquina calculadora, eléctr ica, 
Hispano Ol ivet t i " , n ú m . 198.718. 
: 70.000 (setenta mil) pesetas. 

U n a 
marca ' 
visible. 

U n a 
marca 

Total 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el d ía 19 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el día 20 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el d ía 29 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas Jas diez de la m a ñ a n a , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3.11 Que el ejecutante podrá tomar 
parte en Jas subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba- i 
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de- j 
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposi
tados en la calle de Serranillos, n ú m . 1, 
Getafe, a cargo de don José Luiz Zasco 
Ala rcón . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d d d , 
a 26 de enero de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo, 
José Daniel Parada Vázquez . 

( C 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m . 3.688 de 1976, ejecu
ción n ú m . 48 de 1977, a instancia de Juan 
Díaz Sanz, contra Carlos López Cuesta, 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es Ja 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Vehículo " C i t r o e n G S " , ma t r í cu la 
M-4199-BJ, 250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta, el día 19 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el día 20 de marzo, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 29 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema-
• te podrá el deudor librar sus bienes, pa-
• gando principal y costas; después de ce

lebrado, queda rá la venta irrevocable. 
2. a Que los licitadores deberán depo

sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 

; 10 por 100 del tipo de subasta, 
í 3. a Que el ejecutante podrá tomar 
i parte en las subastas y mejorar las pos

turas que se hicieren, sin necesidad de 
j consignar depós i to . 
I 4. a Que las subastas se ce lebrarán 
j por el sistema de pujas a la llana y no 
; se admi t i rán posturas que no cubran las 
{ dos terceras partes del tipo de subasta, 
i ad judicándose los bienes al mejor postor, 
i 5. a Que la primera subasta t endrá 
i como tipo el valor de tasación de los 
¡ bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
í caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
I 25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
! necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
¡ sin sujeción a tipo, ad judicándose al me

jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la ceuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados en la forma y con 3as 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle del Olivar, sin n ú m e r o , 
Collado Mediano, (Madrid), a cargo de 
don Carlos López Cuesta. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 26 de enero de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo, 
José Daniel Parada Vázquez . 

(C—390) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

-389) 

(C—388) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m . 12 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m . 12 de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

! registrado en esta Magistratura de Tra-
j bajo con el núm. 2.893 de 1977, ejecu-
; ción núm. 110 de 1977, a instancia de 
f Angel Eusebio Bravo Estr iégana, contra 
• la empresa "Fabr i l A lumin io , S. A . " , y 
' otro, en el día de la fecha se ha orde

nado sacar a pública subasta, por té r 
mino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de oficina, con estructura 

metál ica y plataforma de fórmica co lor 
blanco, de 1,80 por 1 metros, 9.000 pe
setas. 

U n a mesa en fórmica m a r r ó n con dos 
soportes, forma rectangular, con tres ca
jones al lado derecho y mesa supletoria, 
8.000 pesetas. 

Tres sillones con respaldo m e t á l i c o , 
forrados en skay negro, 6.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir "L ínea 90" , 
n ú m e r o 1337230, pesetas 12.000. 

U n sillón giratorio forrado en tela ma
r rón , 2.500 pesetas. 

Dos sillas metá l icas forradas en ma
r rón de tela, 1.200 pesetas. 

U n tresillo en skay m a r r ó n negro, de 
seis cuerpos, 14.000 pesetas. 

To t a l : 52.700 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, n ú 
mero 22, en primera subasta, el día 19 
de marzo; en segunda subasta, en su 
caso, el día 20 de marzo, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el día 29 de 
marzo, seña lándose como hora para to
das ellas las diez de la mañana , y se ce
lebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando princ'pal y costr.s; después de ce
lebrado, queda rá !a i cnta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subar.ta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
pa;te en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subestas se c e T e b r r r á n 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 

.de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona qpue 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la avenida de José Antonio , nú 
mero 32, sexto, habi tac ión 615, a cargo 
de "Fabr i l A l u m i n i o , S. A . " , 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, y en cumplimiento de l o 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 26 de enero de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo, 
José Daniel Parada Vázquez . 

(C—391) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el juicio eje
cutivo n ú m e r o novecientos cuarenta y 
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tres de m i l novecientos setenta y seis, 
promovidos por "Cent ra l de F i n a n c i a c i ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Luis C a l 
vo Nieto , sobre pago de cantidad, se anun
cia por el presente l a venta en p ú b l i c a 
subasta, por primera vez, los bienes que 
al final se expresan, que han sido tasa
dos en la cantidad de ciento ochenta m i l 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado sito en la plaza 
de Casti l la, el día veint iocho de marzo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , pre
v in iéndose a los l ic i tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
tme han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de 1? expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del t ipo 
de t a sac ión , s in cuyo requisito no se r án 
admitidos. 

Los bienes que se subastan s o n : 
U n a u t o m ó v i l " S i m c a " , 1.200, m a t r í c u 

la M - 6 ? 4 8 - A F . 
Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 

con ocho d ías háb i les , al menos, de an
te lac ión al s e ñ a l a d o para l a subasta, en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
quince de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.563) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

" E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el i lus-
t r í s i m o seño r don Juan Manue l Sanz B a -
yón , Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ciento 
ochenta y siete de m i l novecientos seten
ta y siete, promovidos por "Telefunkon 
Ibér ica , S. A . " , representada por el P ro 
curador s eño r O r t i z C a ñ a v a t e , contra do
ña Renata Mafalda A l d i g e r i , se sacan i 
la venta por primera vez, t é r m i n o de 
veinte d ías , en púb l i ca subasta, los de
rechos que el demandado pueda tener 
sobre el r i so cuarto de l a casa n ú m e r o 
seis de la calle Pisuerga, de M a d r i d , ad
quir ido por é s t a por v i r tud del contrato 
pr ivado celebrado con fecha tres de no
viembre de m i l novecientos setenta y dos, 
con la mercanti l "Telefunken Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , por el precio de un mi 
l lón cuatrocientas m i l pesetas, cuyo niso 
tiene la desc r ipc ión siguiente: 

Consta de s a lón -comedor , dos do rmi 
torios principales, dormitor io de servicio, 
cuarto de b a ñ o , cocina, oficio y lavadero. 
Tiene una ex tens ión aproximada de 88 
metros cuadrados. Valorados en dos m i 
llones quinientas ve in t i t rés m i l ciento 
ochenta y tres pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castil la, el día diecis ;ete de abri l p r ó 
ximo, a las once de su m a ñ a n a , bajo las 
condiciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo la suma de dos mi l lo 
nes quinientas ve in t i t rés m i l ciento ochen
ta y tres pesetas, en que han sido tasa
dos los derechos de propiedad, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, a riesgo y 
ventura. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por l o menos, al 
diez por ciento del referido t ipo, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Se hace constar que no se han suplido 
previamente la falta de t í tu los de propie
dad, y que las cargas o g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en t end iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su pub l icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a trece de febrero de m i l novecientos se
tenta y nueve .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.566) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de primera instancia n ú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o trescientos de m i l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
"Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , S. A . " , re
presentado por el Procurador don Carlos 
I b á ñ e z de la Cadiniere, con don M i g u e l 
O l iva M u i c i a , sobre r ec l amac ión de can
tidad, se saca a la venta en púb l i ca su
basta, por tercera vez y t é r m i n o de vein
te d ías háb i les , la siguiente: 

F inca n ú m e r o 7.860.—Nave en s ó t a n o . 
Urbana n ú m e r o 141, local s ó t a n o letra D , 
sito en la casa n ú m e r o 19 de la calle del 
General M o l a , en Coslada. L inderos : l i n 
da al frente, con la calle de Salazar A l o n 
so ; derecha, con local s ó t a n o letra C de 
la casa n ú m e r o 20 de la calle del General 
M o l a , e izquierda, con local s ó t a n o le
tra C de la misma casa, y por el fondo, 
con el subsuelo del patio anterior. Tiene 
una superficie de 50 metros cuadrados. 
Inscrita l a referida finca en el Registro 
de la Propiedad de Alca lá de Henares, 
al tomo 2.256, l ibro 98, folio 60, ano
t ac ión B . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o 
el d ía dos de abri l p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi 
ciones: 4 

Esta tercera subasta sale sin sujec ión 
a t ipo y para intervenir en la misma de
b e r á n consignar previamente los l ic i tado-
res el diez por ciento de la cantidad que 
s i rv ió para la segunda subasta, o sea, de 
cuatrocientas cincuenta m i l pesetas, s in 
cuyo requisito no se r án admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Que los t í t u los de propiedad, suplidos 
por cer t i f icac ión del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secre ta r ía , para que 
puedan ser examinados, p r ev in i éndose que 
los l icitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para su inse rc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
ve in t i t r é s de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve .—El Secretario (Fi rma
d o ) . — E l Juez de primera instancia (F i r 
mado). 

(A.—18.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o cuarenta y dos de m i l no
vecientos setenta y seis, se tramitan au
tos ejecutivos a instancia del "Banco Z a 
ragozano, S. A . " , representado por el 
Procurador don Fernando A r a g ó n M a r 
t ín , contra don Crescencio V a l d e p e ñ a s 
Escobar y d o ñ a Mat i lde Granados G o n 
zález , sobre r ec l amac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a subasta por segunda vez, 
con la rebaja del veint icinco por ciento 
del precio de t a sac ión , los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado que d e s p u é s se d e s c r i b i r á n , h a b i é n 
dose s e ñ a l a d o para que la misma tenga 
lugar el d ía dos de abri l p r ó x i m o , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , sin 
n ú m e r o , de esta capital, p r e v i n i é n d o s e a 
los l ic i tadores : 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del 
precio por el que sale a subasta. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que nc 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que los t í t u los y los autos con las 
certificaciones del Registro se encuentran 
de manifiesto en Secre ta r ía , para su exa
men, e n t e n d i é n d o s e que se acepta para 
t i tu lac ión . 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c r éd i to del actor, si las' hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes y s in cancelar, 
sin que se destine a su ex t inc ión el pre
cio del remate, s u b r o g á n d o s e el rematan
te en la resppnsabilidad de las mismas. 

Que p o d r á n hacerse posturas a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Y que el precio h a b r á de consignarse 
a los ocho días siguientes a la aproba
c ión del remate. 

Que los bienes que se subastan son la 
mi tad indivisa de la finca propiedad del 
deudor ya dicho, y es la siguiente: 

Casa de la calle de Calvo Sotelo, nú 
mero 32, del pueblo del Casar de Escalo
na, de una ex tens ión superficial de 4.280 
metros cuadrados. Se compone de dife
rentes habitaciones en planta baja, corral , 
pajar, patio, granero en planta alta, con
teniendo, a d e m á s , dentro de su p e r í m e 
tro las siguientes edificaciones: criadero 
y cebadero de cerdos, con una ex t ens ión 
superficial de 120 metros cuadrados; un 
granero de 100 metros cuadrados y un 
heni l , t ipo pajar, de 220 metros cua
drados. L i n d a : derecha, entrando, Toma
sa Guadalupe y El isa Escobar ; izquierda, 
R o m á n Garr ido , Francisca López y calle 
de L a Médica , y espalda, con la calle de 
L a Méd ica . Tiene t a m b i é n un corral i l lo , 
para cebaderos, de 192 metros cuadra
dos, donde tiene puerta falsa, y Lorenzo 
Quinter io . Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Escalona, a los tomos 196, 
235 y 240, finca n ú m e r o 3.591. 

Tasada en la cantidad de ochocientas 
noventa y ocho mi l ciento cuarenta y c in 
co pesetas. 

Y para su fijación en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, su pub l i 
cac ión en el "Bo le t ín Ofic ia l del Esta
do" , "Boletines Oficiales" de las provin
cias de M a d r i d y Toledo y en el s i t io pú
bl ico de costumbre de este Juzgado y del 
Juzgado de Paz de E l Casar de Escalona, 
expido el presente, que firmo en M a d r i d , 
a dieciséis de febrero de m i l novecientos 
setenta y nueve .—El Secretario (Firma
d o ) . — E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—18.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r don Alber 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos con el n ú m e r o m i l ciento 
veint isé is de m i l novecientos setenta y 
siete, a instancia de "Sefisa Financiacio
nes, S. A . " , contra don A n g e l V á z q u e z 
Yagüe , d o ñ a M a r í a del Pi lar In íes t a M a r 
t í n y don Manue l Conde Pozo, sobre re
c l amac ión de cantidad, se anuncia la ven
ta en públ ica y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho d ías , con sujec ión al t ipo de 
t i d n t a m i l quinientas pesetas, de los bie
nes embargados a dichos demandados, que 
son los siguientes: 

U n mueble l ibrer ía de sa lón , de dos 
cuerpos, con vi t r ina, barnizado en color 
caoba, con varios cajones y puertas, Je 
1,80 por 2 metros, aproximadamente. 

Seis sillas de madera color m a r r ó n , 
U n a mesa redonda, barnizada en co

lor nogal, la cual se puede ampliar con 
un suplemento. 

U n a mesa de madera, con tapa de m á r 
mol , de centro. 

U n cuadro al ó leo , con su correspon
diente marco. 

U n a estufa de gas butano, marca 
"Sepsa". 

U n armario de b a ñ o , de tres puertas 
de cristal i me tá l i co . 

U n armario grande, dos puertas en ma
dera, barnizado en color oscuro. 

Dichos bienes se encuentran deposi
tados, el primero, que es el mueble V 
b r e r í a de sa lón de dos cuerpos, en po
der de la demandada d o ñ a Mar í a del P i 
lar Iniesta M a r t í n , que tiene su domic i 
l io en M a d r i d , Cas t i l lo de Uc lés , n ú m e 
ro cincuenta y uno, segundo D, y los res
tantes bienes en poder del demandado 
don Manuel Conde Pozo, domici l iado en 
el pueblo de Barajas, calle Saturno, nú
mero cinco. 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

I en M a d r i d , plaza de Cast i l la , primera plan

ta, se ha s e ñ a l a d o el d ía treinta de mar
zo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los l ic i tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho t ipo. 

Y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, sin cuyos requisitos no se rán ad
mit idos. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dos de febrero 
de m i l novecientos 'setenta y nueve.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.618) 

vir-

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
tud de lo acordado en providencia dic-
tada por el i lu s t r í s imo s e ñ o r don Alber
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de juicio ejecu
t ivo seguidos con el n ú m e r o trescientos 
cincuenta de m i l novecientos setenta V 
ocho, a instancia de "Sociedad Española 
de Construcciones E lec t ro -Mecán icas , SC--
ciedad A n ó n i m a " , contra "Carpa Ibérica, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación 
de cantidad, se anuncia l a venta en pu
bl ica y primera subasta, t é r m i n o de ocn 
d ía s , con sujec ión al t ipo de setenta m 
setecientas pesetas, de los bienes mue
bles embargados a la demandada, y l 1" 
se encuentran depositados en poder 
don A n t o n i o López Retama, que, 
su domic i l io en M a d r i d , calle Fermín U £ 
ballero, n ú m e r o uno, y que son los 
guientes: , 

Ve in t i t r é s b a ñ e r a s , de 1,50 metros, o 
acero, esmaltadas en blanco. 

U n a b a ñ e r a de 1,40 metros. 
U n a b a ñ e r a de 1,50 metros. 
U n a b a ñ e r a de 1,20 metros. 
C inco b a ñ e r a s de 1 metro. ^ e 

Ciento treinta injertos de uralita, 
diversas medidas y formas. l 3 

Para cuyo acto, que t e n d r á I u S a r . e ^ 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
M a d r i d , plaza de Cast i l la , primera pw 
ta, se ha s e ñ a l a d o el día dos de a 
p r ó x i m o , . i las once de su mañana , P 
viniendo a los l ic i tadores: n o 

Que no se a d m i t i r á n posturas q u 

cubran las dos terceras partes del 
de subasta. j a 

Y que para poder tomar parte ^ n

u n a 

misma d e b e r á n consignar previamente ^ 
cantidad i^ual, por lo menos, al diez i q 

ciento de dicho t ipo, s in cuyo requ 
no se r án admitidos. l N 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E ^ 
O F I C I A L de esta provincia se expía 
presente en M a d r i d , a siete de t e D j ; E i 
de m i l novecientos setenta y nueve. 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de V 

-18.474) mera instancia (Firmado). 
( A . 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O C 0 N 

E n v i r tud de providencia dictai a 
esta fecha por el Juzgado de P n r " i t a i ( en 
tancia n ú m e r o cuatro de esta ^ a P g ' 0a-
los autos de juicio ejecutivo segu ^ Q 

jo el n ú m e r o 
setecientos sesenta ^ 

de m i l novecientos setenta y sei » M f e . 
tancia del "Banco de Gredos, ^ ^ 'pede-
presentado por el Procurador aon ^ 
r ico P in i l l a Peco, contra don jo* ¿ e 

Marcos Gonzaga, sobre r e c , a ™ f t e r e s e S 
ciento veinte m i l pesetas, mas d a d o 
legales, gastos y costas, se ha Q t 

sacar a la venta en públ ica s u ^ & ^ b a r -
segunda vez, los bienes mueDie* u , . n . 
gados al oemandado, y que se 
tran depositados en poder del m ( J e 

c iño de Agost (Alicante) , e n . ! * t e S : 
Jijona, trece, y que son los siguí ^ ^ 

U n televisor sin marca visible, 
pulgadas. ( ( C , p < . a » de 

U n frigorífico marca Edesa , 
l i tros, aproximadamente. a e%-

U n comedor, compuesto de c o 0 

tensible y cuatro sillas de madera, 
asiento de espuma. u a C Í e n d o i u e ' 

U n a l ibrer ía de madera hacien Q S 

go con el comedor, de unos dos 
de altura por dos de ancho. 
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Una lavadora marca "Edesa" . 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pía-
*.a de Casti l la , n ú m e r o uno, el d ía cua
tro de abri l p r ó x i m o , a las once horas, 
D a Jo las condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de veinticuatro m i l setecientas c in 
cuenta pesetas, rebajado ya el veint ic in
co por ciento del precio en que fueron 
tasados los expresados bienes muebles. 

^To se a d m i t i r á n posturas que no cu-
P r a n las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe-
^ a n los ü c i t a d o r e s consignar previamen-
, e ' e n la mesa del Juzgado o en el esta-
D 1ecimiento destinado al efecto, el diez 
P°r ciento del referido t ipo, s in cuyo re-
°« u is i to,no s e r án admitidos. 
Q

 Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

F I C I A L de esta provinc ia se expide el 
Pásen te en M a d r i d , a trece de febrero 
„ e rnil novecientos setenta y nueve .—El 
Jjcretario, V a l e n t í n S a m a — V i s t o bueno: 
Asís 2 d C p r i m e r a i n s t a n c i a » José de 

(A.—18.565) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

d ]

 r el presente, que se expide en cum-
¡j rniento de lo acordado por el Juzgado 
lo ? r i m e r a instancia n ú m e r o cinco de 

s de esta capital, en los autos de juicio 
jecutivo seña l ados con el n ú m e r o seton-

y dos-G de m i l novecientos setenta y 
tic ?' s e 3 u ' d o s a instancia de " A e r o n á u -

a Industrial, S. A . " , representada por 
„ p rocurador s e ñ o r Gandaril las Carmo-
do T

0 n í r a don Doroteo López R o y o y 
clarn - Mar ía Lleguet H e r n á n d e z , en :e-

rnación de cantidad, se anuncia la ven-
po e ° - p ü b I i c a subasta, por pr imera vez, 
de F t f r m m o de ocho d ías y por el t ipo 

valoración, lo siguiente: 
2 0 ' í n a a v i 0 n e t a "S ia i -Marche t t i " , S.205-
núr í ' C O n m o t w " L y c o m i n g " 10 -360-AiA, 
revof r ° . L " ' i 9 4 1 - 5 1 A ' de 200 C V . , a 2.700 
en U C Í 0 n e s por minuto, a n ivel del mar, 
r e t r . ° n d i c i 0 n e s I S A - — Tren de aterrizaje 
tu - j 3 ^ 1 1 - mandos de vuelo y flaps de ac-
K i n d i r e c t a , equipo de navegac ión 

•« K X - 1 6 0 : 1 V H F con V O R . 
A Aparcada en el hangar del antiguo 
disn b d c L a Pabasa, Al ican te . N o se 
y ^ 0 n e de los l ibros de vuelo del av ión 
° b t e ° t 0 r ' I o s ú n i c o s datos que se pueden 
trotar)61" son de las ú l t imas revisiones con
de A • e n V a l e n c i a por la Delegac ión 

a v i a c i ó n C i v i l en dicha ciudad. 

setec: Pericialmente en la suma de 
ta<- , ¡ e n t a s noventa y cinco m i l seiscien-

a S

y doce P c s e t a s . 

se advierte a los l ic i tadores: 
e Q i a \ p a r a su remate, que t e n d r á lugar 
en ] , a audiencia de este Juzgado, sito 
h a S e - P i d e Cast i l la , piso segundo, se 
Xirno í d o e I d í a t r e i n t a de marzo p r ó -

' a las once horas. 
m a t e

J e , P a r a poder tomar parte en el re- , 
c ° Q s i B n t b e r á n l o s ü c i t a d o r e s previamente | 

establ 

Oue e i i e r n a t e p 0 ( j r ¿ hacerse a cal idad 
ceder. 

n i a t e

e l a C o n s i g n a c i ó n del precio del re-
S iSuient V e r i f i c a r á dentro de los tres d ías 

Dad S a l d e l a a p r o b a c i ó n del mismo. 
Hil O o ° e r i M a d r i d , a trece de febrero de 
° r e t a r i V e C Í e n t o s setenta y nueve .—El Se-
i n S t a n ° l F i r m a d o ) . — E l Juez de primera 

^ C l a (Firmado). 
(A.—18.569) 

ración. 
partes del tipo 

J U Z G A D O N U M E R O » 6 

H n E D I C T O 

6 1 día d P

r t i U d d e Providencia dictada en 
estrado T p o r e l i l u s t r í s imo señor M a -
r ° seis i U e Z d e Primera instancia n ú m e 
r o 0 raúnv* e S t a c a p i t a L e n > u i c i o e j e C U " 

mil n

 0 m i l ciento noventa y nueve 
m ° ^ d o e c i e n t o s setenta y siete-O, pro-
C t l n o r n k P O r e l Procurador s eño r P i n i l l i , 

D r e del "Banco de Gredos, Socie

dad A n ó n i m a " , contra don J o a q u í n A g u i 
lera Abalos , sobre pago de pesetas, se 
sacan a la venta en públ ica subasta y por 
tercera vez, los siguientes bienes: 

Dos m á q u i n a s supercorsadoras r áp ida s , 
s e m i a u t o m á t i c a s , de canillas, de c inco 
p ú a s cada una, marca ambas "Fraguas del 
Ter" , con cinco motores e léc t r icos aco
plados en cada una de ellas, referencia-
das F T en c í rcu lo . 

Para cuyo remate, que se ce l eb ra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o 
el d ía veinte de abri l p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta s in 
sujeción a tipo, debiendo consignarse por 
los licitadores la suma de quince m i l pe
setas, que es el diez por ciento del t ipo 
de la segunda. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a nue
ve de febrero de m i l novecientos setenta 
y nueve. — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.567) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

D o n Manuel Telo Alvarez , Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o 10 de los de 
M a d r i d . 
De orden de Su Señor ía , que l o a c o r d ó 

en providencia de esta fecha, por el pre
sente se cita a d o ñ a E n c a r n a c i ó n Carne
ro Sotelino, actualmente en paradero des
conocido, a fin de que el día 9 de marzo j 
p r ó x i m o y hora de las diez treinta com
parezca en este Juzgado a prestar con
fesión judicial , acordada en autos de me
nor c u a n t í a n ú m . 906 de 1978, promo
vidos por la Mutua l idad Laboral de C o 
mercio contra otro y dicha demandada. 

Dado en M a d r i d , a 17 de febrero de 
1979.—(Firmado). 

( C — 3 7 0 ) 

• en la mesa del Juzgado o en I 
e f e " o i a o i e c i m i e n t o púb l i co destinado al 
al u ° ' u n a cantidad igual por lo menos 
v a l 0 r

e 2 - ' P O r ciento efectivo del t ipo de 
a d m ; f j l ó n ' s i n cuyo requisito no se rán 

¡ ? l t l d o s en el remate. 

n 0 c e

h

n o s e a d m i t i r á postula alguna que 
de v , i l a s dos terceras partes 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n providencia dictada con esta fecha 
por el Juzgado de i n s t rucc ión n ú m e r o 12 
de M a d r i d , en la pieza de responsabilidad 
c iv i l dimanada de diligencias preparato
rias n ú m e r o 241 de 1977, seguidas por 
delito de imprudencia, contra Francisco 
Vicente Moreno , se ha acordado sacar a 
públ ica subasta y por t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes embargados a dicho acu
sado, que se encuentran en su poder, 
calle A y e r be, n ú m e r o 11, Barajas: 

U n veh ícu lo m a t r í c u l a M - 2 3 5 5 - X , mar
ca "Renaul t" , 4 -L, y que ha sido valorado 
pericialmente en la cantidad de 80.000 
pesetas; dicha subasta t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la p L z a de Cast i l la , el p r ó x i m o d ía 29 
de marzo, a las once horas de su m a ñ a 
na, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera . Serv i rá de t ipo para l a su

basta la cantidad de 80.000 pesetas. 
Segunda. N o se a d m i t i r á n posturas 

que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Tercera. Para tomar parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del referido tipo, s in cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Cuarta. Que el remate p o d r á hacerse 
en calidad de ceder a terceros. 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado expido 
el presente, que f i rmo en M a d r i d , a 14 
de febrero de 1979.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

( C — 3 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s e ñ o r 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juic io 
ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos veintisie
te de m i l novecientos setenta y ocho, a 
instancia de "Sociedad Interparque, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r A l f a ro Matos, contra 
don Jul ián M a r t í n e z Arenas, se anuncia 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de ocho días , los bienes 
propiedad del demandado expresado que 
despué. ; se exp re sa r án , remate que t e n d r á 
lugar en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o trece de M a d r i d , sito en pla
za de Cast i l la , edificio de Juzgados de 
primera instancia e ins t rucc ión , el d ía 
dos de abri l p r ó x i m o , a las once treinta 
horas de su m a ñ a n a . 

Bienes objeto de subasta 
U n mueble l ibrer ía de tres cuerpos, 'a-

cado en blanco y oscuro, con varias puer
tas, cajones (dos de las puertas en cristal) 
y huecos, 14.000 pesetas. 

U n sofá de cuatro m ó d u l o s , tapizado en 
tela color m a r r ó n , 12.000 pesetas. 

Dos sillones tapizados en tela color 
amarilla, 8.000 pesetas. 

U n a mesa de centro, con tapa de cris
tal, 5.000 pesetas. 

U n a l ámpara de pie, de metal dorado 
y tulipas de cristal . 5.000 pesetas. 

U n a mesa de comedor, de forma ova
lada, extensible, 8.000 pesetas. 

Cuatro sillas haciendo juego con la me
sa, tapizadas en tela amarilla, 2.000 pe
setas. 

U n aparato de te levis ión marca " P h i 
l ips" , de 12 pulgadas, en blanco y negro, 
10.000 pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes" , de unos 
200 litros de capacidad, 8.000 pesetas. 

T o t a l : 62.000 pesetas. 
Servi rá de tipo de t a sac ión para el re

mate de dichos muebles el de sesenta y 
dos m i l pesetas, en que se han tasado 
pericialmente. 

Condiciones de subasta 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Se hace constar que los bienes objeto 
de esta subasta se encuentran deposita
dos en poder del demandado en Nava l -
carnero, calle Pintor Velázquez , tres, i z 
quierda primera B . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a doce de 
febre:o de mil novecientos setenta y nue
v e . — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

( A . -18.570) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magis t ra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos veinte de mi l novecientos se
tenta y ocho, a instancia de "Banco de 
Vizcaya , S. A . " , contra don José A r j o -
ni l la Conde, sobre r ec lamac ión de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes que m á s abajo se rese
ñ a r á n , s eña l ándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del día veint i 
t r és de abril p r ó x i m o , en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los licitadores para tomar parte en l a 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 

cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n televisor marca "Werner" , de 19 

pulgadas, c o n U . H . F . incorporada, en 
blanco y negro, 8.000 pesetas. 

U n frigorífico marca ' P h i l i p s " , de 250 
litros de capacidad, 6.000 pesetas. 

C ien pantalones marca " J e s ú s " , a 900 
pesetas unidad, 90.000 pesetas. 

T o t a l : 104.000 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a nueve de febrero 

de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l Alva rez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
setecientos sesenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y ocho, a instancia de " S i -
mer, S. A . " , con don Ricardo Fer
n á n d e z Ortega, sobre r e c l a m a c i ó n de can
t idad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , los bienes que m á s abajo se 
r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la celebra
c ión de la misma las once horas del d í a 
veintinueve de marzo p r ó x i m o , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceres partes del ava
l úo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

' Bienes que se sacan a subasta 
U na prensa excént r ica , marca " T D G " , 

de 15 toneladas, en 120.000 pesetas. 
U n grupo oxógeno industrial , electro

do 8, en 32.000 pesetas. 
T o t a l : 152.000 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a trece de febrero de 

m i l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. - -18 .477) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá lez Apa r i c io , Magis
trado-Juez de primera instancia dei nú 
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o mi l ciento 
setenta y uno de mi l novecientos seten
ta y seis, se tramita juicio ejecutivo pro
movido por "Crecom, S. A . " , contra don 
Fel iciano Sáez Caballero, sobre reclama
c ión de cantidad, en cuyo juicio, por pro
videncia de este día he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de ocho d ías y precio 
de t a sac ión , el veh ícu lo embargado a l 
deudor, inscri to en "reserva de domin io" , 
a favor de "Sefisa", siguiente: 

"Seat", 1.430, ma t r í cu l a P M - 4 6 0 4 - C . 
Para el acto del remate, que t e n d r á 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Cast i l la , cuarta planta i z 
quierda, se ha s eña l ado el día cuatro de 
abr i l p r ó x i m o , a la» once horas, y se 
l levará a efecto bajo las condiciones s i 
guientes : 

Pr imera 
Servi rá de t ipo para la subasta la can

tidad de ciento setenta y cinco m i l pe
setas, en que pericialmente ha sido tasa
do, y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse proposiciones a ca
l idad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el es tablec í -



Pág . 12 M I E R C O L E S 7 D E M A R Z O D E 1979 B . O . P . 

miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no s e r á n 
admit idos; y 

Tercera 

Que el vehícu lo que se subasta se en
cuentra depositado en poder del propio 
deudor, vecino de Vi l l amalea (Albacete), 
Mag.° V a r d i , cuarenta y tres. 

Dado en M a d r i d , a trece de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.568) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto Gonzá l ez Apa r i c io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

judicial sumario del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , que se 
t ramita en este Juzgado con el n ú m e r o 
ochocientos cuarenta y tres de m i l nove
cientos setenta y ocho, promovido por 
la entidad "Banco Hispano Amer icano , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domic i l io social 
en Madr id , para la efectividad del i m 
porte de an p r é s t a m o a la entidad " M a 
nufacturas del H ie r ro y del Ace ro , So
ciedad A n ó n i m a " (Mahia , S. A . ) , domi
ci l iada en M a d r i d , con ga ran t í a hipote
caria consti tuida por la misma en escri
tura públ ica autorizada por el Notar io de 
M a d r i d don Rafael N ú ñ e z Lagos en diez 
de diciembre de m i l novecientos setenta 
y seis, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta públ ica , por 
primera vez, la finca hipotecada objeto 
de procedimiento, que se describe a s í : 

Edif icación en t é r m i n o munic ipa l de 
Getafe (Madr id , a los sitios " C a m i n o de 
Perales" y " L a Vaquer iza" . Consta de dos 
plantas, baja y alta o primera. L a baja 
e s t á destinada a tres naves, una central 
y dos laterales y, a d e m á s , a a lmacén , ves
t í bu lo , cocina, comedor y servicios. Y la 
planta alta o primera comprende las ofi
cinas t écn ica y administrativa, archivo, 
diferentes despachos y servicios. L a su
perficie edificada en planta baja es de se
tenta y c inco metros de largo por ve in t i 
c inco metros de ancho, es decir, m i l ocho
cientos setenta y cinco metros cuadra
dos; la de la primera planta, doscien
tos cincuenta metros cuadrados, y l a su
perficie total construida de la finca es la 
de dos mi l ciento veint icinco metros cua
drados.—Y nave industrial , c o n t i n u a c i ó n 
de la anteriormente especificada, con c i n 
co m ó d u l o s de cinco metros cada uno, 
y ampl iac ión del lateral de la misma 
nave, con nueve m ó d u l o s de cinco me
tros cada uno, con una luz de veinte me
tros, con lo que se ha conseguido una 
nueva superficia cubierta de m i l trescien
tos metros cuadrados más , aproximada
mente, sin contar los ciento veint ic inco 
metros cuadrados de cobertizo lateral, 
r e s p e t á n d o s e la altura libre de l a nave 
anterior, que es de nueve metros. 

L a superficie total construida en todo 
el edificio, actualmente, es de tres m i l 
ciento setenta y cinco metros cuadrados, 
m á s los ciento veinticinco metros cua
drados del cobertizo lateral, en planta 
baja; la planta primera es de doscientos 
cincuenta metros cuadrados, y la super
ficie total construida en planta baja y alta 
es la de tres m i l quinientos cincuenta 
metros cuadrados, d e s t i n á n d o s e lo no edi
ficado a patios. 

La parcela sobre la que se levanta esta 
edificación l i nda : al frente, orientado al 
Este, en línea de veinticinco metros c in 
co c e n t í m e t r o s , con el camino de Pera
les; por la derecha, en l ínea quebrada de 
tres rectas, que miden setenta y cinco 
metros, ciento doce metros cuarenta y 
cinco cenrimetros y quince metros vein
te c e n t í m e t r o s , las dos primeras con fin
ca de "Codissa" y la ú l t ima con camino; 
por la izquierda, en l ínea de noventa y 
tres metros sesenta c e n t í m e t r o s , con don 
Vale r iano Vec ino y resto de finca de don 
Sergio Soto, y por el f o n d e e n l ínea de 
ciento treinta y cinco metros treinta y 
c inco c e n t í m e t r o s , con señores Zapatero 
y don A n t o n i o Peñafiel . Ocupa una su
perficie de cuatro m i l doscientos sesenta 
metros cuadrados. 

L a hipoteca se considera extensiva a 
cuanto determinan los a r t í cu los 109, 110 
y 111 de la ley Hipotecar ia , y a d e m á s , 
en v i r tud de pacto expreso, a los obje
tos muebles colocados permanentemente 
en la finca y a todas las mejoras y edi
ficaciones y obras de todas clases que 
existan o en adelante se realicen sobre la 
propia finca. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Getafe, en el tomo 2.931, 
l ib ro 463 de Getafe, folio 20, finca n ú m e 
ro 14.633, in sc r ipc ión d é c i m a . 

F u é valorada de c o m ú n acuerdo por los 
interesados en la escritura de hipoteca, 
a efectos de subasta, en la suma de cua
renta y c inco millones quinientas m i l pe
setas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el d ía diez de 
abri l p r ó x i m o y hora de las once. 

Su t ipo se rá el de cuarenta y c inco 
millones quinientas m i l pesetas, pactado 
en la escritura de hipoteca. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran dicho t ipo. 

Para tomar parte en ella los l ic i tado-
res d e b e r á n consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
p ú b l i c o destinado al efecto una cantidad 
en me tá l i co igual al diez por ciento, por 
lo menos, del t ipo de subasta, s in cuyo 
requisito no se r án admitidos. 

Se advierte que los autos y la certifi
cac ión del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo te 
caria, e s t án de manifiesto en Sec re t a r í a - i 
d i spos ic ión de quien quiera examinarlos; 
que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión y que las 
cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los pre
ferentes al c r é d i t o del actor, si los hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
t i n c i ó n el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de febrero 
de m i l novecientos setenta y nueve .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.537) 

J u z g a d o s de Distr i to 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n H i p ó l i t o Santos Garc ía , Juez de Dis 
tr i to del Juzgado n ú m e r o siete de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se siguen autos de juicio verbal 
de desahucio n ú m e r o trescientos siete de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia del Procurador don A n t o n i o Roncero 
M a r t í n e z , en nombre de don Ange l V i l l a 
Taboada, contra la sociedad "Publ icac io 
nes Br i t án icas , S. A . " , sobre falta de pa
go, en los que por providencia de esta 
fecha y a instancia de la parte actora, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho d ías , los bienes embargados al refe
rido demandado, consistentes e n : 

Seiscientos libros de curso inglés . 
Cincuenta tomos de Enciclopedia B r i - " 

t án i ca . 
Quince tomos repujados en piel , de 

la Encic lopedia Br i t án ica . 
Veint icuat ro sillas de hierro y pol iés-

ter. 
Ocho sillas me tá l i cas , con asiento y 

respaldo tapizados en skay. 
Doce sillas m á s , igual que las anterio

res. 
Dos sillones me tá l i cos , tapizados en 

tela. 
Cuatro cuerpos de e s t an t e r í a metá l i ca . 
Ocho mesas de madera, de un cajón 

cada una. 
Sesenta Diccionar ios de Españo l - Ing lé s 

y de Ing lés -Españo l . 
U n a mesa grande, de madera, y sopor- j 

te me tá l i co , con cuatro cajones. 
Dos ventiladores. 
Trescientas cintas de cassette, graba 

das. 
Cuarenta auxiliares para curso de i n - i 

glés. 
Cuatro puertas de madera y algunas 

maderas o tablones. 

U n a mesa me tá l i ca , con cinco cajones. 
U n a mult icopista manuel, p e q u e ñ a . 
Valorado todo ello en treinta y tres m i l 

ochocientas pesetas. 
Que para la ce leb rac ión del remate se 

ha s e ñ a l a d o el d ía ve in t i dós de marzo p r ó 
ximo, y hora de las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañ iza re s , diez, pr imero. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n los posibles licitadores consignar, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de t a sac ión , no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio. 

Y para que conste y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a diecisé is 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
nueve .—El Secretario (Firmado).—-El Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—18.684) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o diecisiete 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

t ramitan autos seguidos bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos ve in t i sé is del pasado a ñ o 
m i l novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador don Juan G a r c í a 
Manrub ia , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de la entidad "Ivarte, S. A . " , contra don 
Francisco R o d r í g u e z Garc ía , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en juicio verbal c i 
v i l ; en cuyos autos, y por p r o v e í d o de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en púb l i ca y primera subasta, t é r m i n o 
de ocho d ías y precio de su ava lúo , e l 
siguiente bien mueble embargado como 
de la propiedad del demandado: 

U n televisor marca "Inter", en blanco 
y negro, de 19 pulgadas. 

E l acto del remate se ce l eb ra rá en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Cañ iza re s , n ú m e r o diez, piso 
primero, de esta capital , el d ía veinte de 
marzo p r ó x i m o y hora de las doce de su 
m a ñ a n a . 

Que el precio o t ipo de subasta de me
ntado bien mueble es el de su ava lúo , 
ascendente a la suma de siete m i l pe
setas. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta, debiendo los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento de expresado tipo, s in cuyo requi
sito no se r án admitidos, p u d i é n d o s e ha
cer las posturas a cal idad de poder ceder 
a tercero. 

Que el bien objeto de subasta se en
cuentra depositado en poder del deman
dado don Francisco R o d r í g u e z Garc ía , 
con domic i l io en la calle Cr is to de los 
Remedios, n ú m e r o veinte, San Sebas t i án 
de los Reyes (Madr id) , donde p o d r á ser 
examinado. 

Y para general conocimiento y su i n 
se rc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia , firmo el presente 
en M a d r i d , a trece de febrero de m i l no
vecientos setenta y nueve. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—18.646) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

D o n Gregorio Pascual Nie to . Juez de Dis
t r i to n ú m e r o veint icinco de los de 
esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado d é m i cargo se tramitan au
tos de proceso de cognic ión con el n ú 
mero doscientos sesenta y uno de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
" L a Estrella, S. A . de Seguros Genera
les", representada por el Procurador don 
José Manue l de Dorremochea A r a m b u r u , 
contra don Faust ino Diez M a r t í n e z , sobre 
rec lamac ión de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a segunda subasta 
y t é r m i n o de ocho días y con la rebaja 
del veint icinco por ciento, los bienes em
bargados al demandado y que después 
se exp resa rán , y bajo las condiciones que 
t a m b i é n se ind ican : 

Pr imera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veint i
d ó s de marzo p r ó x i m o , y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , teniendo la sede este Juz
gado en la calle de Puerto Monasterio, 
n ú m e r o uno, primero, de esta capital. 

Segunda 
Para tomar parte en esta subasta ha

b r á n los licitadores de depositar, sobre 
la mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto, el treinta por cien
to del t ipo que sirve de base a esta se
gunda subasta, de conformidad con lo 
establecido en el a r t í c u l o m i l quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , sin cu
yo requisito no p o d r á n ser admitidos, co
mo asimismo no se a d m i t i r á n posturas 
que no cuoran las dos terceras partes del 
ava lúo . 

calidad 
Tercera 

L a subasta p o d r á hacerse en 
de ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

l lan depositados en la persona del propio 
demandado don Faust ino Diez Mar t ínez , 
con domic i l io en la calle de Esperanza 
Macarena, n ú m e r o veinticuatro. 

Bienes que se subastan 
U n veh ícu lo marca " O p e l " , mat r ícu la 

M - 1 4 9 1 - V , valorado en 160.000 pesetas 
(ciento sesenta m i l pesetas). , 

Dado en M a d r i d , a tres de febrero ae 
m i l novecientos setenta y nueve.—El se
cretario (I i rmado) .—El Juez de Distri to 
(Firmado). 

(A.—18.553) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Albasanz Gal lan. Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o 28 de los de Madrid-
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo se sigue expediente de vía d e 

apremio centra don Jesús Torres A l c a i 
de, con domic i l io en la calle de Pedro 
Laborda, n ú m . 48, a instancia de la Je
fatura Provinc ia l de Tráfico de Madr id , 
en expediente n ú m e r o 158.512 de 197/. 
y registrado en este Juzgado con el nu
mero 988 de 1978. sobre impago de san
ción impuesta por infracción del articu
lo 132 del Cód igo de la Circulación, en 
cuyo expediente se a c o r d ó sacar a la ven
ta en públ ica y primera subasta, por * e ' 
mino de ocho d ías , los bienes embarga
dos al referido multado, bajo las siguien
tes 

Advertencias y condiciones 

Pr imera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en a 

Sala de audiencia de este Juzgado, si 
en la plaza de Carabanchel Bajo, nume
ro 1, el d ía 28 de marzo p r ó x i m o , a 
doce horas. 

Segunda ^ 
Los licitadores, para tomar parte en 

subasta, d e b e r á n consignar previamen 
en la mesa del Juzgado o en lugar des 
t inado al efecto una cantidad >8 u a I . 
10 por 100 efectivo del valor de l o S ¡. 
nes, s in cuyo requisito no serán a d m

s 

t idos ; y que no se a d m i t i r á n P o s t u ¿ e | 
que no cubran las dos terceras partes a 
ava lúo , l u d i e n d o hacerse el remate 
calidad de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tasación 
U n c ic lomotor marca " D e r b i " , nume 

ro 541.868. valorado en 3.000 pesetas-
E l c ic lomotor dicho se encuentra o 

positado en poder del multado don J 
sus Torres Alca lde , calle de Pedro La 
borda, n ú m . 48, donde p o d r á ser exa 
minado. , e n 

Y para que conste y su publ icación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
b lón de anuncios del Juzgado expido 
presente en M a d r i d , a 12 de febrero a 
1979. — E l Secretario (Firmado). — * 
Juez de Dis t r i to (Firmado). „ n e . 

(C—295) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o Albasanz Gal lan, I " e ¿ . . i ( j . 
Dis t r i to n ú m e r o 28 de .los de M J ^ 
Hago saber: Que en este J » z S a " d e 

mi cargo se sigue expediente de 
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a P r e m i 0 contra don Francisco Reyes Pé 
rez, con domicil io en la calle de los Her 
manos García Noblejas, n ú m . 129, a ins
tancia de la Jefatura Provinc ia l de Tra
nco de Madr id , con expediente n ú m e r o 
1 3 9.542 de 1977 y registrado con el nú
mero 799 de 1978, sobre impago de san
s ó n impuesta por infracción del a r t ícu lq 
! / 4 del Código de la Ci rculac ión , en cuyo 
expediente se acordó sacar a la venta en 
Publica y primera subasta, por t é r m i n o 
a e ocho días , los bienes embargados al 
r e f er ido multado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
pl acto del remate t e n d r á lugar en la 

a l a de audiencia de este Juzgado, sito 
r

n Ja plaza de Carabanchel Bajo, n ú m e -
•° 1' el día 28 de marzo p róx imo , a las 

d o c e horas. 

Segunda 
Los licitadores, para tomar parte en la 

en i t a ' ° - e D e r á n consignar previamente 
ti A m e s a d e l I u z § a d o o en lugar des

nado al efecto una cantidad igual a l 
J u Por 100 efectivo del valor de los bie-
. s > sin cuyo requisito no se r án admi-

0 s ; y que no se admi t i r án posturas 
a v V n ° C U D r a n l a s dos terceras partes del 
c a í T H ' p u d i e n d o hacerse el remate en 
aidad de cederlo a un tercero. 

bienes objeto de subasta y su tasación 

r n H n c i c l o m o t o r marca " D e r b i " , n ú m e -
* 8 5

: 6 3 3 , valorado en 5.000 pesetas, 
t i ciclomotor dicho se encuentra de-

j e t a d o en poder del multado, en calle 
los Hermanos García Noblejas, nú -

y° 129, donde p o d r á ser examinado, 
el i L f a r a c u e c o n s t e y su publ icación en 
k B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ta-

° n de anuncios del Juzgado expido el 
j e s e n t e e n M a d r j d j a 1 2 de febrero de 
T ' • — E l Secretario (Firmado). — E l 

z de Distr i to (Firmado). 
(C—296) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

b E D I C T O 

°r¡- A n t o r i i o Albasanz Gal lan , Juez de 
l s t r ' t o n ú m e r o 28 de los de M a d r i d . 

m j

 a § o saber: Que en este Juzgado de 
a p

 C a r § ° se sigue expediente de vía de 
Fr a

 0 c o n t r a don Benedicto Peralta 
n i a

D ^ 0 ' n ° n domici l io en la calle de Euge-
la i / Monti jo , n ú m . 74, a instancia de 

Jefatura Provincia l de Tráfico de Jaén, 
r e s ¡ ! f P e d Í 2 n t e n ú m e r o 50.258 de 1976 y 
g i r a d o con el n ú m . 1.243 de 1977, so-
f r a c

 , m P a g o de sanción impuesta por in -
la c ° n i e l a r t ícu lo 174 del Código de 
a C O r d

I r c u ; a c i ó n , en cuyo expediente se 
mera S 3 C a r a l a v e n t a e n P u b l i c a ^ p r i " 
lo s b . S u b a s t a , por t é r m i n o de ocho días, 
do J e n e s embargados al referido multa-

c siguientes »JO l a 5 

Advertencias y condiciones 

Primera 

Sal a d C t ° d e l r e m a t e t e n d r á lugar en la 
en K , audiencia de este Juzgado, sito 
r 0 j Plaza de Carabanchel Bajo, n ú m e -

doc e ' h 0 r

d í a 2 8 d e m a r z o P r o 3 " 1 1 1 0 ' a l a s 

Segunda 
Sub a s t

 1 C l í a d o r e s , para tomar parte en la 
en ] a

 a ' deberán consignar previamente 
tinado m e , s a d e l I u z § a d o o en lugar des-
Ifj P o

 a l efecto una cantidad igual al 
^es s

r 0 0 efectivo del valor de los bie-
t i d o s . ' n C l , y ° requisito no se rán admi
r e n ' y no se admi t i r án posturas 
a V a l úo* C u b r a n las dos terceras partes del 
C al:dad f u d i e n d o hacerse el remate en 

de cederlo a un tercero. 
fi'enec 

°ojeto de subasta y su tasación 
l o r a ? 0

V e h í c u l o ma t r í cu la M - 6 5 8 7 - B H , va-
E l ° en 60.000 pesetas. 

s i t a d 0

 c u l ° dicho se encuentra depo-
d i e t 0 p 6 n p o d e r del multado don Bene-
cali e d

e r a , t a Franco, con domici l io en la 
d ° n d e

 6 F j U g e n i a de Mont i jo , n ú m . 74, 
Y D a

P O d r a ser examinado. 
6 1 BoVt q u e conste y su publ icación en 
b l ó n d I N

 0 F , C I A L de la provincia y ta-
P r e s e

 e anuncios del Juzgado expido el 
19; 9 . _ n Madr id , a 12 de febrero de 
Iüe2 d 7~" E l Secretario (Firmado). — E l 

distr i to (Firmado). 
(C—297) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E D I C T O 

Don Alber to Barbasán y Ort iz , Juez de 
Distri to titular del n ú m e r o treinta y 
uno de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

seña lado con el n ú m e r o doce de m i l no 
vecientos setenta y ocho, se ha seguido 
juicio de desahucio por falta de pago de 
local de negocio a instancia de d o ñ a E m i 
lia V i d a Sánchez, representada por el 
Procurador señor M o r a l L i ro la , contra 
"Industrias Plást icas Sumhotel, Sociedad 
A n ó n i m a " , en las que se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y t é rmino de ocho días , los 
bienes embargados a la parte demanda
da, que seguidamente se reseñarán , los 
que se encuentran depositados en poder 
de la actora d o ñ a Emi l i a V i d a Sánchez , 
con domicil io en Cuesta del Olivar, nú 
mero siete, y cuyos bienes son los si
guientes : 

Cinco máquinas de inyección, marca 
"Alcapres", n ú m e r o 5150474 (sólo cha
sis)-! 140972, modelo 40/40; n ú m e r o 
5011072, modelo 70/70; n ú m . 5031272, 
modelo 70/70, y la n ú m . 1161072. mode
lo 40/40 (5), trescientas mi l pesetas. 

Dos torres de refrigeración, metá l icas , 
de una altura de cuatro metros, una de 
ellas con el n ú m . 730003.M.2, de 147 
volut,, y la otra con el n ú m . 760.044, mo
delo M - P . 2 , P-S-T. quinientas mi l pe
setas. 

U n montacargas instalado en el local, 
trescientas mi l pesetas. 

Nueve cuadros eléctr icos interruptores 
de las máquinas de inyección B- I -C, ado
sados a la pared, nueve mi l pesetas. 

U n cuadro eléctr ico de contadores de 
dos metros por dos metros, adosados, m i l 
pesetas. 

U n cuadro eléctr ico, doble control, de 
las torres, m i l pesetas. 

U n a instalación completa, eléctrica, 
agua y aire, para las máqu inas de inyec
ción, con una d imens ión de unos 30 me
tros de longitud, cincuenta mi l pesetas. 

T o t a l : U n mil lón ciento sesenta y un 
m i l pesetas. 

Se hace constar que para el acto de la 
subasta se ha seña lado el día catorce de 
marzo p róx imo y hora de las once de l a 
m a ñ a n a en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Puerto de Monasterio, 
uno: significándose, asimismo, que no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del importe en que han 
sido valorados los bienes y que el rema
te podrá hacerse con la cualidad de ce
der a tercero, y que para tomar parte en 
la l ici tación deberá consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado o estable
cimiento designado al efecto una canti
dad no inferior al diez por ciento del im
porte de tasac ión de los bienes. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a dieciséis de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Dis 
trito (Firmado). 

(A.—18.544) 

A R G A N D A D E L R E Y 

E D I C T O 

D o n José Manuel García Marcel ino, Juez 
de Distr i to sustituto del Juzgado de 
Distr i to de Arganda del Rey (Madrid) . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio de desahucio, 
bajo el n ú m e r o treinta y cinco de mi l no
vecientos setenta y ocho, a instancias de 
don Armando Vázquez Grau, asistido del 
Letrado don José López García , contra 
don Enrique H e r n á n d e z Torija. fundado 
en falta de pago de local de negocio; en 
cuyas actuaciones he acordado señalar 
para que tenga lugar la ce lebración del 
acto del juicio el día ve in t i t rés del p r ó 
ximo mes de marzo, a las once horas, 
citando mediante el presente edicto al 
demandado don Enrique Hernando T o 
rija, que tenía su domici l io en Vil la j ime-
l a , sesenta y nueve, en Madr id , hoy en 
ignorado paradero; advirtiendo que debe 
concurrir provisto de los medios de prue-

que intente valerse, con apercibimien-
iu de que de no comparecer ni justificar 
causa legít ima que se lo impida le pa
ra rá en el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, conforme en lo dispuesto en los 

ar t ículos 1.573, 1.577 y i.578 de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que conste y sirva el presente 
de cédula de c i tación en forma al referi
do demandado, se expide el presente en 
Arganda del Rey, a quince de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.483) 

Not i f icac iones de Sentenc ia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
En el juicio de faltas n ú m e r o 1.415/78, 

seguido en este Juzgado por amenazas, 
contra Vicente García Asperi l la , se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva y 
fallo dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 5 de diciem
bre de 1978.—El señor don Serafín Gon
zález Mol ina , Juez de Distr i to titular del 
n ú m e r o 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio de faltas seguido por 
denuncia sobre amenazas por parte de 
Mateo Sánchez Ciudad, mayor de edad, 
casado, industrial, domiciliado en Carlos 
H e r n á n d e z , n ú m e r o 26, y en el que apa
rece como denunciado Vicente García A s -
perilla, mayor de edad, soltero, peón, en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Vicente García Asperi l la , declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Serafín González. (Ru
bricado.) 

Y para 'que conste y sirva de notifica
ción a Vicente García Asperi l la , que se 
encuentra en ignorado paradero, y de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 5 de diciembre de 1978. 

(B.—130) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.643/78, 
seguido por lesiones imprudencia, en el 
que aparece como perjudicado Anton io 
José R o m á n Mar t ínez , se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva y fallo dicen 
como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 19 de diciem
bre de 1978.—-El señor don Serafín Gon
zález Mol ina , Juez de Distri to titular del 
n ú m e r o 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio de faltas seguido por 
lesiones en accidente de circulación por 
parte de Antonio José R o m á n Mar t ínez , 
de veinte años , soltero, estudiante, do
micil iado en la actualidad en ignorado 
paradero, y en el que aparece como de
nunciado José Antonio Díaz Mol ina , de 
veinte años , soltero, funcionario, domi
ciliado en Ferraz, n ú m e r o 108. 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo a 
José Anton io Diez Mol ina , declarando de 
oficio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—Serafín González . (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Anton io R o m á n Mar t ínez , 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y de publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, expido la presente en 
Madr id , a 19 de diciembre de 1978. 

(B.—186) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
En las diligencias de juicio verbal de 

faltas que se siguen en este Juzgado, se
ña ladas con el n ú m e r o 963 de orden de 
1978, por hurto y contra Juan Manuel 
G ó m e z García y Agust ín Ubeda Lloret, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
diciembre de 1978, publicada en el mismo 
día de su fecha y cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
á los denunciados Juan Manuel Gómez 
García y Agust ín Ubeda Lloret a la pena 
de dos días de arresto menor a cada uno, 
a que indemnicen a María Crist ina Balles
teros Morato en la cantidad de 4.500 
pesetas y pago de tasas y costas por m i 
tad. Una vez firme esta resolución anó tese 
la sentencia dictada en el l ibro de hurtos 
de este Juzgado y remí tase la tarjeta de 
condena al Registro Central de Penados. 
Notif íquese esta resolución por edictos a 
Agust ín Ubeda Llore t .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Hipó l i to Santos. (Rubricado.) 

Y para que sirva de edicto de notifica
ción en forma al condenado Agust ín Ube-

I da Lloret, cuyo actual domici l io o para-
; dero se desconoce, y para su inserc ión en 
{ el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, ex

pido el presente que firmo en Madr id , a 
18 de diciembre de 1978. 

( B . — 3 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 820/78, 
• seguido por lesiones y d a ñ o s en r iña , 
\ contra Felipe Oliveira y An ton io Oliveira , 

se ha dictado sentencia con esta fecha, 
por la que se condena a los denunciados 
Felipe Oliveira Nieto y Anton io Oliveira 
González a la pena de dos jd ías de arresto 
menor a cada uno, indemnicen a la " E m 
presa Munic ipa l de Transportes" en la 
cantidad de 5.150 pesetas y al pago de 
las costas del juicio. 

Y para que sirva de notif icación a Fe
lipe Oliveira Nieto y Anton io Oliveira 
González, expido la presente en Madr id , 
a 26 de diciembre de 1978. 

(B .—99) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 963/78, 
seguido por embriaguez contra Fausto 
F e r n á n d e z González , se ha dictado el s i 
guiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado Fausto F e r n á n d e z González de 
la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación al de
nunciado Fausto Fe rnández González, ex
pido el presente en Madr id , a 14 de d i 
ciembre de 1978. 

(B.—89) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.078/78, 
seguido por estafa contra José Carlos 
Huerta Garrobo, se ha dictado el siguien
te: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado José Carlos Huerta Garrobo 
de la falta que se le acusaba. 

Y para que sirva de notif icación a José 
Carlos Huerta Garrobo, denunciado, ex
pido el presente en Madr id , a 14 de d i 
ciembre de 1978. 

(B.—88) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por lesiones-da
ños bajo el n ú m e r o 554 de 1977, contra 
Mariano Mar t ín Riva , Mar ía Luisa Pérez 
Cerrajero, Carlos Miguel Otero Lanas y 
Asociación P romoc ión Juventud Española , 
ha recaído la sentencia que, copiada, dice: 

Sentencia.—En Madr id , a 13 de d i 
ciembre de 1978.—Vistos por el s eñor 
d<jn José Bento Cabrerizo, Juez municipal 
de este Juzgado; y 

Fal lo: Condeno a Carlos Miguel Otero 
Lanas a la pena de 2.000 pesetas, repren
sión privada, pr ivación del carnet de con
ducir por un mes, indemnizac ión de pe
setas 169.085 a José Mar t ínez Al igue y 
costas. Se declara responsable c ivi l a la 
Asociación para la P romoc ión de la Ju
ventud Española . 

Y para que sirva de notif icación a los 
arriba indicados, expido el presente en 
Madr id , á 13 de diciembre de 1978. 

(B.—127) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 86/78, 

sobre daños , se ha dictado la resolución 
que, copiada literalmente en su encabe
zamiento y parte dispositiva m á s impor
tante, dice así: 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a 21 
de diciembre de 1978.—El señor don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de Dis
trito n ú m e r o 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado en los presentes autos Fran-
cisto Nava González, como responsable 
en concepto de autor de una falta de im
prudencia simple en la conducc ión de 
vehículos a motor, generadora de daños 
ya definida, sin circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad criminal , a la 
pena de 1.500 pesetas de multa; le con
deno t ambién al pago de las costas del 
juicio y a que indemnice a Pedro Mar t ín 
de Hijas en cuant ía de 5.100 pesetas; para 
el caso de insolvencia de aquél se declara 
responsable c iv i l subsidiaria a Eugenia 
Nava Gonzá lez .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Firmado y rubricado.—Es copia. 
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Publ icac ión .—Leída y publicada ha sido 
l a anterior sentencia por el s eño r Juez 
de Distr i to que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y sirva de not i
ficación a Francisco Nava y a Eulogia 
Nava, que se encuentran en ignorado pa
radero, en cumplimiento a lo mandado 
por Su Señoría , expido el presente en M a 
drid, a 21 de diciembre de 1978. 

( B . — 4 1 ) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.135/78, 
sobre malos tratos, se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva m á s 
importante, dice así : 

Sentencia.—En la vi l la de M a d r i d , a 21 
de diciembre de 1978.—El s eño r don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de Dis
tri to n ú m e r o 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Ade la 
Paredes Mar t ín , declarando de oficio las 
costas. — Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Firmado y 
rubricado.—Es copia. 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distr i to que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y sirva de not i
ficación a Adela Paredes Mar t ín , que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señor ía , 
expido el presente en Madr id , a 21 de 
diciembre de 1978. 

( B . - 3 2 ) 

Mesón de Paredes, n ú m e r o 41, tercero E¿ 
y como denunciado, Oscar Navarro Cast i 
llo, nacido en Galarza (Huelva) el d ía 4 de 
diciembre de 1943, hijo de Oscar y C o n -

i cepción, soltero y cuyo ú l t imo domici l io 
I conocido fué en la calle A v e Mar ía , n ú 

mero 41. 
Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 

al denunciado Oscar Navarro Casti l lo, de
clarando de oficio las costas del presente 
ju ic io .—Así por esta mi sentencia, que 
se notif icará en forma a las partes, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y f i rmo.—Firmado: M . G . Lantes. (Ru
bricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Oscar N a 
varro Casti l lo, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente en M a 
drid, a 16 de noviembre de 1978. 

(B.—10.9T0) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 955/78, 
sobre lesiones y daños , se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente en su 
encabezamiento y parte dispositiva m á s 
importante, dice así : 

Sentencia.—En la vi l la de Madr id , a 21 
de diciembre de 1978.—El señor don Ber-
nardino H e r n á n d e z Blázquez, Juez de Dis 
trito n ú m e r o 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de faltas 
que anteceden, seguidos... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado en los presentes autos Fran
cisco Gómez Escrit , como responsable en 
concepto de autor de una falta contra las 
personas y contra la propiedad ya defi
nidas, sin circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal, a la pena de 
seis días de arresto; le condeno t ambién 
al pago de las costas del juicio y a que 
indemnice a Alfonso Hidalgo Turr i l lo en 
cuant ía de 3.650 pese tas .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado y rubricado.—Es copia. 

Pub l i cac ión—Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Concepción Hidalgo Turr i l lo y 
a Francisco Gómez, que se encuentran en 
ignorado paradero, en cumplimiento a lo 
mandado por Su Señoría, expido el pre
sente en Madr id , a 21 de diciembre de 
1978. 

(B .—33) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 1.009 de 1978, seguidos en este 
Juzgado por estafa, en el que figura como 
denunciante Jesús María Ordax Macho y 
como denunciado Oscar Navarro Casti l lo, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 16 de no
viembre de 1978.—Habiendo visto y o ído 
el s eñor don Manuel García Lantes, sus
tituto, Juez municipal n ú m e r o 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por estafa, en
tre partes: de la una, el Minister io F i s 
cal ; de otra, como denunciante, Jesús M a 
ría Ordax Macho, nacido en Pino de V i -
duerna (Palencia) el día 13 de abril de 
1948, hijo de Isaías y Honorina, soltero, 
t écn ico de cine y con domici l io en la calle 

E n los autos de juicio n ú m e r o 397 de 
1978, seguidos en este Juzgado por lesio
nes y d a ñ o s en accidente de ci rculación, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 23 de no
viembre de 1978.—Habiendo visto y o ído 
el señor don Manuel García Lantes, sus
tituto, Juez municipal n ú m e r o 16 de los 
de Madr id , los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones y 
d a ñ o s en accidente de ci rculación, entre 
partes: de la una, el Minis ter io Fiscal ; 
de otra, como denunciados, Carmen M u -
riana Ramírez , nacida en Jaén el d ía 5 
de junio de 1948, hija de José y Magda
lena, soltera, meta lúrg ica y con domici l io 
en la calle E m i l i o Ferrari , n ú m e r o 91, 
tercero A ; Carmen J iménez Mar t ín , na
cida en Madr id el día 12 de abril de 1945, 
hija de Vicente y Natividad, soltera, me
talúrgica y con domici l io en Cerecinos, 
n ú m e r o 9, primero derecha, y Luis Yáñez 
Barnuevo García , nacido en Cor ia (Sevi
lla) el día 12 de abril de 1943 y cuyo 
ú l t imo domici l io conocido fué en la ave
nida de la Borbolla, n ú m e r o 135, de Se
vi l la . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a los denunciados Carmen Muriana Ra 
mírez , Carmen J iménez Mar t ín y Luis Yá
ñez Barnuevo García, declarando de ofi
cio las costas del presente ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, que se not if icará 
en forma a las partes, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y f i rmo.— 
Firmado: M . G . Lantes. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado, en ignorado 
paradero, Luis Yáñez Barnuevo García, se 
expide la presente para su publ icación en 
el B O L E T Í N 1 O F I C I A L de la provincia, en 
Madr id , a 23 de noviembre de 1978. 

(B.—10.913) , 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado por lesiones y d a ñ o s con 
el n ú m e r o 1.191 de 1978, contra A h m e d 
Zarwali y otro, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 15 de no
viembre de 1978.—Habiendo visto el se
ñor don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
de Distr i to del n ú m e r o 17 de los de esta 
capital, los presentes autos del juicio ver
bal de faltas, seguidos entre partes: de la 
una y en r ep resen tac ión de la acción pú
blica, el Minis ter io Fiscal , y de la otra, 
como perjudicados, Francisco Rodr íguez 
Illanas y Engracia G ó m e z Nebr i l , y como 
denunciados, Fernando Rodr íguez Gómez 
y Ahmed Zarwal i , cuya edad y d e m á s 
circunstancias personales constan en au
tos. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ahmed Zarwal i , como au
tor penalmente responsable de una falta 
del a r t í cu lo 586, caso tercero, del Código 
Penal, a la pena de 1.000 pesetas de 
multa, r ep rens ión privada, pr ivación del 
permiso de conducir por tiempo de un 
mes, a que abone a Francisco Rodr íguez 
Illanas y Engracia Gómez Nebr i l la can
tidad de 25.000 pesetas para los dos y 
a Fernando Rodr íguez Gómez la cantidad 
de 59.830 pesetas en concepto de indem
nizaciones y al pago de la mitad de las 
costas del juicio; y debo de absolver y 
libremente absuelvo a Fernando Rodr í 
guez Gómez , declarando de oficio la otra 

mitad de las costas del ju ic io .—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Iñiguez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a A h 
med Zarwali y su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez 
de Distr i to, en Madr id , a 15 de noviembre 
de 1978. 

(B.—10.796) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 922 del 

año 1978, por hurto, contra Eliezer Gó
mez Carranza y Rosa Emi l i a Salón López, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de 
noviembre de 1978, cuya parte dispositi
va es del tenor siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Eliezer G ó m e z Carran
za y Rosa Emi l i a Salón López, como auto
res de una falta de hurto, a la pena de 
quince d ías de arresto menor, indemni
zación de 7.300 pesetas a favor de Mar ía 
Teresa J iménez Iglesias y al pago de las 
costas del juicio por mitad. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Eliezer Gómez Carranza y Rosa 
Emi l i a Salón López, expido el presente 
en Madr id , a 10 de noviembre de 1978. 

(B.—10.803) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 764 del 
a ñ o 1978, por malos tratos, contra Euge
nio Izquierdo Rodr íguez , se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de noviembre de 
1978, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables al denunciado Eugenio Izquierdo 
Rodr íguez , declarando las costas de ofi
cio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Eugenio Izquierdo Rodr íguez , ex
pido el presente en Madr id , a 10 de no
viembre de 1978. 

(B.—10.804) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 651 del 
año 1978, por desobediencia Agente, con
tra Manuel Ferreiro García, se ha dictado 
sentencia con fecha 10 de noviembre de 
1978, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Ferreiro García, 
como autor de una falta de desobediencia 
a Agente de la Autor idad en funciones, 
a la pena de 2.000 pesetas de multa, re
prens ión privada y al pago de las costas 
del juicio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Manuel Ferreiro García, expido el 
presente en Madr id , a 10 de noviembre 
de 1978. 

(B.—10.805) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 1.024 del 
año 1977, por lesiones circulación, con
tra Eduardo Munne Gisbert, se ha dicta
do sentencia con fecha 10 de noviembre 
de 1978, cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables al lesionado-denunciado Eduardo 
Munne Gisbert, declarando las costas de 
oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Adol fo Oliveras Teide, expido el 
presente en Madr id , a 10 de noviembre 
de 1978. 

(B.—10.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado de Distr i to n ú m e r o 19 con el nú 
mero 769 de 1978, por lesiones, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia.—En Madr id , a 26 de julio 
de 1978.—El señor don Anton io García-
Peñue la y Lombardero, Juez sustituto del 
Juzgado de Dist r i to n ú m e r o 19 de los de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, seguido por lesiones su
fridas por Anton ia López Carmona, con
tra R ó m u l o García Lafuente, ambos de 
las d e m á s circunstancias personales que 
constan en autos. 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a R ó m u l o Garc ía Lafuente, como autor 
de una falta de lesiones, a la pena de ' 
tres días de arresto menor y al pago de 

las costas causadas en este juic io .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — An ton io García-Peñuela . 
(Rubricado.)—Sigue la publ icac ión. 

Y para que la sentencia sea notificada 
a R ó m u l o Garc ía Lafuente, hijo de Juan 
y de Carmen, nacido en Madr id el día 9 
de enero de 1947, conductor, casado y 
que dijo tener su domici l io en la calle del 
Mazó , n ú m e r o 6, bajo y hoy en ignorado 
paradero, y para su inserc ión en el B O 
L E T Í N O F I C A I L de la provincia, expido el 
presente en Madr id , a 10 de noviembre 
de 1978. 

(B—10.807) 

Parr i l la Galán, Joaquín , nacido en Cas
tellar de Santiago (Ciudad Real) el día 3 
de septiembre de 1955, hijo de Silvestre 
e Isabel, soltero, cocinero, que estuvo do
micil iado en la calle de San Sebastián, 
numero 2 y hoy en ignorado paradero, 
puede examinar por t é r m i n o de tres días 
en la Secre tar ía de este Juzgado de Dis
trito n ú m e r o 19 de los de esta capital, 
sita en la Carrera de San Francisco, nú
mero 10, la tasac ión de costas practicada 
en el juicio de faltas seguido por lesiones 
y malos tratos con el n ú m e r o 1-074 de 
1977, y se le requiere para que durante 
los cinco días siguientes, de no ser im
pugnada la tasac ión, comparezca a hacer 
efectivo el importe de la misma, que arro
ja 2.670 pesetas, y a cumplir la pena de 
diez días de arresto menor que le fué im
puesta, con apercibimiento de que de no 
verificarlo le para rá el perjuicio a que,en 
derecho haya lugar. 

Madr id , 16 de octubre de 1978. Doy fe-
( B__10.808> 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez, Juez del 

Dis t r i to n ú m e r o 22 de los de Madrid . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m e r o 920 de 1978, por 
malos tratos, siendo denunciante Mana 
Teresa Conde Iglesias, se ha dictado la 
sentencia, cuyo tenor literal es como si
gue: 

Fal lo : Que debo de absolver y absuelvo 
ibremente de la denuncia que ha dado 

lugar a estos autos a la denunciada M a 
ría Isabel Blasco San Segundo de la fa'w 
de malos tratos, dec la rándose de oficio 
las costas del p roced imien to .—Así po 
esta mi sentencia, juzgando definitivamen
te en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo. — Leonardo. Fernandez 
Suárez . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de n 0 t l 1 ' ^ ' 
ción en legal forma a la denunciada ÍVI<* 
ría Isabel Blasco San Segundo, cuyo ac
tual paradero se desconoce, y para su P " 
blicación en el B O L F T Í N O F I C I A L de 
provincia, l ibro el presente en Madrid, 
14 de noviembre de 1978. 

(G. C—11.020) ( B . — 1 0 . 8 H ) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distr i to n ú m e r o 24 de Madrid . 
Hago constar: Que en este Juzgadoi se 

siguen autos de juicio verbal de faltas c 
el n ú m e r o 948 de 1978, por hurto, 
los que aparece como denunciante R * m 

na Díaz del Río , y como denunciado, ju 
Rodr íguez Marqués , que se encuentra 
s i tuac ión procesal de ' ignorado parad 
y en los que en fecha actual se ha dicta 
la siguiente sentencia, cuya parte dispo 
tiva dice lo siguiente: . 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo £ 
denunciado en estas actuaciones Juan * 
dr íguez Marqués , declarando de oficio 
costas del presente juic io .—Así por es 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
mo.—Luis García de Velasco Alvarez. 

Publ icac ión .—Leída y publicada ha si o 
la anterior sentencia por el señor 1 u e Z , . n . 
la firma, estando constituido en audi ^ 
cia pública ordinaria en el mismo día 
su fecha; doy fe. — Firmado: Al ton* 
Orozco Antequera. (Rubricado.) 

Y para que conste y su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y « j j ^ 
de notif icación en forma a Juan 
guez Marqués , en las P r e s e n t e S , ^ V o n ó c e , 
nes, cuyo actual paradero se a e r , e o C . 
expido el presente en Madr id , a a 
tubre de 1978. „ O 1 , V 

( B > —10.812) (G. C—11.109) 
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J U Z G A D O N U M E R O 26 
D<m Urbano Ruiz Gut iérrez , Juez de Dis

trito número 26 de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

e i número 526 de 1978, sobre malos tra
es, se siguen autos de juicio verbal de 
a |tas contra Luis Rochol l Barrinso, sien

do denunciante Rosa García Díaz, en ig-
cav? d ° p a r a d e r o , en cuyos autos ha re-
aid 0 sentencia, siendo su parte disposi. 
Vp ¡ ! e l t e n ° r l i t e r a l siguiente:-
rallo; Que debo absolver y absuelvo 

'"emente de la denuncia que ha dado 
" g a ! \ a estos autos a Luis Rochol l Ba -

b ]

m s o ' con los pronunciamientos favora-
j e s ; declarando de oficio las costas del 
n i ! C l 0 - — A s í por esta m i sentencia, defi-
c i a

1 V a m e n t e juzgando en primera instan-
PI,« , Pronuncio, mando y f i rmo.—Si-
8 U e ? l a s firmas. 

el ftPara q u e conste y sea publicado en 
Pid K T I N ° F I C ? A L de la provincia, ex-
d e % 7 8

p r e s e n t e e n Madr id , a 13 de .julio 

{ G - C — 1 0 . 9 7 8 ) ( B . — 1 0 . 8 1 5 ) 

u ° n Urbano Ruiz Gutiérrez , Juez de Dis-
jjKo número 26 d e . M a d r i d , 

el n ^ C e s a b e r : Que en este Juzgado, bajo 
ños r o 1 , 0 3 2 d e l a ñ 0 1 9 7 8 ' s o b r e d a " 
j u i . P o f imprudencia, se siguen autos de 
t e n

 0 d e faltas en los que ha recaído sen-
j . « a , cuya parte dispositiva es del tenor 

i e

F

r a l siguiente: 
Hbr ^ u e d e D O absolver y absuelvo 
l u „ e m e n t e de la denuncia que ha dado 

s r a estos autos a José Castillo Caro, 
A s i ' a r a n d o d e oficio las costas del juicio. 
t e • p o r e s t a mi sentencia, definitivamen-
H ü ' c ? § a n d o en primera instancia, lo pro
ras l c ' mando y firmo.—Siguen las fir-

c i 0 n

 p a r a que conste y sirva de notifica-
fy},, ?' Perjudicado José Luis. J iménez 
Presp e n i n o r a d o paradero, expido el 
d e i j i g e n Madrid , a 10 de noviembre 

Í G - C.-~io.979) (B.—10.816) 

D J U Z G A D O N U M E R O 32 
t r i t ° n V a ' e r o López-Canti , Juez de Dis-
l 0 s d e í y ! a r del Juzgado n ú m e r o 32 de 
cia s rt

 l V l a d r i d , habiendo visto las diligen-
19?8

 e J u i c i o de faltas n ú m e r o 857 de 
tr a e ' , S e § U l d a s en este Juzgado sobre con
firió H ° r d e n P u b l i c o , en las que aparece 
e n j " Q e n u n c i a d o Octavio Casal Velasco, 
c i a c " o r a d o paradero, ha dictado senten-

rnr? e c h a 8 de noviembre, cuyo fallo 
Fa l?° S i § u e : 

a ( W ? \ C j ' i e d e D o condenar y condeno 
de rr, , 1 0 C a s a l Velasco a 1.000 pesetas 
de ] a s ' r e P r e n s i ó n privada y al pago 

Y D a

C o s t a s d e este juicio, 
ciór, a n q u e conste y sirva de notifica
do nar i t a v i o C a s a l Velasco, en ignora-
drid a » r o ' e x P Í d o el presente en M a -

' d « de noviembre de 1978. 
(B.—10.819) 

t r i t o tit i 3 ° L ó p e z - C a n t i , Juez de Dis-
Í T ' < hah- d e l n ú m e r o 32 de los de M a -
c i ° d e f l e n d o visto las diligencias de jui-
8uid a s

 a s número 1.040 de 1978, se-
l a s q u e

e n 6 S t e í u z 8 a d o sobre lesiones, en 
pómez r

a i ¡ a r e c e como lesionada Juliana 
a dict-,V a e r o n ' e n ignorado paradero, 

viernbre S e n t e n c i a con fecha 8 de no-
.. Pall 0 . ' f U y a e s como sigue: 

brerrient d e D o absolver y absuelvo 
^ edimi em d e l h e c h o origen de este pro-

o f i c i o , a José Ruiz Gijón, declarando 
• y Para c ° s t a s procesales causadas. 

c 'ón a T A

R

Q U E conste y sirva de notifica-
¡? d ° P a r a n 0 3 G ° m e z Calderón, en igno-

r i c l . a » f ° ' expido el presente en M a -
0 d e noviembre de 1978. 

(B.—10.824) 
El 

? a d ° n ú ^ Í U e z d e Distrito de este Juz-
L° 'as d n e r ° 3 2 d e Madr id , habiendo vis-

e r ° 1 i o , 8 e n c i a s d e juicio de faltas nú-
V , a s QUe 6 1 9 7 8 ' seguido sobre daños, 
V.e rHe H i H a p a r e c e como denunciado Arne 
r" S u bsid m g M a d s e n , v responsable c i -
f 0 P a r a H n ° B o e r S e Jakobsen, en igno
r a ^>2

 a,ero, ha dictado sentencia con 
0 ^ u e a C t U a l m e s ' c u y ° f a l l ° A palio> cf' 

d F n e VernU e d e b o condenar y condeno a 
a i l 3 ° 0 n H i , d i n § Madsen a la pena 
K V Ü 1 Í O i J ? - e s e t a s de multa, que indemnice 

2 , 523 n . J S u e l Rueda en la cantidad de 
Peseta s Por los daños causados en 

el vehículo de su propiedad y al pago de 
las costas de este juicio. Se declara res
ponsable civil subsidiario a Berge Jakob
sen.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Valero López-
Canti. (Rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
pronunciada, leída y publicada por el se
ñor Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fecha; 
doy fe.—-Eusebio Gómez. (Rubricado.) 

Y para que conste y-sirva de notifica
ción a Arne Verne Hi ld ing Badsen y Berge 
Jakobsen, en ignorado paradero, expido 
la presente en Madr id , 22 de noviembre 
de 1978. 

(B.—10.838) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Don Rafael Jainaga Bordalba, Secretario 

del Juzgado de Distrito n ú m e r o 33 de 
los de Madr id . 
Certifico: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden autos de juicio de faltas nú
mero 1.127 de 1977, seguidos contra Car
los Parada Pomoro, por lesiones, en los 
que se ha dictado sentencia firme, y por 
la que se acuerda dar vista a dicho pe
nado de la tasación de costas practicada 
en el juicio, la cual asciende a la suma 
de 9.830 pesetas, y requerir a dicho pe
nado para que dentro del t é rmino de ocho 
días, a partir de su inserción en el B O L E 

TÍN* O F I C I A L de la provincia, se presente 
voluntariamente ante este Juzgado para 
cumplir en la cárcel la pena principal im
puesta de un día de arresto menor, aper
cibiéndole que de no verificarlo se- pro
cederá a su detención. 

Corresponde satisfacer al condenado 
Carlos Parada Pomoro la suma de 9.830 
pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento en legal forma a d i 
cho condenado, el cual se encuentra en 
ignorado paradero, y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madr id , a 
18 de noviembre de 1978. 

(G. C—11.148) (B.—10.865) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n Collado-Villalbá, a 21 de septiem

bre de 1978.—El señor don Gabriel del 
Río Sánchez, Juez de Distrito de esta V i 
lla, ha visto y oído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas n ú m e r o 404 
de 1977, seguidos con intervención del 
Ministerio Fiscal, en virtud de atestado 
de la Guardia C i v i l de Tráfico, contra 
Eduardo Rodríguez Pérez, de veinticinco 
años, soltero, conductor y vecino de A l 
corcón, por supuesta falta de impruden
cia; y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Eusebio Rodríguez Pérez, como autor 
de una falta de imprudencia simple de la 
que resultaren daños , a la pena de multa 
de 5.000 pesetas, a que indemnice a la 
Jefatura de Carreteras de la provincia de 
Madr id en la cantidad de 34.170 pesetas 
y al pago de las costas, con responsabili-
ddad civil subsidiaria en cuanto a la in
demnización de la empresa "Aguado e 
Hijos, S. A." .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al inculpado Eduardo Rodríguez 
Pérez, que se encuentra en ignorado pa
radero, firma el presente en Collado V i -
llalba, a 20 de noviembre de 1978. 

(G. C—11.140) (B.—10.866) 

A L C O R C O N 
E n este Juzgado de Distrito de Alco r 

cón y bajo el n ú m e r o 114 de 1978, se 
tramitan diligencias de juicio de faltas en 
las que aparece como condenado Juan En 
rique Laso Carbacho, entre cuyas penas 
lo fué al pago de las costas y practicada 
la oportuna tasa ésta arroja un total de 
5.003 pesetas. 

Y para publicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia por vía denotifica
ción al dicho Juan Enrique Laso, en pa
radero ignorado, y vista por té rmino de 
tres días, expido la presente en Alcorcón, 
a 18 de octubre de 1978. 

(G. C—11.211) (B.—10.922) 

A N T E Q U E R A 
E n el juicio de faltas que con el núme

ro 566 de 1978 se tramita en este Juz
gado, contra Luis Mario Toranzo Rubio, 
en los que se dic tó la siguiente 

Sentencia.—En Antequera, a 20 de sep
tiembre de 1978.—El señor don Ricardo 
Duque Ejarque, Juez de Distrito, habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas, seguidas entre las partes: 
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; como de
nunciante perjudicado, Antonio Ruiz M u 
ñoz, y denunciado, Luis Mario Toranzo 
Rubio, por estafa; y 

1. ° Resultando que el día primero de 
junio de 1976 don Luis Mario Toranzo 
Rubio comet ió estafa en cuantía de 2.200 
pesetas a Antonio Ruiz Muñoz, bajo el 
supuesto de que era representante de una 
entidad denominada "Compañía Difusora 
Nacional de Prensa, S. A . " , para la sus
cripción a la revista "Blanco y Negro". 
Hechos probados; 

2. ° Resultando que el Ministerio Fis
cal en el acto de juicio, apreciando los he
chos como constitutivos de la falta com
prendida en el art ículo 587-3.° del Códi
go Penal, pidió para el denunciado la pena 
de veinte días de arresto menor, indem
nización de 2.200 pesetas a Antonio Ruiz 
Muñoz y al pago de las costas del juicio; 

3. ° Resultando que en la sustanciación 
de este juicio se han observado todas las 
prescripciones legales. 

1. ° Considerando que los hechos ori
gen de este juicio son constitutivos de la 
falta prevista y penada en el art ículo 587-
tercero del Código Penal; 

2. ° Considerando que es_ responsable 
de dicha falta en concepto de autor el de
nunciado Luis Mario Toranzo Rubio; 

3. ° Considerando que los hechos que 
constituyen la indicada falta no concurren 
las circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal; 

4. ° Considerando que declarada la res
ponsabilidad penal del denunciado es pre
ceptiva la imposición de costas al mismo. 

Visto el ar t ículo 587-3.° y demás dis
posiciones pertinentes al caso. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Luis Mario Toranzo Rubio a la pena de 
veinte días de arresto menor, a que in
demnice en la cantidad de 2.200 pesetas 
a Antonio Ruiz Muñoz y al pago de las 
costas del juicio.—Notifíquese esta sen
tencia a t ravés del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, l ibrándose los opor
tunos despachos .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Ricardo Duque. (Rubricado.) — Es copia. 

Lo inserto concuerda fielmente con su 
original a que me remito. Y para que cons
te y sirva de notificación al penado Luis 
Mario Toranzo Rubio, del que se ignora 
su actual domicilio, expido y firmo el pre
sente en Antequera, a 22 de noviembre 
de 1978. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por Su Señoría que la 
dictó, estando celebrando audiencia pú
blica con mi asistencia el día de su fecha; 
doy fe. 

(G. C—11.149) (B.—10.867) 

E n el j u i c i o de faltas que con el n ú 
mero 946/77 se t rami ta en este Juz
gado, se d i c t ó la siguiente: 

E n Anlequera , a 1 de j un io de 1978, 
e l s e ñ o r don R i c a r d o Duque E ja rque , 
Juez de d is t r i to , habiendo visto las pre
sentes di l igencias de j u i c i o verbal de 
faltas, seguidas entre las partes, de la 
una el M i n i s t e r i o F i s ca l en representa
c ión de la a c c i ó n p ú b l i c a , c ó m o denun
ciante J o s é Fernando Nie to G u t i é r r e z , 
denunciada C o n c e p c i ó n Ovejero Sanz, 
por d a ñ o s c i r c u l a c i ó n , y 

Resul tando: Que el d í a p r imero de 
sept iembre ú l t i m o C o n c e p c i ó n Oveje
ro Sanz c o n d u c í a el tu r i smo m a t r í c u 
l a O-6220-C de su propiedad por la ca
rre tera de acceso a Antequera , y a l 
l legar a unos 30 K m s . de esta c iudad , 
po r no conduc i r con las debidas pre
cauciones n i guardar la debida distan
cia de s e p a r a c i ó n , co l i s i onó con el tu
r i smo J-2377-A, que c o n d u c í a su propie
tario Fernando Nie to G u t i é r r e z , a l que 
c a u s ó d a ñ o s en su parte poster ior y que 
en aquellos momentos se encontraba 
parado ver i f icando en S top : Hechos 
probados. 

Resul tando: Que el M i n i s t e r i o F i sca l 
en el acto de. j u i c io , apreciando los he
chos como const i tut ivos de la falta 
comprend ida en el a r t í c u l o 600 del 
Cód igo Penal , p i d i ó para el denunciado 
la pena de m u l t a de setecientas c in

cuenta pesetas, i n d e m n i z a c i ó n de die
c iocho m i l quinientas pesetas a Fer
nando Nie to G u t i é r r e z y a l pago de las 
costas del j u i c i o . 

Resul tando: Que en l a s u s t a n c i a c i ó n 
de este j u i c i o se han observado todas 
las prescr ipciones legales. 

Considerando: Que los hechos or igen 
de este j u i c i o son const i tu t ivos de l a 
fal ta previs ta y penada en e l a r t í c u 
lo 600 del Cód igo Penal . 

Considerando: Que es responsable 
de d icha fal ta en concepto de au tora l a 
denunciada C o n c e p c i ó n Ovejero Sanz. 

Considerando: Que los hechos q u e 
const i tuyen la ind icada falta no concu
r ren las c i rcunstancias modif ica t ivas de 
l a responsabi l idad c r i m i n a l . 

Considerando: Que declarada l a res
ponsabi l idad penal del denunciado, es 
precept iva l a i m p o s i c i ó n de costas á l 
m i smo . 

V i s t o . — E l a r t í c u l o 600 del C ó d i g o Pe
nal y d e m á s disposiciones pertinentes 
a l caso. 

F a l l o : Que debo condenar y conde
no a C o n c e p c i ó n Ovejero Sanz a l a 
pena de setecientas c incuenta pesetas 
de mul ta , i n d e m n i z a c i ó n de dieciocho 
m i l quinientas pesetas a Fernando Nie
to G u t i é r r e z y a l pago de las costas del 
j u i c io . 

Para no t i f i c ac ión de esta sentencia a l 
denunciado, l í b r e s e exhorto a l Juzgado 
de d i s t r i to de Linares y n o t i f í q u e s e a 
l a penada, a t r a v é s del B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a p rov inc ia de M a d r i d , l i b r á n d o s e el 
opor tuno of ic io a l e x c e l e n t í s i m o s e ñ o r 
Gobernador C i v i l de aquel la p rov inc ia . 

Así, por esta m i sentencia, lo pro
nuncio , mando y f i r m o . — E l Juez de 
d is t r i to , R i c a r d o Duque. — Rubr icados . 

L o inserto concuerda fielmente con 
su or ig ina l a que me remi to . Y pa ra 
que conste y s i rva de no t i f i cac ión en 
forma, a la penada C o n c e p c i ó n Ovejero 
Sanz, del que se ignora su actual domi
c i l i o , expido y f i rmo el presente en A n 
tequera, a 18 de d ic iembre de 1978.— 
E l Secretar io (F i rmado) . 

(G. C . 12.180) (B.—11.778) 

E n e l j u i c i o de faltas n ú m e r o 566/ 
1978, se d i c t ó l a siguiente: 

Sentencia .—En Antequera , a 20 de 
septiembre de 1978.—El s e ñ o r don R i 
cardo Duque Ejarque , Juez de d is t r i to , 
habiendo vis to las presentes di l igen
cias de Ju i c io verbal de faltas, segui
das entre las partes, de la una el M i 
nis ter io F i sca l , cn r e p r e s e n t a c i ó n de la 
a c c i ó n p ú b l i c a , como denunciante per
jud icado An ton io R u i z M u ñ o z y denun
ciado L u i s M a r i o Toranzo R u b i o , p o r 
estafa; y 

Resul tando: Que e l d í a p r i m e r o de 
junio de 1976 don L u i s M a r i o Toranzo 
R u b i o c o m e t i ó estafa en c u a n t í a de dos 
m i l doscientas pesetas a An ton io R u i z 
M u ñ o z , bajo el supuesto de que era re
presentante de una ent idad denomina
da « C o m p a ñ í a Di fusora N a c i o n a l de 
Prensa, S. A.», para la s u s c r i p c i ó n a l a 
revis ta « B l a n c o y N e g r o » . — H e c h o s pro
bados. 

Resul tando: Que el M i n i s t e r i o F i s c a l 
en e l acto de j u i c io , apreciando los he
chos como const i tu t ivos de la falta com
prendida en el ar t ículo 587-3.°, del 
C ó d i g o Penal , p i d i ó para el denunciado 
l a pena de veinte d í a s de arresto me
nor , i n d e m n i z a c i ó n de dos m i l doscien
tas pesetas a An ton io R u i z M u ñ o z y a l 
pago de las costas del j u i c io . 

Resul tando: Que en l a s u s t a n c i a c i ó n 
de este j u i c i o se han observado todas 
las prescr ipciones legales. 

Considerando: Que los hechos or igen 
de este j u i c i o son const i tut ivos de l a , 
falta prevista y penada en el a r t í c u 
lo 587-3.° del Cód igo Penal . 

Considerando: Que es responsable de 
d i cha falta en concepto de autor e l de
nunciando L u i s M a r i o Toranzo R u b i o . 

Considerando: Que los hechos que 
const i tuyen l a ind icada falta no concu
rren las c i rcunstancias modif ica t ivas 
de la responsabi l idad c r i m i n a l . 

Considerando: Que declarada l a res
ponsabi l idad penal del denunciado, es 
precept iva l a i m p o s i c i ó n de costas al 
mi smo . 

V i s t o . — E l a r t í c u l o 587-3.° y d e m á s 
disposiciones pertinentes al caso. 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
a L u i s M a r i o Toranzo R u b i o a la pena 
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de ve in te d í a s de ar res to menor , a que 
i n d e m n i c e en l a can t idad de dos m i l 
doscientas pesetas a A n t o n i o R u i z M u 
ñ o z y a l pago de las costas de l j u i c i o . 
N o t i f í q u e s e esta sentencia a t r a v é s de l 
B o l e t í n O f i c i a l de l a p r o v i n c i a de M a 
d r i d , l i b r á n d o s e los opor tunos despa
chos. 

Así, p o r esta m i sentencia , l o p r o n u n 
c io , m a n d o y f i r m o . — E l Juez de d i s t r i 
to, R i c a r d o D u q u e ( R u b r i c a d o ) . 

L o inser to concue rda f ie lmente c o n 
su o r i g i n a l a que me r e m i t o . Y pa r a que 
conste y s i r va de n o t i f i c a c i ó n en f o r m a 
a l penado L u i s M a r i o T o r a n z o R u b i o , 
que se encuen t ra en ignorado parade
ro y que tuvo su ú l t i m o d o m i c i l i o en 
M a d r i d , exp ido e l presente, que se pu
b l i c a r á en el B O L E T Í N O F I C I A L de d i c h a 
P r o v i n c i a en An teque ra , a 19 de d i 
c i embre de 1978.—El Sec re t a r io (Fi r 
mado) . 

(G. C . 11.989) (B.—11.617) 

P U E R T O L L A N O 
Don Santos R. Monroy del Casti l lo, Se

cretario en funciones del Juzgado de 
Distr i to de Puertollano (Ciudad Real). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú

mero 552 de 1977, seguido en este Juz
gado en vir tud de diligencias de la C o 
misar ía del Cuerpo General de Policía 
de esta ciudad, por lesiones, contra Ger
m á n F e r n á n d e z Hervás , se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia.—En la ciudad de Puertolla
no, a 25 de febrero de 1978.—El s e ñ o r 
don R a m ó n Antequera Giner, Juez de 
Distr i to sustituto de la misma, ha visto 
y examinado las precedentes diligencias 
de juicio verbal de faltas n ú m e r o 552 de 
1977, sobre lesiones, seguido en vir tud de 
diligencias de la Comisar ía del Cuerpo 
General de Policía de esta ciudad, siendo 
perjudicado Amado Rodr íguez M u r i l l o y 
denunciado Germán F e r n á n d e z Hervás , 
ambos de las circunstancias personales 
que constan en autos, habiendo sido parte 
el Minister io Fiscal ; y 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado G e r m á n F e r n á n d e z Her
vás , como autor responsable de una falta 

•de lesiones ya definida, a la pena de diez 
días de arresto menor y pago de las cos
tas procesa les .—Así por esta m i senten
cia, la pronuncio, mando y f i rmo .—Ramón 
Antequera. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado G e r m á n Fer
nández Hervás , que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente en cum
plimiento de lo ordenado por Su Señor ía 
en Puertollano, a 13 de noviembre de 
197.8. 

(G. C—10.985) (B.—10.832) 

A L I C A N T E 
Que en los autos del juicio de faltas 

n ú m e r o 1.503 de 1977, seguidos contra 
Juan Diez Ruiz , ha recaído la siguiente 

Tasación de costas 
Que cumpliendo lo ordenado practica 

el Secretario que suscribe en eh juicio de 
faltas n ú m e r o 1.503 de 1977, seguido 
contra Juan Diez Ruiz , por los concep
tos siguientes: 

Mul ta a Juan Diez Ruiz , 600 pesetas; 
indemnizaciones a Manuel Espinosa Ló
pez, 20.368 pesetas. 

Otros conceptos: 
Reintegros calculados, 240 pesetas; ho

norarios del Perito señor Moreno Fe rnán 
dez, 750 pesetas; dieta y locomoción, dis
posición común 4. a, Agente señor Mora , 
150 pesetas; dieta y locomoción Agente 
Juzgado de Distrito n ú m e r o 26 de M a 
drid, 175 pesetas; dieta y locomoción 
Agente Juzgado de Distri to n ú m e r o 28 de 
Madrid , 200 pesetas: Mutualidad Judicial, 
disposición c o m ú n 2. a , 420 pesetas. 

Tasa judicial: 
Registro, disposición común 11, 20 pe

setas; diligencias previas, a r t ículo 28, ta
rifa 1.a, 30 pesetas; exhortos y C. Orden, 
a r t ícu los 31-32, 350 pesetas; forense, ar
t ículo 10, tarifa 5. a, 100 pesetas; juicio, 
a r t í cu lo 28, 200 pesetas; ejecución, ar
t ículo 29, 30 pesetas; cita. not. empl., dis
posición c o m ú n 14, 30 pesetas. 

Suman: 23.763 pesetas. 
Tasación de costas, ar t ículo 10-6.M.*, 

150 pesetas. 
Tota l : 23.913 pesetas. 

Importa la anterior tasación de costas, 
salvo error u omis ión , las figuradas 23.913 
pesetas. 

Alicante , a 5 de octubre de 1978. (Ru
br icado . )—Está el sello del Juzgado. 

Y Y para que sirva de notif icación y 
vista por t e rmina de tres días a partir 
del siguiente a su publ icación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, a Juan Diez 
Ruiz , actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente en Alicante, a 5 de 
octubre de 1978. 

(Exh. M-7) (B.—10.837) 

Ci tac iones 

Sa)o lo.s apercibimientos procedente•< ei 
derecho, se cita u emplaza por los fae" 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación exprt 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de í~ 
publicación del anuncio en esce perió
dico oficial, con arreglo al articule 173 
de la ley de Eniuiciatrnento Cntntnat, 
180 del Código de ¡usticia Militar y 6 i 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E n vir tud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distr i to en providencia dic
tada en el juicio de faltas n ú m . 1.779 de 
1978, seguido por malos tratos y escán
dalo, se ci ta a Dtina H i m a n , cuyo actual 
domici l io y paradero se desconocen, a 
fin de que comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la cal le 'Puer
to de Monasterio, n ú m . 1, el día 14 de 
marzo, a las diez horas, a la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas, ad
v i r t i éndole que debe rá de hacerlo con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.219) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Ricardo Haseldert White , cuyo domici

l io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distri to n ú m e 
ro 26 de los de Madr id , sito en la calle 
de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (ba
rrio de la Concepción) , el día 14 de mar
zo y hora de las once y veinte de su 
mañana , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m . 1.683 de 
1977, por estafa, seguido al mismo. 

(G. C . - 1 . 2 0 6 ) (B.—981) 

de los de Madr id , sito en la calle de la 
Virgen del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de 
la Concepción) , el día 14 de marzo y 

' hora de las once y veinte de su m a ñ a n a , 
; al objeto de asistir a la ce lebrac ión del 

juicio de faltas n ú m . 1.683 de 1977, por 
j estafa, seguido a la misma. 
| (G. C—1.077) (B.—805) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E l señor Juez de este Juzgado de Dis -

j tr i to n ú m . 32 de M a d r i d aco rdó , en pro
videncia dictada en las diligencias de ju i 
cio de faltas n ú m . 1.618 de 1978, segui
do sobre lesiones en agresión y d a ñ o s , 
en las que aparece lesionado Elb io A m o 
rfa Carrio, en ignorado paradero, citar 
al mismo de comparecencia ante este 
Juzgado el p róx imo día 14 de marzo, a 
las doce treinta de su m a ñ a n a , al obje
to de asistir a la ce lebración del juicio 
de faltas a que se hace referencia, que 
t e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o 42, tercero, advi r t i éndole que 
debe rá comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse. 

(B.—823) 

Esperanza Zarza González , cuyo domi
ci l io y paradero actual se desconocen, 
debe rá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 26 de los de M a d r i d , sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión) , el día 14 de 
marzo p róx imo y hora de las once y cua
renta de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la ce lebrac ión del juicio de faltas nú 
mero 1.868 de 1978, por amenazas, se
guido al mismo. 

(G. C . -1.094) (B.—797) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Convocatoria de la Asamblea general 
en sesión ordinaria 

E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 1* 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , en ses ión celebrada el día 7 de 
febrero del a ñ o actual, a co rdó convocar 
a la Asamblea general de la Insti tución, 
con arreglo a las normas establecidas en 
los Estatutos vigentes, para celebrar se
sión ordinaria el domingo día 25 de mar
zo de 1979, en el Salón de Actos del 
edificio central, plaza de Celenque, nu
mero 2, Madr id , a las diez de la mañana 
en primera convocatoria y a las diez J 
cuarto en segunda convocatoria. 

E l Orden del d ía será el siguiente: 
1- Informe sobre la gest ión del Con

sejo de Admin i s t r ac ión , Memoria, Balan
ce, Cuenta de Resultados y distr ibución 
de beneficios del ejercicio 1978, y a P r 0 " 
bación, en su caso, previa consideración 
del informe de la Comis ión Revisora ae 
Balance y teniendo en cuenta el emitido 
por la Comis ión de Cont ro l . M 

2. Aprobac ión , en su caso, de la ' * 
moria, l iquidación de presupuestos y oor 

1 en co laborac ión del a ñ o 1978, correspon
dientes a la Obra Social, teniendo e 
cuenta el informe de la Comisión de Con 
t ro l . 

3. A p r o b a c i ó n , en su caso, del Pre 

ce, como asimismo £ f i S £ p " a ™ | *> ' * Obra Social y de las obra 

! comparezca e, d,a 15 oe m a r z o / a l s V n e e | Ta" t ^ Z ^ 'propias?' 
creación. 

4. Estudio y aprobac ión , en su caso, 
del Polideportivo de Alcobendas. 

5. Examen y aprobac ión , en su ca * 
de los principios orientadores de la 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
d r i d - de 

6. Nombramiento de los miembros 
la Comis ión Revisora del Balance P 

E l señor Juez del Juzgado de Distr i to 
n ú m e r o 32 de Madr id aco rdó , en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 1.853 de 1978, seguido sobre ame
nazas, en el que aparece como denun
ciado Manuel Rodr íguez , en ignorado pa
radero, citar al mismo de comparecencia 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o 42, tercero, el p róx imo día 14 de 
marzo, a las doce treinta, al objeto de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, advi r t iéndole que de
berá comparecer con los medios de prue
ba con que intente valerse. 

(B.—825) 

A L C O B E N D A S 
Por el presente se cita a Patrice Bon-

det de la Bernadiae, subdito francés, cuyo 
{ actual domici l io o paradero se descono-

ra León Egido, contra Mat i lde Fluixa 
López, por estafa, se ci ta a la citada de
nunciada a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de José M a r í a Gómez , nú
mero 15, a fin de prestar declaración, 
hab iéndose acordado la presente citación 
por el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por estar la misma en ignorado para
dero 

(G. C—1.628) (B.—1.336) 

! cuarenta horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge-

I nera l í s imo, n ú m . 1, en el juicio de faltas 
J n ú m e r o 302 de 1978, y en el que apa-
¡ rece como perjudicado. 

(G. C—1.567) (B.—1.330) 

G E T A F E 
E l señor Juez de este Distr i to, que tra

mita juicio de faltas bajo el n ú m . 1.616 
de 1978, ha acordado se cite a los per
judicados Pilar Senesén, Mar ía Crist ina 
Maestro, Samaritana Seguí Regalita y 
Richard Senesén, hoy en desconocido pa-

j radero, a fin de que el día 14 de marzo, 
I a las diez cincuenta horas, comparezcan 

ante la Sala audiencia de este Juzgado 
de Distri to, con las pruebas de que in
tenten valerse, para asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas. 

(G. C—1.334) (B.—1.069) 

Alejandro Araya Vargas, cuyo domi
ci l io y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Dist r i to nú 
mero 26 de los de Madr id , sito en la ca
lle de la Vi rgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión) , el día 14 de 
marzo y hora de las diez y veinte de su 
m a ñ a n a , al objeto de asistir a la celebra
ción del juicio de faltas n ú m e r o 827 de 
1978, por hurto, seguido al mismo. 

(G. C—1.093) (B.—798) 

jbación del 

Anastasio M a r t í n M u ñ o z , cuyo domi
cil io y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distr i to nú
mero 26 de los de M a d r i d , sito en la ca
lle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepc ión) , el día 14 de 
marzo y hora de las diez y cuarenta y 
cinco de su m a ñ a n a , al objeto de asistir 
a la ce lebración del juicio de faltas nú
mero 2.186 de 1977, por lesiones impru
dencia, seguido al mismo. 

(G. C — 8 4 4 ) (B.—802) 

Cinthia Teodora Querico, cuyo domi
ci l io y paradero actual se desconocen, de
berá comparecer ante la Sala de audien
cia de este Juzgado de Distr i to n ú m . 26 

E l señor Juez de este Distr i to, que tra
mita juicio de faltas bajo el n ú m . 1.971 
de 1978, ha acordado -se cite al denun
ciado Manuel H e r n á n d e z J iménez, hoy en 
desconocido paradero, a fin de que el día 
14 de marzo, a las diez treinta horas, 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado de Distr i to, con las pruebas de 
que intente valerse, para asistir a la ce
lebrac ión del correspondiente juicio de 

(G. C—1.335) (B.—1.070) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
E n vir tud de lo acordado en providen

cia dictada en el juicio de faltas n ú m e 
ro 967 de 1978, seguido en este Juzgado 

I por la de daños , contra Sebast ián Gon
zález Vargas, y por el presente se cita 
de comparecencia ante este Juzgado a 
Francisco Javier Angulo Casado, a fin de 
que comparezca en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día 14 de marzo y 

\ hora de las diez treinta de la m a ñ a n a , 
para asistir al juicio de faltas que viene 

I seña lado . 
(G. C—1.622) (B.—1.331) 

P U E R T O L L A N O 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez de Distr i to de esta ciudad, en juicio 
de faltas n ú m . 329 de 1978, seguido en 
vir tud de denuncia de Mar ía Aux i l i ado-

1979 
7. Acuerdo sobre la apro 

i acta de la ses ión. - p ¿ -
En cumplimiento del ar t ículo Z>> v 

rrafo segundo, de los Estatutos, la ^ 
cumen tac ión que va a ser sometida ^ 
Asamblea general quedará depositadai 
las oficinas centrales de la I n s t ? V ¡ d e 

quince días antes de la celebración ^ 
j dicha Asamblea, a disposición de los 
í ñores Consejeros generales. u . 

Las observaciones que, en su caso. V 
i dieran hacerse, h a b r á n de f o r m U v l la 

por escrito dirigido al Presidente a ^ 
Entidad y presentado en el Regís*ro 
Secre tar ía General (plaza de C e , \ n . 

| n ú m e r o 2, segunda planta) cinco días 
I tes, como mín imo , de la reunión 

vocada. gl 
Madr id , 23 de febrero de 1979. 

Presidente del Consejo de Administrac 
(Firmado). 

( A .—18.642) 

A N U N C I O 
D o n Francisco Arr ibas Barriuso, com 

d u e ñ o del negocio de ultramarinos y ? ? ' 
tergentes sito en el paseo de la * l o r l d ¿ : 

. n ú m e r o 45, Madr id-8 , ha arrendado dicn° 
i negocio por un pe r íodo de cuatro años, 
I partir de primeros de marzo de 1979, 

don Luc io Arr ibas Camarero, por lo 9 U 

dicho arrendatario es la única persc-n 
responsable de cuantos pagos de toda ín
dole, incluidos tasas, impuestos, contribu
ciones, etc., etc., del Estado, provincia, 
municipio, personal, Seguridad Social, et
cé tera , etc.) afecten a dicho negocio y s U 

actividades durante el plazo de referen

cia. 

Imp. Pronmcial. 

( A .—18.665) 

Dr. Caste\o 62 


